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TELEFONO N° 4780

Sr.'jUAN BAYMÜÑDO ARIAS

Art- 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejen ;
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas lasioficin

... _ mstrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.9(¿)nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de

¿dar de cada uno ele 
is Judiciales o admi

Decreto N9 8 911 del 2 de Julio de 1 957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesado^; a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera, incurrí- - 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

; Art. 139; — SUSCRIPCIONES : El Boletín- Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
’ gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente ■ 

al de su pago.
Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 

de su vencimiento. •
Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 

para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

' Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

Oficial 
..entre e 
se hagt

los ejemplares del Boletín 
mente, 'debiendo designar- 
rio o empleado para que ¡ 

, que deberá dar estricto cufnplimi 
sicióh, siendo el único responSab 
negligencia al respecto ( haciende 
medidas disciplinarias.

TARIFAS'GEN:

que se les provea diaria- 
personal a. personaba un funciona- 
cargo de.j los’mismos, el 

mto a la piesente dispo- 
e si se constatare alguna 
se por lo ¡tznto pasible a
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. DECRETO ^4.51 
DECRETO Np 4.71 
A REGIR DEL P

VENTA D

de Enero¡ de 1.959. 
de Eneroí de 1.959.

l, del 2.
.7, deí 3
DE,FEBRERO DÉ 1.959

41 l •

iÉ EJEMPLARES :
. ¡

Número del día y atrasado dentrp del mes ,.. 
mes hasta un¡ áatrasado de más c e un 

atrasado de más dé un afeo

susc
Suscripción Mensual .., 

” Trimestral .
” Semestral ..
” Anual ...,.

RIPCIdnes

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utiliz 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 .00 (Seis pesos el centím

El precio mínimo de toda publicación de cualquier indo le será de $ 20.00 (Veint
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen . en el Boletín Oficial, paga 

te derecho adicional fijó. ¿
l9) Si ocupa menos de un cuarto % de. página............................. ................
29) ‘ " ..................
39)

no
$

$

1 .vO
2.00
4.00

20. U0
40-, 00
70.00 

130.06

idos, considerándose (25)
i itro) 

pesos) 
.rán ádei lás de la tari fa, el siguicn-

De más de un cuarto y hasta media página ............... . ......................................
De más de media y hasta 1 página.................... ................................ '...........

49-) De más de una página se cobrará en. la proporción correspondiente.
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$ 31.—
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por -dos’ (2)- o más veces, regirá-la siguiente tarifa ;

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios ...........................
. Posesión treintañal y deslinde ...

Remates de inmuebles ...........
Otros remates ...¿............

’ Edictos de mina ...............
Contratos de Sociedades’..........
•Balances .-; ’.~.i—..........

’ Otros ..edictos /judiciales y avisos • • L»X«¿?. ®« •.<

Hasta'
10 días

■ Exce- . Hasta Éxce- Hasta 
dente 30 días

- Exce
dentedente 20 días

’ í $ « S¡ . 1
67.00’ 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm«.
90.00- - 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 (MU,
90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 em.
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.

180.00 12.00 ■ epa*
Ó.50 la- 'palabra . 0.80 la palabra

130.00 10.00 200.00 18.00 ' 300.00 20 — cm
' 90.00 6.70 180.00 12.00 - .270.00 <-.18.00 . , —.cm,

SUMARIO

' 'SECCION ’ADMtolStWWA
PAGINAS

DE C R E T O S

M. de A. S. N’ í2857 del 14| 6 |60.—Autorízase a la’ Oficina de Compras ■ dél Ministerio de,Asuntos Sociales, a efectuar la

12858.

M. de Écon. N9 12859
12860’

compra directa de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, de 30.000 litros dé Diesel por 
un importe aproximado dé $ 126.000'.—- m[n. .......... ..................... i.............

— Reconócense los servicios prestados a la Sra.. Marcelina S.'de Cruz y al señor Mau
ro R.: Rosas _■...................................................... i... .................. ............................................

—Créase una Comisión Asesora y Fiscálizadorá en-materia’petrolífera, y sus derivados'
— Adjudícase a" la Empresa Constructora Marcos Goñorazky, la- construcción de la obra:

"Ese.. Primaria en Embatcación'1 (Dpto. ’ San Slartín) ...................................... .......................

. .1604

1605

16’05
M. dé-A- S. -N» ’ 12861 tt — Reconócense los ..servicios prestados por .el Sr. Jorge Nemesio Guzmáñ ................ ’ . ..1605
■>» t> t> 12862 ” ti Apruébase' Iá .Resolución NY-IOSS:—J de la Caja, de .Jubilaciones y Pensiones de. la Pro-

♦ » 0 ' tf >t 12863 ’’ l> - ■.
vincia, dé fecha- 12’.-de mayo dél año en curso. ..................... 
Apruébase la Resolución. N’-1083—J de la Cájá de. Jubilaciones y Pensiones de lá Pro-

1 '161)5 .

.»> tí ti 12864 ” tt _
vincia, de/fecha- Í9 de n ñyo. pasado. .......I................ ..'...i..'.....;... .i..;..’....
Apruébase la Resolución N’ 1075:—J de la Caja .de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-

-1605 al ivúb

» >> tt ■ T2865 ” tí
vincia,. de fecha 12--dé mayo del año en curso ------ - ------------- .....
Apruébase , la Resolución N’ 10’79—J. de, la Caja de Jubilaciones.y Pensiones de la Pro-

1606

vincia, de fecha 19 de mayo pasado ...1.......-..... :1606 -
y» ft tt 12866 ” tt Apruébase 1a-'ResoluciónN’ 1082—J de la-Caja de’Jubilaciones y Pensiones' de.la Pro-^

M t» tt ti 12867 ” 11
Vincia, de fecha 19 de muyo del año en curso -....................... ........ . .................
Apruébase la Resolución N* 1065—J de la Caja de’J Jubilaciones y Pensiones de ¡a Pro-,

_' 1606

»• . )) ‘ti 12868 ” tt —1
vincia; de fecha" 12 de mayo pasado .......... .. .............
Apruébase la Resolución N'- 1084—J' de la Caja de Jubilaciones y Pensiones .de la Pro.

• IGQii

» ,» tí . ti 12869 ” ■ ti
vincia, de fecha 19 de mayo pasado .............. ............. ..................... ..,....-..:.. ;..
Apruébase la Resolución N5 1076—J de la Caja de Jubilaciones y.Pensiones dé la Pro-.

’ 1606 
>.

al 10.0 i

tf i> 12870 ” tt __
vincia, de fecha 12 de . mayo pasado’ . .. . ..................... . ....................................... ’....................
Déjase sin efecto las adjudicaciones de viviendas a varios beneficiarios .’.......... .

’ ■ .. - -1607 .
1607

tt tt 12871 ” ti -- ’' Acéptase la renuncia jmesentada por la Srta. Delia-Abdó," dé la Direc. ■ de'Patronato y :

>> >> ¡í ♦»« 12872 ” tt . ___
Asistencia S. de Menores........ ; . v ............ .. .......... .......... ....
Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Cesáreo Muñóz Castillo, Portero dél Dpto. de

:’;-1607/ al’. 1608

>1 tí if 1287.3 ” tí
Maternidad é Infancia ........................ ........... ............................................. ........... ... ...............
Desígnase con carácter dé,interino a la Dra. Marta’ M. Demeco, en la Dirección dé --

’ 1608

>» tí í¡ ff 12874 ’’ 11 '_¿
Patronato y Asistencia ■ Social de "Menores .................................................. .-...,.’.. ....................■

Desígnase con carácter de interino a la Dra; Marta M. Demeco, en el Dpto. de Matér-

- 1608

»• »» n tt 12875 ” 11 ---
nidad é Infancia .......... .................... .......... ......................................
-Reconócense los servicios prestados a la Srta. Eugenia Salva y Sra. Alcira Lina A. de

16QS

J» » í> tí 12876 ” tt ' -- Apruébase la Resolución N9 1068—j de la Caja de Jubilaciones y pensiones de la Prq_-
1608 al 1609

M. de Econ. N9 
de A. S. N9M.

12877 del
12878 ”
12879 ”

12880

12881

12882

12883

: 12884

12885 .

12886 ”

12887

vincia,def echa' 12 • de ’ mayo pasado ..........
15|6|60.— Desígnase Agente de Retención y Percepción, al Sr. Luis Salomón LávaquA ......... , 

— Apruébase el Contrato celebrado entre-el Ministerio del rubro, y el Dr. José M.'Gómez 
” —Déjase - sin efecto, .la licencia extraordinaria sin goce de sueldo que le fuera concedida

a la Srta. Angelina E. ACevedo, dispuesta mediante Decreto N9 11.956.¡de fecha- 12 de 
abril del -año ? en curso . .............. ............ z. .

— Reconócense los servicios prestados por la Sra. María R; de Quiroga, del Hogar Dr. .Luis 
Linares, de La Caldera .......... . J...r..J

— Apruébase el Contrato celebrado entre.el Ministerio’del rubro y.el Dr. Salvador Mari-
■ naro ....................... . ........................................... . .. ,7,,..'. ■........

” —-Apruébanse las .facturaspresentadas por él Instituto Roentgen, que*ascienden a?la= su
ma de $ 64.230.— m[n. ..........1.............’............. ..................................... .

” — Declárase vacante el cargo de^ Auxiliar 29,'Personal. de-. Servicios de la Asistencia P¿i- •
blica, por eLfalléqimientc de su titular,-Sr.’Manuél Blanco ’. L¡ .

- * Acéptase la renuncia presentada por1 la Sra. Cándida Barbera de Zuvii'ía,. Profesora ~
de la Escuela?’do -Auxiliares Sanitarios “Dr, Eduardo Wilde” ............ . . .r

” — Concédese licencia- extraordinaria con goce de. sueldo, al Dr.’Félix’Kortsarz, def la-Asis
tencia Pública...............:...

— Apruébase el Contrato celebrado entre ’el Ministerio - dé!. rubro, -y el. Dr.í Juah Garlos ’" 
Molina ........................................................ . . .........,......,,....; .. .. •\ -

.— Apruébase la Resol ucióuN9 1080—J dé la Caja, de Jubilaciones y Pensiones ’dfe-iá Pro. ' 
. vincia, de. fecha 19 de mayo- pasado ’ ...,.....'......7/..-.’.;.. -
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-1699

1609

.1609, al 1619

1619

1.610

161,0

: ■ 1610

.1610

1610 al 1611
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12888

íí. de Gob. N» 12889

12890

is.ionés í la Pro-

■ral. Mar

Penitenciaría al Er.. Juan I Antonio

12891

13892

M. do
”■ ” 12893

Econ. N’ .12894

— Apruébase la Resolución N’ 1085—J de la Caja de Jubilaciones y Pe 
vincia, de fecha 19 de mayo pasado ............................................................

— * Conmemórase él día 17 del mes en curso el 13911 aniversario de la muerte d.el
tín Miguel de Güemes . ........ ........... —....................

— Desígnase en el cargo de Contador de la Cárcel
Agüero ...................... ............................................... ..........

— Desígnase en el cargo de soldado del Cuerpo de Guardia Cárcel, al-señor] (Nicolás Eu_
• femio Guzinán, en la ’Céreel Penitenciaría ............................ ....................

-i; Rectifícase en el Art. V del Decreto N" 12.483 de fecha 18 de mayo 
la conmutación dispuesta a favor, del penado Juan Ramón Apaza, del 
ma al penado Juan "Apazar..................................................................................

— Adscríbese- a -la Srta. Amalia A. Miguel, al Hotel Termas Rosario <
— Con intervención de Contaduría Gral. de la Provincia, y por su Tes 

dese a- favor del Ministerio de Asuntos Sociales la suma de ? 588

de] año en curso, 
iendój sejl la mis-'

lela ¡Frontera ... 
lorería Giral. liquí
775.81) mij.

EDICTOS DE MINAS:

N9
N»
N»
N’

6192 — Solicitado por Jorge Pérez Alsina -Exp. N’ 3258-P....................................
6191 — Solicitado por Raquel; Pérez Alsina de Puig _Exp. N“ 3260-P.............
619Ó -r- Solicitado, por Carlos María Larrory _Exp. N° 3257-L. ..................
6134 — Solicitado por Ricardo Liendro Exp. N’ 3169-L-‘-’-.............. .............
6118 — Solicitado por Francisco Uriburu Michel — Exp te. NM 64.143—G.

LICITACIONES PUBLICAS

619^ — Administración General de Aguas — Adquis. de Centrífugas Separadoras 
N’
N»

6187 — Dirección General de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N’ 103¡60 ’ 
6167 — Dirección General de Fabricaciones Militares — Licitación Pública N’ 52<60

EDICTOS CITATORIOS:

N'

N'
N»
N*
N’
N’

6180 — s|. por Santos Silvestre Aybar 
6154 — s| por Máxima Ramos de Gonza 
6153 — s¡ por Santiago 'Gonza .............
6138 — s| por Daniel Vilte ........ .
6137 — s| por Juana 
6136 — sjpor Carlos
6111 — s.| por Juan

Demetria Gonza 
Alberto
Benito

Patrón
Lajad

de López 
Uriburu

SUCESORIOS:

Melitón Sánchez o Melitóu José Sánchez

? A ® I N A S

1611

1611

161.1

1611

1612

1613

al 1612

1612
1612

1612

1612
1612 

al 1613
1613

1613

1613
1613
1613

. 1613 
1613
1613 

al 1614
1614 
1614 
1614

N»
N’
N’
N’
N’
Nv
N’
Nw

• N’
N’
N’
N’

N»
N’ 
N< 
N’ 
N' 
N’ 
N’ 
N’
N»
N’
R»
Nv 
N’
N'
N’ 

' N?
N’ 

. N’
N’

N’ 
N’ 
N’
N»
N»
N’

1614 
1614 
1614 
1614 
1614
1614 ’ 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614 
1614
1614 

al 1615
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615 
1615

don José
doña Paula Alvarez .......................................    — ........................................................
don Pedro Antonio Arias .................................................................................... . ... ..
don Antonio Jiménez y de doña Antonia Perelló de Jiménez ..’..............
doña Micaela Romero de Alvarado ........................................................................
don Zenón Cuéllar o Julio Z. Cuéllai .......... .....................................................
don David Sarávia Castro y de doña N.icaela Linares de Sarayia Castro 
doña Ermelinda Luna de Molina .....................t........................................................
don 
don 
don

José 
don 
don 
don 
doña Amelia Gómez ....................................

i doña Nemesia Torres de Schain ..............
i don Benjamín Montellano ........................ .
: don Damián Adolfo Copa ............................

don José Vera .................................. .
don Ramón Serapio Rosales ..................
doña Celimena García Vda. de Villegas 
don 
don 
don 
don . _
doña Elda Buenaventura Maidana de Benicio 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
don 
doña Angela Uriburu de Eohenique 
don Pedro Díaz Aldao .................
don Rodolfo Antonio Costas ........

6179 — De '
6174 — De (
6173 — De
6172 — De
6166 — De
6156 — De
6155 De
6145 — De
6148 — De
6147 — De
6140 — De
6132 — De
6119 — De
6117 — De

*6102 — De
6088 — De
6086 — De
6085 — De
6082 — De
6070 —. De
6063
6062
6059
6057
6056
6052
6040
6035
6034 — De
6030 — De
6008 — De
6007 — De
5982 — De
5981 — De
5977 — De
5941 — De
5919 — De---- ---
5902 _  De-don José Nieva y de doña Ramona Aguilar o Ramona Isabel Aguilar de Nieva ,
5897 — De don Zenón Rivera Caballero ........ ...............................................................................................
5889 — De don Juan Luis Nougués ....................................................................................................................

Francisco García ........................................ . ....................
Naun Sabbaga.............................................................................
Flavio Armella Lizárraga .. ...............................................
B.- Espinosa, Natividad Guzinán y Sergio Espinoza 
Yaya Faud ........................................................................
Hugo Samuel Serrey .........................................................
Salomón .Chaíu ..................................................................

181'4
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De
— De

Juan Carlos Dávalos 
Nicolás Alzogaray 
Martín Ciro Aparicio 
Lídoro Argamonte

Humberto Pedro Carabajal ■. 
Simeón Gil .................................
Sixto Durán .......... ..................

Zahed Juan Jahjáh .............. .
Armandó Ola ...........................
Antolín Cuellas ......................
Rodolfo Anastacio Guaymás

REMATES JUDICIALES

N»
N»
N’
N’

6183 __ Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Nicoleno Felipe vs. Heredia Pedro ............
6182 __Por Miguel a' Gallo Castellanos — Juicio; Nicchno Felipe vs. Lerma Ricardo y Arg
6160 — Por José Alberto Cornejo —Juicio: César Á. Salado vs. José A. Cardozo y Jorge M. Caí 
6159 — Por. José Alberto Cornejo ‘—Juicio: La Industrial Salteña S. R. L. vs. Angel Longarte

f mtina!
Hozo 11

1615
1615
1815 

’1615
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. _N’
N’ 
N’

N» 
N’ 
rq-v

6129 — PoiTJosé Abdo -^-rJuicio; Pérez "Napoleón vs. Justicia Hnos. .................................... .................................
6114 — Por Manuel C. Michel —Juicio: José Domingo Saicha vs. Bernardo Eduardo' Jiménez . y Oscar Traballini ... 
6109 — Por Miguel ■ A. Gallo Castellanos —Juicio: Conrado, Marcuzzi S. R. L. vs. ■ Martinotti Libero Juan Pedro .. 
6092 — Por Aristóbulo Carral —Juicio; Massafra Vicente N. vs. Cata Leandro y-Cata- Mary Ramos de ............ .................
6036 — Por'José Alberto,. Cornejo — Juicio: ‘Roberto MichelOrtiz vs. Félix Plaza ..............,................•..............................
'5971 — Por Martín Leguizamón — Juicio: Madélinb Díaz vs. Adolfo Vera.- Alvarado .....................................................
5.900 — Por Arturo.. Salvatierra — Juicio: Campilongo José H vs. ; Estéban ' Mariano. Gregorio,. Francisca Javiera 

Romualdo .y..Ernesto López ... ... .......... ... .........<./........’..........................................................

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:'' ' i . '

6184.— Marcos B. Fi'gueroa- vs. Francisco Fidel Ramírez y Clara Delgado de Ramírez ........ ......... ,.-................... ................. .
6181 — Sucesión Francisco Moschetti vs.- Abraham Ran-ón Valdiviezo .........'.............. ....................................................... ..
6170 — Estrada Óscar Miguel vs. Bureta Osvaldo y AJc.ra Capríni de Burela ..................... .’............... . ............... .
6163' — Lacsi César Horacio Félix vs. .Tapia Sa ntiago ......................... ............................................................................................... . ..

1615
1615. 

al. 1616.
■:]616 • . 

‘ 1616
-1616 ’ .

1-616;

.1616

N’ 
Nt
N»
N-- 1616

1616.
. 1616
■íéN'

al 1617

CITACIONES A JUICIO

Cardozo.de la Vega de Fernández Delina del Carmen — Posesión treintañal ...............................’........ .
61-76 —r Provincia de Salta vs. Herederos de don Pecare do Fernández ..........................................  .......
6168 — Posesión treintañal promovido por José Pristan García ................................  -............. ..

.6095.—.Gutiérrez Marcelino y Gutiérrez Hilaria López de s| adopción, de un menor .......................  .....
6047 — González Genoveva —Filiación Natural de Elva Dora G: de Flores; Julio Ricardo y Mercedes González

N‘ .6177-
N’
N"
•N’.
Ni
N’ ‘-'-6000— Sociedad Anónima o Compañía Azucarera del N

.16 i;
1607 

‘.1617 1
1617 

"16-” 
,-:1617.;

POSESION TREINTAÑAL:

•N’
N’

6084 — De Esparza Damiana ................... .-........... .......
6060 — promovido por Juan-Florencio Gubernattl

■- 16

seccw COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL;

N" 6189 — SAN JORGE, Sociedad Anónima, Com., Agrop., Ind., Finan.' é Inmob.

EMISION DE ACCIONES:

luí l

N’ 6169 — Viduales Royo Palacio y Compañía Seo. Anónima Com. é Ind.

VENTA DE NEGOCIO: " '

1617

N»-..-.;;6165 — Antonio Morell a favor de Martín Antonio Men--i.
Ni.-., 6146.—.Santigao Reales vende a María Carriquc de Haro

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’r- 6175 — Ikasatti & García, S. R. . L...............................:......... ..

reí r'
161Í-.-

' 1618

ASAMBLEAS:

N’
Ny ■
N’.-.

A V I S O:

SECCION AVISOS

6188 — CIFO, Sociedad Anónima, para el día 30 del cte........................ _• •••.........................
6186 — Aero Club General Martín Miguel de Güemes, para el día 29 del corriente 
'6171 — Altos Hornos Güemes S. A. I. C.', para el día 10 de. Julio ....................... , i..
6157 — Río Bermejo S. A. para el día 30 del cte. ..............■. .................. ...................................

- '6113 — Ingenio San Isidro S. A para el día 22 de .julio .

. 1622
1618 al 1623.

.,1623
:■ 1633
' . 1623

Ñ'-‘. 6193 — Vulcanización Motta, -S. R. L Aclaración de domicilio ’ 162,!

FE DÉ ERRÁTA:

Del Decreto N’ 12.721—E.

¿VISO: 

. AVISO A LAS MUNICIPALIDADES
• AVISOS A LOS SUSCRIPTORES ....

.16/13

1633

SECCION ADMINISTRATIVA 
" DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N’ 12857—A.'
•"-.. SALTA, Junio 14 de 1960.

Expte. N’ 34.401—60.
■ VISTO estas actuaciones relacionadas con 
■- ía adquisición de Diesel para los meses de ju 

"lio y -agosto próximos, con destino al Depar- 
’.taniehto de Lucha Antituberculosa; y

. ■ —CONSIDERANDO:

- Que dicha ’ compra se efectuará en forma- 
•directa á Yacimientos Petrolíferos: Fiscales, 
motivo por el cual está - encuadrada en. las

disposiciones del -artículo 55"— Inciso 3’ A- 
partado Ij.'deTa Ley de Contabilidad N’ 705| 
57, que establece: ‘'Las contrataciones .entre 
Reparticiones Públicas _o ‘ en las que . tenga 
participación el Estado”; ‘

Atento a lo informado por' Oficina de Com 
pras y Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro, , ■

El Gobernador de la Provincia de Salta-
' D EC R E T A :

Artículo l9 — Autorízase a la Oficina de 
Compras del S'Iinisterió de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, a-efectuar la compra direc
ta en Xaciiriientos Petrolíferos Fiscales; de. 
30.000 litros de Diesel por un Importe . apro
ximado ’ de Ciento Veintiséis Mil Pesos Mone 
da: Nacional (? 126.0.00.— m|n.), . para los" me 
ses. -de julio -y agosto del año en. curso, cón 

destino-.al Departamento de Lucha Antjtuber 
culosa; en virtud, de lo-dispuesto--por-él ar
tículo .-55’ -^-Apartado ’j» —Inc. .!)•• de la. Ley 
de Contabilidad NQ‘705|57, en vigencia.-

Art. 2'.’ ’ — - El ‘ gasto que demande ’ bl; cum
plimiento de lo- dispuesto : precedentemente, se 
atenderá con "imputación "al- Anexo E— Inciso- 
I—- Item; 2— Principal a) 1 ■—Parcial- 6, de 
la Ley dé 'Presupuesto- en ■‘vigencia.

Art. 8’i —, Comuniqúese, pubííquese. ’lnséi- 
tese-én el Régistro Oficial y Archívese. -

BERNARDINO BIEÉLÁ '

’ BELISÁRIÓ’SANTIAÓO ’DÁ&TRO ’

Es Copia: . ' " ■■ . .
.ROBERTO ELIAS ; ‘ ~¡

'Oficial Mayor .de. Asuntos Sociales y S; Pública

Cardozo.de
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¡ DECRETO N’ 12858—A. .
• SALTA. Junio 14 de 1960. , i

Nota 137 de la Direc. de Patronato y N’ 
58 de la Asistencia Pública. ''

; VISTO estas actuaciones relacionadas con 
el reconocimiento de los servicios prestados 
porcia Sra.■.-Marcelina Salvatierra de Cruz y 
Sr, Mauro Rómulo Rosas, .en la Guardería 
‘ Dr. Luis Güemes" y Farmacia Central de 
Ja Asistencia Pública, respectivamente;

Atento a lo manifestado por la Subsecreta 
ría de Salud Pública, Oficina de Peí sonal y 
Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
. prestados por la Sra‘. Marcelina Salvatierra 

de Cruz, en la categoría de Auxiliar 59, Per 
sonal de Servicios de la Guardería' “Dr. Luis 
Güemes”, durante el tiempo comprendido des 
de el 16 de .marzo al .13 de mayo, inclusive, 
del .año en curso, (Nota N’ 137 de la Direc. 
de Patronato).

Art. 2’ — Reconócense los servicios presta 
dos por el Sr. Mauro Rómulo Rosas, en la 
categoría de Auxiliar 21', Personal de Servi
cios dé Farmacia y Droguería Central de la 
Asistencia Pública, durante el tiempo compren 
dido desde- el 3 de enero al 3 de marzo, in
clusive, del año en curso. (Nota'N1' 58 de la 
A. Pública). -

Art. .3’ — El gasto que demande el cumpli- 
. miento de lo dispuesto por el presente • decrc 
,to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
Inciso I—. Item I— Principal a) 4 —Parcial 
2|í de la Ley de Presupuesto en vigencia.

tese en el Registro' Oficia] y .ArcJrtvésa:’tiL 
' ¿Sirt. 4’. — Comuniqúese, ipublíquese,' tnsér-

BERNARDINO BIELDA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales, y S. Pública

DECRETO N» 12869—E.
SALTA, Junio 14 .de 196,0.
VISTO la necesidad de proceder cuanto a'i 

tes a la revisión de las normas legales y re
glamentarias que rigen -en materia petrulífe 
ra, como así también al contralor de la pro
ducción, participaciones, etc., qiie correspon
den a la provincia, teniendo en cuenta el im 
pulso que el Gobierno Nacional ha imprimido 
a su extracción y explotación de derivados; y

—CONSIDERANDO:
Que ello se logrará en forma inmediata si 

el Poder Ejecutivo cuenta con un organismo 
integrado por personal de la misma Adminis 
tración Pública con capacidad - suficiente de 
desempeño a fin de no congestionar al orga
nismo minero en sü desenvolvimiento normal, 
o recargar a los funcionarios superiores del 
Poder Central en sus tareas:

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
■DECRETA:

Artículo l9 — Créase una Comisión Aseso
ra y Fiscalizadora en materia petrolífera y 
sus -derivados, compuesta por:

Un Asesor Letrado
Un Asesor Contable 
Un Técnico en Minas y 
Un Secretario General.

Art. 2’ — La Comisión creada tendrá como 
funciones específicas:

1’) Asesorar ál Poder Ejecutivo en todo lo 
relacionado a las participaciones por hi 
drocarburos ■ gaseosos y. líquidos.

W) Ejercer el contralor de la producción da 
los yacimientos situados en la provin
cia, ,en la parte que interese a la mis
ma. '

3’) Tendrá facultades para dirigirse a las 
autoridades provinciales y nacionales en 
cumplimiento .de sus funciones.

4’) Propondrá al Gobierno las reformas que

créa conveniente en- mn+crir. de b-gisln 
ción, convenios y otrra disposiciones 
que reglan la explotación petrolífera en 
la provincia, tendientes a asegurar el 

, mayor desarrollo en la producción, su 
control _y protección.

Art.. 3’ — La Comisión de referencia dictará 
su propio reglamento interno para el mejor 
desarrollo de su cometido y dependerá direc
tamente del Ministerio de Eco.nomía, Finan
zas y Obras Públicas.

Art. 4’ — El personal a designarse deberá 
ser de la Administración Pública y dedicará 
el mayor tiempo a la función específica da 
este decreto en forma independiente de los 
cargos que sea titular. f

Art. 5’ — El personal designado percibirá 
una remuneración extraordinaria a fijarse en 
Ja ley de Presupuesto, a partir dq su sanción 
y nombramiento correspondiente.

Art. 6’ — Derógase el decreto n’ 8332 del 
4 de setiembre de 1959.

Art. 7'J — Comuniqúese, . publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N« 12850—E.
SALTA, Junio Í4 de 1960.
D--ptc-. N‘-’ 457¡60..
VISTO este expediente relativo a la obra; 

“Construcción Escuela Primaria en Embarca 
clón” (Dpto. San Martín), y

—CONSIDERANDO: . ■

Que de acuerdo a lo dispuesto por Decreto, 
N° 11.120160, Dirección de Arquitectura de la 
Provincia procedió al llamado a Licitación Pú 
blica para la adjudicación y contratación de 
la obra que nos ocupa, con el resultado de 
que da cuenta él Cuadro Comparativo de las 
ofertas obrante a fs. 229;

Que surge de los. antecedentes obrantes en 
autos que la convocatoria se- ajusta a las dis 
posiciones legales vigentes' sobre la materia,

Que atento a la finalidad social de la obra 
de referencia, se hoce necesario disponer su 
inmediata adjudicación con el objeto de su 
pronta concreción;

Por ello y lo aconsejado por el II. Consejo 
fle- Olivas Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Adjudicar a la Empresa Clona 
tructora Marcos Gonorazky, la construcción 
de la obra: “Escuela Primaria ' en Embarca
ción” (Dpto. San Martín), por el Sistema mlx 
te de Precios Unitarios Ajuste Alzado, en un 
todo -de conformidad al Pliego d<: Condiciones 
confeccionado al efecto y en la cantidad de 
? 1.934.968.07 mln. (Un Millón Novecientos 
Treinta y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y 
Oclfo Pesos con Siete Centavos Moneda Na
cional).

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Capítulo' I— Título 2— Subtítulo A— Rubro 
Funcional I— Obra N'-’ 10— A. C. R. Nacio
nal— Provincial del Presupuesto vigente.

Art- 3’. —- Comuniqúese, publiquese. insúl
tese en el Registro Oficial .y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O.‘Públicas

DECRETO N’ 12861—A.
SALTA, Junio 14 de 1960.
-Memorándum N’ 154 del Dpto. de Interior.
VISTO lo solicitado en Memorándum N’ 

154, que corre a fojas 1 de estas actuaciones 
atento a lo informado por Subsecretaría de 
Salud Pública, Oficina de Personal y de Li_ 

quidaciones y Suel. 
nisterio d il rubro,

El Golli ' '

os, respectivamente, del Mi

lernadbr
Dj E 

1’ jL 1 
por i jel

le la Provirici 
C R E T Ai 
.eco'nócense 
señor

¡a de Salta

Articule 
prestados 
mán en li catego: i: 
formero i leí Püesi 
partamen 
po compi 
15'de mi .yo in’clu:

Art. 2’ - ~

los servicios 
Jorge' Nemécio Gu'z_ 
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1. Güemes), ■ durante él tfetn 
:sde el 1’ de abril hasta el 
live del año' en curso.

— El g||isto que deínánde el cumplí

:o' del ¡Gr 
endido d

impu tarse. jal -1 Ipciso .1— Item 
la Ley d»

Anexora

Presupm

miento ce la'jlisjluesto precedentemente debe 
rá imputarse.lal I Anexo E—-:I-.c:r- ’ T‘—
I— Principal’^.) i —Parcial 2¡1 de 
Presupm sto én vigor. ¡

• 1muníquese Rt 1
po Oficial yj Archívese.
BERNARDlN’o BIELLA 

l-VRIO SAÑTD.GO CASTRO

blíquesé' iñ'séir-¿i rt. I 
tese en el Regis’

Bi^lid

Es co ña: ¡ í
ROÉERTO1 
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Moneda Nacional), a liquidarse desde la fecha 
de fallecimiento del qausante.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro. Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLÁ 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee . Copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETÓ N9 12863 A
Salta, Junio 14 de 1960
Expediente N” 1773—M—1960 (N’ 986|6()’ de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución 

N’ 1083—J de la Caja de Jubilaciones y Per.- 
sionés de la Provincia que reconoce los servicios 
prestados por don 'Gerónimo .Mendoza en la 
Administración Provincial y los declara compu 
cables para ante la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia de Santa Fé, donde so
licitó jubilación el 27—ILL—1957 por expediente 
N9 15.229—M—1957;

Atento a los cargos, cómputos e informes- de 
fojas 5 a 10; a lo dispuesto en artículos 1, 3 
6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 931G|4G. en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reci
procidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041|49 
y en artículo 20 del Decreto Ley 77)56, y al dic 
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 14,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1». — Apruébase la Resolución N9 1083 
- -J do la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
'.a Provincia, de fecha 19 de mayo pasado, cu 
va parte pertinente dispone:

"Art. I9. — RECONOCER los servicios pres 
tados por el señor Gerónimo Mendoza en la 
Policía de la Provincia, durante Once (11) A._ 
ños,-Tres (3) Meses y Diez (10) Días y íormu 
lar a tal efecto cargos al mencionado afiliado 
y al patronal, por las sumas de $ 1.978.08 (lín 
Mil Novecientos Setenta y Ocho Pesos Con Seis 
entavos Moneda Nacional) a cada uno de e- 
líos, de conformidad a las disposiciones del ar 
tículo 20 del Decreto Ley 77)5.6, cargo que el 
interesado deberá hácer efectivo anta la Caja 
de .Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
de Santa Fé, debiendo reclamarse la parte que 
corresponde al patronal para su posterior trans 
ferencia a la citada Caja.”

“Art. 2’. — DECLARAR COMPUTARLES e.n 
ht forma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N9 9316|46, Once (11) Años, Tres 
(3) Meses y Diez (10) Días de servicios pres
tados en la Administración Pública de esta Pro 
vincia por el señor Gerónimo Mendoza M'at. Ind 
N9 3.924.649, para acreditarlos ante la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Santa Fé.”

“Art. 39. ■— ESTABLECER en ? 2.209.11 
mjn. • (Dos Mil Doscientos Nueve Pesos Con 
Once Centavos Moneda Nacional), la cantidad 
que,-de acuerdo a las disposiciones del art. 9" 
del Convenio de Reciprocidad (Ley Pcial 1041; 
y a su requerimiento, deberá ser transferida 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Trovincia de Santa Fé, en concepto de cargos 
formulados por aplicación’ del artículo 20 del 
Decreto Ley 77)56 y diferencia del cargo art. 
SO del Decreto Ley Nacional N° 9316)46”

“Art. ,49. —- DEJAR establecido que la suma 
de $ 231.05 m|n. (Doscientos Treinta y Un Pe 
sos Con Cinco Centavos Moneda’ Nacional) en 
concepto de diferencia del cargo artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 9316)46, deberá sel- 
ingresada por el señor Gerónimo Mendoza an
te la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia dé Santa Fé.”

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese^ •

BERNARDINO. BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12864'— A
Salta, Junio 14 de 1960
Expediente N9 1771—C—1960 (N1-1 1938)60 y 
agregados de la Caja de Jubilaciones y Pén_ 

-sienes de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la resolución 

N9 1075—J’ de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia que acuerda las pensiones 
a la vejez números 4927 y 4943; cuyos adjudica, 
tarios, según lo ha establecido la citada Re
partición se. encuentran comprendidos en las dis 
posiciones de la Ley 1204;

Atento al despacho de Coniisión a fojas 1 y 
dictamen . del. Asesor Letrado’ del Ministerio 
del rubro a fojas 4; ,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — -Apruébase la Resolución N9 1075 
--J de la. Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
l-i Provincia de fecha 12 de mayo pasado, cuya 
parte pertinente. dispone;

Art. I9. — ACORDAR, de conformidad a las 
disposiciones de la Lty 1201. con un haber mea 
sual de 5 300.— mjn. (Trescientos Pesos M|N; 
y a partir desde el mes de la fecha en que la 
presente resolución sea aprobada por el Pode; 
Ejecutivo , las siguientes Pensiones a la Vejez. 
CAPITAL; .
4927 — Rita Aquino de López.
4928 — Elisa Agüero
4920 — María Luisa Aramayo de Cachi 
4930 — Rafael Carrizo
4^31 — Rafaela Vizgarra Veleizan
CACHI:
4932 — María Pascuala Bailón 
CHICOANA:
4933 — Juana Ramona,Bautista de Aguirre

íEl Carril).
L.A POMA:
4934 — María Luisa Rodríguez
4:)35 — .Fetrona Viveros -
METAN:
4938 — Teófilo Brito
4337 — Nicolasa'Perea Vda. de Paz'
MOLINOS:
4938 — Emilia Guanea
ORAN:'
4939 — Eloísa Coronel de Figuoroa i
R. DE LERMA:
4940 — María Díaz de Copa (Campo Quiiano) 
SAN CARLOS:
4911 — Pedro Campos
4942 — Justina Vázquez de Lemos (Angastacoj 
CERRILLOS;
4943 — Eloy Rej es

Art. 29. — Las pensiones acordadas en el 
artículo anterior, quedan sujetas a caducidad 
aumento o disminución en su monto, en caso 
de establecerse cambios en la situación de sus 
beneficiarios o por .inexactitudes en la documen 
tsción presentada.

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
tesc en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S, Pública

DECRETO N9 12865 — A . "
Salta, Junio 14, de 1960
Expediente N9 177'1—?—1960 (N9 1316|57 y 
2607|58 de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia) .
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N9 1079—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia; que acuerda la jubila 
ción solicitada' por don Raúl Paterson: y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuaciones 

que, al. 31 de enero de 1960, fecha en base a 
la cual se efectuaron los respectivos cómputos, 
ti peticionante contaba 48 años, 7 meses y 28 
días do edad ’y 30 años,’ 2 meses y 25 días, de 
servicios que, con la computación de 2 meses

25 días del excedente de servicios para aumen 
■ar 1 mes y 12 días de edad, se transfoman en 
4- años, 9 meses y 10 días de edad y 30 a_ 
úos de servicios,

Atento a los cargos, cómputos e informes da 
fojas 15 a 19, a lo dispuesto en artículos 1, 3. 
6, 8 y 20, del Decreto Ley Ñacionál 9316)46, en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Reci 
procidad .jubilatoria aprobado por Lc-.y 1041119 
en" artículos 18 a 20, 30, 38, 45, 46, 48 y 72 del De 
c.i-eto Ley 77|56 y artículos 1 a ’4 de la Ley 3372) 
59, y al dictamen del Asesor Letrado del Minlste 
ri- del rubro a fojas 23, -

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RE T A :

Art. I9. — Apruébase la Resolución N91079 
--J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 19 de mayo pasado, cu 
ya parte pertinente dispone:

Art. I9. — RECONOCER los servicies presta 
dos en la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
por el señor Raúl Paterson, durante Un (1) 
Año, Seis (6) Meses y Veintisiete <27j Días y. 
formular- a tal efecto cargos al afiliado y al 
patronal por las sumas de $ 238.16 min. (Dos 
cientos Treinta y Ocho’ Pesos Con Dieciseis 
Centavos Moneda Nacional) a cada uno de'e_ 
llos, de conformidad a las disposiciones del art. 
SC del Decreto Ley 77156; suma que el interesa 
do deberá abonar ante esta Caja mediante el 
descuento mensual del diez (10% por ciento 
sobre sus haberes jubilatorios una vez que 
comience a'percibir dicho beneficio y recla
marse la’ parte correspondiente al patronal.

Art. 29. — ACEPTAR que él señor Raúl Pa 
•tersen abóne ¡ante esta Caja la suma de $ 
2.531.20 m|n. (Dos Mil Quinientos Treinta y 
Un Pesos Con Veinte Centavos Moneda Na
cional) en concepto ¡de diferencia del car go art 
20 del Decreto Ley Nacional N9 9316)46 formu 
lado por- la Caja Nacional de Pre.visión para 
el Personal del Comercio y Actividades Civiles 
mediante amortizaciones mensuales |del diez 
(10%) por ciento'sobre sus haberes jubilatorios 
una vez que comience a percibir, dicho bene
ficio-

Art. 39. -- ACORDAR al Oficial 6’del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
señor Raúl Paterson Mat. Ind. N9 3.931.130, el 
beneficio de una jubilación por retiro voluntarlo 
que establece el art. 30 del Decreto Ley 77)56, 
con .un haber mensual de $ 1.675.26 m|n. (Un 
Mil Setecientos Setenta y Cinco .Pesos Con 
Veintiséis Centavos, Moneda Nacional) üe a_ 
cuerdo a las disposiciones de la Ley 3372, a ji- 
quidarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios.

Art, 49. — REQUERIR de la Caja 'Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio v 
Actividades Civiles, la transferencia de la suma 
de $ 5.241.60 m|n. (Cinco Mil Doscientos Cva 
renta y’ Un Pesos Con Sesenta Centavos Mone 
da Nacional) en concepto de cargo dei art. 20 
del Decreto Ley Nacional N9 9316)18

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insúl 
tese en el Registro Oficial'y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

¿’s copia:
Roberto Elias

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 12866 — A
Salta, Junio 14 de 1960
Expediente N" 1776—S—1960 (N9 ’’351|60 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

—rVTSTO en este expediente la Resolución N9 
1082—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, que reconoce servicios. presta 
dos en la administración provincial, por don 
Manuel Feliciano Sánchez y los declara com_ 
putables para ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal Ferroviario, donde so
licitó .jubilación el 2 de octubre" de 1959 por' 
expediente N9 133.708; , . • -

Atento a los cargos, cómputos e informes de. 
fojas 5 aS; a lo dispuesto en artículos 1, 3, 
8, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316(46, eu 
artículos 1, 2, 4, a G y 9 del-.Convenio de Re
ciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041)
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49 y artículo 20 del 
dictamen del Asesor 
del rubro a fojas 12,

Decreto Ley 77156, y al
Letrado deí Ministerio

la Provincia tía Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase$la Resolución N’ 1082 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha. 19 de mayo pasado, cuya 
parte pertinente dispone: .

Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres
tados’ por el señor Manuel Feliciano Sanche:: 
en-el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública de la Provincia, durante Cinco (5) A_ 
ños, Un (1) Mes y Siete (7) Díás y formular 
a tal efecto cargos al mencionado afiliado y 
al patronal, por las sumas de $'1.102.20 m¡n. 
(Un Mil Ciento Dos Pesos Con Veinte Cen
tavos Moneda Nacional) a cada uno de ellos 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
20 del Decreto Ley 77(56; cargo que el interesa 
do deberá cancelar ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Ferroviario, de
biendo reclamarse la parte que corresponde al 
patronal para su posterior transferencia a la 
citada Caja.
’ Art. 2’. — DECLARAR COMPUTARLES en 
la forma y condiciones establecidas por Dccre.. 
10 Ley Nacional N’ 9316|46 Seis (6) Años, S'e 
te (7) Meses y Veintisiete (27) Días de serví 
cios prestados en, la Administración Pública 
de esta Provincia por el señor Manuel Feliciana 
Sánchez —Mat. Ind. N’ 3.944.685, para acre
ditarlos ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal Ferroviario.

. Art. 3’. — ESTABLECER en ? 1.909.88 m|n.
(Un Mil Novecientos Nueve Pesos Con Ochenta, 
y Ocho Centavos Moneda Nacional) la cantidad 
que, de acuerdo a las disposiciones del art. 
9V del Convenio de Reciprocidad (Ley Pcial 
1041) y a su requerimiento, deberá ser trans
ferida a la Caja Nacional de 'Previsión para c, 
Personal Ferroviario en concepto de cargos 
formulados por aplicación del art. 20 del De 
creto Ley 77(56 y diferencia del artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N’ 9316(16.

Art, 4’. — DEJAR establecido que la suma 
. de $ 807.68 m|n. (Ochocientos Siete Pesos Con 
. Sesenta y Ocho Centavos Moneda Nacional) 
en concepto de diferencia del cargo art. 20 del 
Decreto-Ley Nacional 9316(46, deberá ser ingre 
sada por el señor Manuel Feliciano Sánchez 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal Ferroviario,

P.l Gobernador de

la Provincia, de fecha 12 de mayo pasado, cu 
ya parte pertinente dispone:

Art. 1’. — ACEPTAR que la señora Petrona 
Manzaraz de Vallejos abone a, esta Caja median 
le amortizaciones mensuales del diez (10T : - 
por ciento a descontarse de sus haberes >!■' 
pensión, una uu i toiqa.i • <4 Ih.u' : la ¡imu
de- $ 494.12 inp R mili r rntos Noventa y 
Cuatro Pes-’S ja Cuarenta v Dos Orntn.vos M> 

neda Nacional) en i;it sr- ha estableció' la dito • 
rencia del car’go Árt. 20 del Decreto Ley Na
cional de Previsión para el Personal dé Servi
cios Públicos. '

Art. 2". s— ACORDAR a la señora Petrona 
Manzaraz de Vallejos Lib. Civ. N’ 9 481.78-1 
en su carácter de viuda del ex-afiliado falle
cido don Hermógenes Vallejos, el beneficio 
de pensión; que pstablece el articule. L5 i'nc. 
a}' del Decreto Ley 77(56, .con un haber de pen 
sión mensual de $ 525.—- m|n.
Veinticinco 
darse desde 
sante hasta 
reajustarse 
T.ril del mismo año, por aplicación de la Lev 
3372|59, en la súma de ? 613.46 m(n. (Seiscientos 
Trece Pesos Con Cuarenta y Seis Centavos Mo 
neda Nacional).

Art. 3'-‘. — REQUERIR de la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal de Servicios Pú - 
blicos el ingreso de $ ’G.2G7.95 ni|n. (Seis Mil 
Doscientos Sesenta y Siete Pesos Con Noventa 
y Cinco Centavos Moneda Nacional), por car 
g<.i art. 20 del Decreto Ley Nacional N” 9316/16

Pesos Moneda Nacional) 
lai fecha del fallecimiento 
el 31 de marzo de' 1959, 

dicho haber a partir del

(Quinientos 
a liqui- 
del cau_- 
debiendo 
1’ de a-

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

(2) Me ¡es y:|Sei 
dos en 
vincia

servicios presta 
ica de esta Pro 

íor Mateo Grantay Mat. Ind. 
ira acreditarlps ante la Caja 

el Personal ’del

_ (6) Días de 
la Administración 'Púb 
por ^1 sA— i.r-x-- r<J 

£23.035,
Nacioiab déj Previsión para

■ ESTABLECER eti ? 4.466.99 m|n. 
. Cuatrocientos ¡Sesenta y Seis Pe

Estadc
Art.

(Cuati 
sos Cp: 
Nació: 
dispos icionés d 
procic ad (¡Ley 
niient o, 
eional de 'ÍTeíji 
<lo. en concepta 
cación del'jartjl 
nmeia ¡ deí! ara.

3Í. -j-_ . ...
o ; Mil Cuatrocientos ’S' 
>n Nove;

Jiajl) lia

i,_ ddneri

Ota. y Nueve;
Santidad qué',
|el art. 9’ dél

Pcial. 1041)
I ser transferí la a la Caja Na._ 
isión para él

!> de

Centavos Moneda. 
He acuerdo a las 
Convenio de Reci 
y a su requeri-

Personal del Esta 
le cargos formulados por apli- 
10 del Decreto Ley 77|56, dife_ 

del l>éci20 eto Ley Nacional
9S16]l6 y ¡ aportes de afilíal o y patronal con 
mas I sus ¡intereses. > f.

Aift. 4».¡4-BETAr .
$ 4Sl,54j|m|i||. (Cuatrocien
1 'esos: Cop C] 
da. iNacípnalj 
cargo artícq
N’
Nadionalj
tad > por

9316|46,

tese en ! :1

Es Copia

Oí ¡ojal 1 Ma;

D CRETO
Sáit^‘,1 Jtjl 
Expédieijj 
agregado ■ 
sionés d 
—VÍ^TC 

ft r 10^6—J 
nes 
c la 
j iidicEyuarí 
nada ;Rep

la 
ral

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BBLISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N» 12867 — A'
Salta, Junio 14 de 1960
Expediente N’ 1770—V—1960 (N’ 328(58 y 969I 
60 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

N’ 1065—J ;de Ta Caja dé Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda la pensión 
solicitada por doña Petrona Manzaraz de Va 
llejos en su carácter- de cónyuge supérstite 
del afiliado Hermógenes' Vallejos fallecido en 
el ejercicio de su empleo con una antigüedad 
de 18 años,-3 meses y 7 días de servicios: y 

—CONSIDERANDO;
Que con la documentación respectiva se en 

cufntran probados el deceso del causante, ocu 
nido el 9 de marzo de 1957, y el vínculo de. pa 
yenteseo que lo unta a la peticionante,
. Atento al cuadro jubilatorio cómpui o de pen 

sión e informes de fojas 17 a 19; a lo dispuesto 
en artículos 31 inciso a), 36, 55, 57 y 72 del 
Decreto Ley 77|56 y artículos 1 a 4 y 10 de la Ley 
3372(59, y al dictamen del Ases.or Letrado del 
Ministerio del rubro a. fojas 28/ -

El gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1065 
—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

te.TAR ostabléfidn que la sumá dé 
:os Ochenta y Un 

jlncuenta y Guátro Centavos Hun° 
o en concepto de diferencia del 
lo 20 del Defreto. Ley Nacional 
Beberá ser ing:
[Previsión parí , el Personal cicj Es 
íeñor Mateo Grantay.

■esada ante’.la Caja

Comuníqupsc ¡ publíquese. iliséi • 
.egistro Oficial y Archívese. 

--------‘ RDINO BIELLA 
ÍELISARIO 'SANTIAGO CASTRO

BERNA

or,
ELIAS í

Niinist, de A. S. y S. Pública

12869 —; 
14 de 19 
Nc 1772-

N’
lío
:e
' de la. Caja' ce Jubilaciones y Pen- 
ia Provincia^ 
en estos' exp 
de la Caía.dc

. Provincia, qu< acuerda las pensiones 
i dez números :
’ s según lo ; 11
irtición se en:
sposiciones dd Decreto Ley 7Ü3 va
por Ley 813(41;
Q despacho ido Comisión a fojas 1 y al 
del Asesor (Letrado del Ministerio 
a fojas 4, I

1—1960 (N’ 1937,60 y

ídientes la Resolución 
Jubilaciones y Pensic-

DECRETO N’ 12868 — A
Salta, Junio 14 ríe 1960
Expediente N’ 1775—G—1960 (N’ 1147(60 de
la. Caja de Jubilaciones y Pensiones de la , ,,
Provincia). f11
—VISTO en estos expedientes la Resolución Uéndpjdo

N' 1084—J de lá Caja de Jubilaciones y 'Pen l .Atepto 
piones de la Provincia que reconoce servicios jchctajyeii 
prestados en la Administración Provincial prr 
don Mateo Guantay y los declara computables [ gJ G, bernador de’ I
para ante la Caja Nacional de Previsión Social I • I * 
para el Personal del - Estado donde solicitó jn 
1 ilación el 26 de eneró de 1960 por expediente . .. . ,
N' 511 749 ■ | -”•7 if1 Caja de Jubilaciones y Pensiones de

Atento a los cargos, cómputos e informes de I la 
fojas 7 a 9, a lo dispuesto en artículos 1, 3, 6. I i'n‘.?L ' 
8 y 20 del Decreto LeyNacionál 9316|46, en ar I , ;F’ ‘ 
tículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Recipro- I 
cidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041(49, y en > L,elf 
artículos 20 del Decreto Ley 77|56, y al dicta 
raen del Asesor Letrado del Ministerio del ru 
bro a fojas 13,

131 al 1151,. cuyos ad 
a establecido la expru 
mentran comprendidos

, Aijtj. 1!'

Provincia de Sarta
D E G,‘ R¡- E T A :

— Apruébase la Resolución N’ 1076

desde 
respíuc 
ción. s 
CAP1T ■ 

, iiái -
. Art. 1». — Aprobando la Resolución N1-' 1084 (1132 / 

—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones leí 11^3 
la Provincia, de fecha 19 de mayo pasado, cuJ 1134 < - 
ya parte pertinente dispone: I -

Art. 1’...— RECONOCER los servicios pres II96 ; 
tados por el señor Mateo Guantay en la Policíd 11'37 
de la Provincia, durante Dos (2) Años, üil iÍ38 ■■
(1) Mes y Seis (6) Días y formular a tal efecto 11 £9 (-
cargos al mencionado afiliado y al patronaf. • jifio 
por las sumas de $ 362 .,88 m|n. (Trescientos ’ 
Sesenta y Dos Pesos Con Ochenta y Ocho Centb ’ ’
vos Moneda Nacional) a cada uno de ellos, d.e 
conformidad a las disposiciones del artículo 30 • 
del Decreto-Ley7 N’ 77156, cargo que el interesa 
do deberá hacer efectivo ante la Caja Nacional! 
da Previsión para el Personal del Estado, de
biendo reclamarse la parte que corresponn7*.- 
al patronal, para su posterior transferendia 
a la citada Caja. ■ . 1

Art. 2’. — DECLARAR .COMPUTARLES lap 
la forma y condiciones establecidas por- Decrfté 
Ley Nacional N’ 9316(46, Diez (10) Años,

E1 Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

'os

tó¡42’'
ÁjN’ 
1143 
g'en 
1Í44 
P

ÍI¡146 
jCHl ‘ 
;114¿
'LA 
1114

icia, de fecha 12 de mayo pasado cu 
pertinente dispone:

. — acorda' 
rdo a las (di 
703 refrendade 
3G2|59, con rín 1 
.resciéntos Pesos M|N), 
. fecha .en qiic

JR Pensión a la Invalidez 
i aposiciones del Decreto - 

por la Ley N" 813(47 j 
haber mensual de $ 3.00. _ 

a. liquidarse 
sea aprobada la. presente 

6n, a los solicitantes, que a continua 
detallan:

* . i
Pablo Mairianí
Antonio Herí era Saavedra
Teodolinda( A juilar Vda. de Ramos 
Tomás Rojas

Arnaldo Nar ¡iso Nulli
; - Francisco; Liendro
: ~ Ramón Rosa Serrano
;• - María Ciéoíé Ramos ; 1
; - Paulina Ma

— Gregoria Me
— Vicenta Salvatierra ,
—‘Simón Copa
A: ¡

— Florencia¡Bpnegas (Gerónimo Matorras) 
£RAL QUEMES:
— Rafael Rojas
RILLOS: ¡ I
— Santiago Graboski
— Florentina

COANA: ¡
— Mauriclb

VIÑA: 1
—’Flavio Vilte.

imaní 
amaní

Colque

Martínez
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R. DE LA FRONTERA:
1149 — María Modesta Moreno- - ‘ ;
R. DE LERMA: * '
Í150 —María Remella Monasterio

'1151 —■ José Coriniayo (Campo-Quijano)' •
Art;-2’,— -Las- pensiones -acordadas en- el ar 

tículo anterior quedan sujetas a caducidad en 
caso de establecerse cambios en la situación 
de- los beneficiarios o por inexactitudes eñ -la 

■ documentación presentada. ; -

Art; 2’ — Comuniqúese, publiquese, ins’ér- 
-.-.tese en ‘el Registro Oficial y Archívese.

' ' -BERNARDINO BIELLA
■ - BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia-
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Wlinist. de

Árt. '•)’ •— Comuniqúese, ‘publiquese, insér
tese en el Registro-Oficial y Archívese;.. " - .- 

BERNARDINO BIELLA " " . ." 
‘ BELISARIO ¡3'ANTIÁGO CASTRÓ'

• PEDRO J. PERETTI

A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 12870 — A
Salta, Junio 14 de 1960 

. Expediente N’ 34.397|60
rección de la Vivienda)

(2517—D— de la Di

• —VISTO las-planillas presentadas por la‘, Di_
.rección de Arquitectura de" la Provincia, en el.
que constan las tasaciones realizadas-por dicha: 
Repartición, de las casas ’construidas por la 
ex-Direccióñ -General de la Vivienda y ' Obras ■

Públicas y el. porcentaje fijado por Decreto N’
5695 del 25|3¡59, y las cuota mensual co'rrespon ‘ Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

- diente, calculada por el Banco de Préstamos y > ------—• ’ . ‘ ............... " ‘
Asistencia Social;'y‘. ’. . _ - ‘ : ' * ’ .

. • . . . DECRETO.N’ 12781 — A : ‘ ri
—CONSIDERANDO: - - Salta, Junio 14 de 1960 . ■

. . . .. , . .. .. . —-VISTO ía renuncia presentada por .la se_
La Resolución interna Nv. 1158 emanada de Corita. Delta Abdó, al cargó de Oficial ?’‘dé-ía -

. .Dirección de‘ Patronato! .y Aslsitéñcia / Social ,-. 

. de Menores; / • -
"Atento-a las actuaciones" producidas y- arto ■ - 

manifestado por la Subsecretaría dé Asuntos . 
Sociales y Oficina de Personal' de- ese Departa 
mentó .de'Estado, " . ' ’■

El Gobernador de 9a Provincia, dé. Salta-
DECRETA-

lá Dirección de la Vivienda y lo dispuesto por 
' la Subsecretaría "dé Asuntos Sociales del- Minis 

ferio del rubro,-. ■

El Gobernador de lá Provincia de Salta 
DECRETA: '

. Art. 1’. ■— Déjase sin efecto las adjudicaciones 
que a continuación se' detallan por tener los 
beneficiarios bien otro inmueble;

H IPÓLÍTO irigoyenLOCALIDAD DE

Nombre y Apellido L. E. N» Pare. Manz- ' Catastro Decreto Adj.
Catalina Brizuela 3.028.234 3 31 ■2631 6329(59
María Salomé Quiroga 8.713.047 38 : . 31 2656 6329(59
Miguel Santos Táritolayi 3.979.975 . . 30 32 . 2621 ’ 6329(59
Teodulfo Mayorga 3.407.817 39 32 - 2627 6329(59
Gregorio José Larrahona 3.664.733 35 - i 34 2543 ‘ ’ 6329(59 -

sé-mencionan pu'r no o-
A±t. 2’. — Declárase vacante las citadas viviendas.— -
Art. 3’. — Déjase sin efecto las adjudicaciones que a continuación

cupar las viviendas los beneficiarios y en consecuencia declarar vacantes las mismas.
Nombre y Apellido
Cayetano Hipólito Moya
Ramón Hipólito Juárez 
Telésforo Rodríguez •

Art. 4’. — Autorízase la Venta de,las Viviendas construidas por, el Gobierno de 
a.l-precio fijado de cada inmueble por la Comisión de Tasaciones de la Dirección 
tura de la Provincia, y pagaderas en cuotas mensuales é iguales, que deberán liacers^; efec
túas en un plazo de 30 años (treinta años), en el Banco de Préstamos' y Asistencia 
la Provincia, y de-acuerdo al siguiente^detalle. ' ■

LOCALIDAD DE.HIPOLITO

la Provincia 
de Arquitec-

L. E. N’ Paro. Manz. Catastro Decreto Adj.
7.2’65.682 .6 ' ' 31 2634- 6.329(59
3.654.199 30 31 - 2650 ‘ • 6329)59
7.239.740 12 32 5336 6329)59

Social de

1RTGOYEN

Nombre y Apellido L. E.- N» Pare. Paro. Manz. Catast . Prec. Tof. C.. Mens.
Benito Aparicio"' 3.946.935 3 ‘ 31 2631 42.803.87 5‘ 227,03
Gabino Soto 3.903.535 6 ?i 2634 ? 42.803787 ? 227.09
Angel Farfán 3.904.131 ■ 18 3.1 2642- ? 42.337.87 5 ■ 224.62 '
Angel Ramón Caro 6.968.144 20 31 2643 5 42.'337.87 . 5 224.62
Lía Aída Fernández 
Emma Rosa González de

0.977?672 22 -31 2645 5 42.803.87 § 227.09

Romero 9.497.510 23 31 5327 ? 42.803.87- ' $ 2’27.09 .

Esteban Antolín Delgado 3.950.552 25 31 2647 $ 42.803.87 .5 327.09
Ramón Humberto Juárez 7.223.749 30 31 . . 2650 $ 42,8.03.87 í 227.09.
Venancio' Carabajal 3.975.164 31 ' ‘31 5330 5 42.803,87 ? 227. O'..
.Félix Borda 3.943.815 32 31 2651 ? 42,803.87 ? 227.09
Martín Luna .3.939.019'- 36 31 5331- $ 42.605.95 226.05
José Leandro Saldado 7.231.628 38 31 2656 $ 42,605.95 .? ;226.05 -
Leonarda Llanos . 9.845.789 10 ; 32 5335 -? 41.893.31 $ 222.27
Adán Donanciano Cejas 7.020.826 16 32 5337 ?- 41.427.31 .219.80
Eufemio Casimiro 3.998.425 12 , 32 5336 -$ 41.893.31- ’5 222, 27
Julio Argetino Quiroga 3.943.952 29 32 2620 ? 41.8g3.31 ? 222.27-
Adelaida Benita Acosta 2.524.360 30 32 2621. $ 41.893.31 ? 222.2?
Miguel Salinas - 3.887.5Í4 31 32 5342 5- 41.893.31 ' $ 222.27
Pascual Robles 7.228,876 39 32 ' 2627 41.695.39 •5 221.'i..7
Alfredo Baudilio Arias Perca 3.516.011 14 . 33 2569 ’? 35.880.44; ? 190.3Z
I-lxequiel Fernández ‘ 3.978.024 24 33 2576- $ 34.670.55 8 183.95
Milagro Altamiranda - 3.952.734 29 33 2579 $ 34.670.55 $ 183.95
Florencio Reinoso 7.217.819 3±t' " 33 5354 8 34, 6.70*. 55 8 183.95-
Raúl Ceferino Uro 0.822.732 36 . 33 5355 8‘ 34.472.63 8 .182.90
Juan de Dios Juárez 3.945.273 1 34 2494. , 8 39.802.37 -8 . 211.18
Vvalter Aurelio Tej.erina 7.235,210 3 ' 34 2503 ' 8 38.296.92 s 203.19
Abdón Villarroel 3.928.944 9 ‘ 34 ‘ 2507 -8 3S-.296.92 8 ’ "203.19
Angel Carrizo 3.456.810 17 : 34‘ 2518 8 37 S3Ó.92 8 200.72
Toribio Lamas 3.935.580 18 34 2519 8. 37.830.92 8 ‘‘200.72
Luis Gonzaga Cano 7.233.528 "24 - 34 2524 "8 38,296.92 5 203.19
Leopoldo Jesús Luna -3.952.717 27 - 34 2526 8 38.296.92 8 203.19
Yolanda Elsa Caro 9.468,649 35 - 34. 2543 8 -38.099.00 8 202.H

Art. 5». — .Los compradores constituirán a favor del Gobierno dejaArt. 5». — .Los compradores constituirán a favor del Gobierno de,la Provincia, hipoteca en 
primer ,grado por el Precio dé los inmubles, los que regirán por las disposiciones del Dto.. .n..’ 
10.191 del 6 de setiembre-.del año 195". _ ; "" ■' 'v

Art.-.6’ — Por Escribanía de Gobierno se otorgarán-las correspondientes escrituras.
Art. 7». —Déjase sin efecto-cualquier'otra disposición que se oponga a. la presente.^
Art. 8». — El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de. Asuntos Sociales 

y Salud Pública y de Economía, Finanzas ' y Obras’ Públicas, •

Es copia: 
Roberto Ellas

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por la‘señorita DELTA ABDO, al cargo de’U- 
ficiar 7’ de la Dirección de Patronato , y Asis
tencia Social de Menores a partir del día 3 de 
mayo- del año en curso. , .- . -.

Art.; .2’ -— Comuníjiuese) .püblíqji.ese,' irisér- 
tese en el-.Registro Oficial y ’ÁrchíveSe‘.‘ '♦

BERNARDINO BÍELLÁ-
BELISARIO-SANTIAGO CASTRO .

. Es copia: , ... - -- ■-i.- r
. Roberto Elias • 7.
.Oficial Mayor de Asuntos’ Sociales ‘y Sr Pública

DECRETÓ N'-' 12872 — Á ’. j v
. .. Salta, Junio 14 de 1960. - - ?

Expediente. N’34;367|60 " ’.-t
' ■ ’ —VlSTO'iá renuncia presentada .poyN.el Se- 
.'ñor Cesáreo "Muñoz "Castillo ,di" cargó -dé’.-Aüxi- 
„íiar 2’ ‘—Portero' dél Departamento de jMatérni' 

' dad é Infancia, a -'tiñes de "acogerse a losib.enefi-’ 
cios dé’la jubilación-;--■ : •'• l; s.íx’
Poé ello, atentó -áT Infórme de Ta/Subse'cretaría 
de'Salud Pública -y Oficina' de Personal*-, del Mi 
ñisterio" dél -rubró, "respectivamente, -y

’ -• El Gobernador de la Provincia de. Sal|a 
íDECRETA- /i.

Art. 1’, -r- Acéptase la renuncia presentada 
por el Señor Cesáreo Muñoz Castillo, 'al 'cargo' 
de Auxiliar „2» —Portero del 'Departa mé-nto de

- Maternidad é Infanci'na, a partir del dja 1’ da 
junio del año en curso. -. ...

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese,. insér
tese eñ el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. ¿ BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia: -■ .' •
Roberto Elias

Oficial Mayor de-Asuntos ¡Sociales" y's’. Pública

DECRETO N’ 12873 — A’’ ' ’• -.’
Salta,. Junio 14 de 1960.
Nota N’ 150 de la Difec. de Patronato y Asist 
S. dé Menores. • -
—VISTO la licencia por maternidad conce_ 

óida a la- Dra; Nora Lilian Morales-de-’ Colina 
—Médica Asistente de la Dirección de‘ Patro
nato y Asistencia Social de'Menores; ‘

Siendo necesario designar uña reemplazante ' 
mientras dure la ausencia de’ la titular de dicho’ 
cargo," se ha propuesto a la Dra, Martha Magda 
lena Demeco;- l-

Atento a lo informado por Oficina-de Perso
nal y Dirección de Administración deL.Ministe

- rio del rubro, ’ ■ . . . u

El Gobernador dé la Provincia de. .Salta
D- E C- R E T A. ■

Airtl 1’.' — Desígnase,, con carácter interino a 
partir dél 20.'de mayo del año en 'curso, Oficial 
Mayor, —Médica Asistente dé' la Dirección de 
Patronato y Asistencia- Social dé> Menores, a la

- doctora Martha Magdalena Demecó —C. I. tP 
j. 186.633, quién se'desempeñará mientras la
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! tilrilar de dicho cargo. Dra. Nora Lilián Mora-- 
■ les de .Colina, se encuentre en-uso de licencia 
i \ por maternidad. 1

1 ; Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se a_

' tenderá con imputación al Anexo E-j- Inciso l - 
Item I— Principal a)l— Parcial 2(1 de la Ley

. de Presupuesto en vigencia. I

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-
■ tese en el Registro Oficial y Archívese.
’ BÉRNARDINO BIELLA

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copla: . -

! Roberto Elias
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a) 4 
—Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

’ Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia: ■
Roberto Elias

■Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

B
Es copi

Robe: 
Oficial

ELIS'ARiL: > i 

to Elias í
Mayor Minist. de A.!

SANTIAGO CASTRO

i 3. y S. Pública

19 Nfl 12877—E. ■’ 
J)unid 15 de 1960.> 
á necesidad de cut

DECRETO N« 12874—A.
SALTA, Junio 14 de 191.0. ,
Expte. N’ 34.39G|G0.
VISTO en este expediente la- nota presen

tada por la Jefa de Personal del Departumen 
to de Maternidad e Infancia, mediante la cual 
solicita la designación de la doctora Martha 
Magdalena Demeco, en reemplazo de la titu_ ■ 
lar, doctora Nora Lilian Morales de Colina, 
que se encuentra en uso de licencia por ma
ternidad!

Atento a los informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración 
respectivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase con carácter inte
rino a partir del día 19 de mayo del año en 
curso, Oficial Mayor —Médico Asistente del 
Departamento de Maternidad; e Infancia—, a 
la doctora Martha Magdalena Demeco —L. C. 
N'-‘ 3.186.633— y mientras dure la licencia 
por maternidad:, de la titular, doctora Nora 
Lilian Morales de Colina.

Art, 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al Anexo E—- Inciso I— Item 
I— Principal a) 1 —Parcial 2¡1‘ de la Ley de 
Presupuesto en vigencia,

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISAlíIO SANTIAGO CASTRO

ES COPIA:
ROBERTO ERIAg ¡

Oficial Mayor Minist. de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 12-875—A.'
SALTA, Junio 14 de 19,60.

' ■ 'Expte. N’ 34.422)60.
VISTO la nota cursada por el Departamcn 

to de Maternidad e Infancia, solicitando se 
reconozcan los servicios prestados por la se
ñorita Eugenia Salva y• señora Alclra Lina 
Abán de Reinaga y teniendo en cuenta los 
informes emitidos por Subsecretaría de Sa
lud Pública, Oficina de Personal y de. L.iqqL 

’ daciones y Sueldos de .ese Dep.ar-tamgntg de 
Estado, . t

El Gobernador de la Provincia de- Salta ’ 
DECRETA;

Artículo 1’ — Reconóconse los servicios 
prestados por la señorita Eugenia Salva, en 
la. categoría de Auxiliar 5’ —Persona: de Ser 
vicios del Departamento de Maternidad e In 
fancia—, durante el tiempo comprendido des 
de el 1’ al 28 de mayo inclusive, quién se 
desempeñó en reemplazo de Olga Jesús Pas 
trana en uso de licencia por enfermedad.

Árt. 2’ — Reconócense los servicios presta 
dos por- la señora Alcira Lina Abán de Rei
naga, en la categoría de Auxiliar 5’ —Perso
nal de Servicio del Departamento de Mater
nidad e Infancia—, desde el día 14 al 28 de 
mayo inclusive del año en curso y en reem
plazo de la titular señorita Eva Isabel Aguí- 
lar en uso de licencia por enfermedad,

Art, 3’ — El gasto, que ocasione él cumpli
miento del presente Decreto se imputará al

-DECRETO N’ 12878—A. 
SALTA. Junio 14 de 1960. 
Expte. N’-' 1768—('—1960 (N’ 2829)59 y 5507¡ 

'5:i de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N’ 1068-—J de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, que acuerda la jubi
lación solicitada por don Juan Casali;. y.

—CONSIDERANDO:

Que se desprende de las presentes actua
ciones que, al 30 de abril de 19G0, techa en 
base, a la cual se efectuaron los respectiyos 
cómputos, el peticionante contaba G7 años, 5 
meses y l.día de edad y 27 años. 8 meses y 
7 días de servicios;

.Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju_ 
dilatorio e informes de fojas 16 'a 19; a lo dis 
puesto en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decre
to Ley 77|56, artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Con 
venio de Reciprocidad Jubllatoria aprobado, 
por Ley 1041|49 y artículos 18 a 20, 28, 35; 46 
48 y 72 del Decreto Ley 77|5G y artículos 1, 
a 3 de la Ley 3372)59, y al dictamen del Ase 
sor Lettrado del Ministerio del rubro a fo
jas 23,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N’ 
10G8—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provincia, de fecha 12 de mayo pa 
sado, cuya . parte pertinente dispone:

• “Art. 1’ — Reconocer los servicios presta
dos por el señor Juan Casali en la Policía de 
Salta, durante 4 (Cuatro) Años, 7 (Siete) Mo 
ses y 7 (Siete) Días, y formular a tal efecto 
cargos al mencionado afiliado y patronal, por 
la suma da ■? G94.54 mjn. (Seiscientos Cua
tro Pesos con Cincuenta y Cuatro Centavos 
Moneda Nacional), a cada uno de ellos; im 
porte que el interesado deberá cancelar me - 
Ci-.nte amortizaciones mensuales del 10 o)o 
(diez por ciento), a descontarse dé su haber 
jubilatorio, una vez acordado dicho beneficio; 
debiendo reclamarse, la parte que corresponde 
al patronal.

“Art. 2’ — Aceptar que el señor Casali a- 
bone en esta Institución en la misma forma 
que la indicada en el artículo que antecede, 
la suma de $ 1.537.4(1 m|n. (Un Mil Quinien 
tos Treinta y Siete Pesos con Cuarenta Gen 
ta.vos Moneda Nacional), en concepto de di
ferencia del cargo artículo 20 del Decreto- 
Ley Nacional 9316)46, formulado por la Coja 
Nacional de Previsión para el Peesonal del 
Comercio y Actividades Civiles.

“Art. 3’ — Acordai- al Músico de la Policía 
de Salta, señor Juan Casali, Mat. Individual 
N’ 2.738.524, el beneficio de 'una jubilación 
ordinaria, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 43 del Decreto Ley 77)56, con un 
haber jubilatorio mensual, con aplicación d!e 
la Ley 3372., de $ 2.009.— m|n. (Dos Mil Nvc 
ve Pesos Moneda Nacional), a liquidarse d< c 

• de la fecha' en que deje de prestar servicies.
"Art. 4’ — Requerir de la Caja Nacional de' 

Previsión para ©1 Personal del Comercio y Ac 
tividades Civiles, la transferencia de la suma 
de 3 4.009.80 m|n. (Cuatro Mil Nueve Pesos 
con Ochenta Centavos Moneda Nacional), jen 
concepto de cargo artículo 20 del -Decr eto-lley 
Nacional- 9316|46”, - j .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

DEC1
SAL'j
VIST 

siciones del; ¡Decreto-Ley N2 
catoriá Leyj ‘ ’

iplimentar dispo 
125 y su modifi-

El

35tt0, . !

Gobernador de la Provincia de Salta 
$ E- C R E T ’A :

Desígnase) Agente, de Reten- 
uesto establecido, 

ón de fiscalizar en todo el dis 
1 el cumplimiento del Decreto- 
el 20-3-57, á don Luis Salomón 

N’ 3.872.559 --Clase 1911— 
depositar los fon-

Artículo í l’ 
ción 
con 11 obligac 
trito | municip: 
Ley N9 425, . 
Lávanue 4-M

L' GSj-j-, 
•etenidos 
orden di 

la cúents 
previa

y Pe .'ceT- -■ • j i; clon del imi

hcia de Salta

I.
1 que deberá
en el Banco Provincial de Salta 

la Dirección,-____ ___________
“Impuesto ■ F lenamiento de Ga_ 
deducción ¡del porcentaje esta- 
compensación de gastos que le 

lercepción, - conforme aí artículo 
Leí Decreto-Ley N’ 425|1957'.

Comuniqúese) publíquese, i.nsér- 
egistro Oficia) y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

dos 
a la 
y a 1 
nado’, _____
blec dó Comí 
ocasione 1 ja 
6 9

Art. 2!>i 
tes 3 ,en el

Es ccjpia:
Santiago F
Jefe, dejDes

(ECRÍET

General de Rentas

4ix Alonso ¡Herrero
>acho del Ministerio de E. I'. j -O. P.

DECRET O N’ 12878-j-Á.
SALTA, (jlunio 15 de ’.'19j60.
VISTO dj. Contrato ^celebrado éntre el Mi

nisterio j dea rubro y el doctor-José María Gó 
~ez, parajlia atenciónj por parte de éste úl- 
..mo, del bepartamentu jde Cachi y de la lo
calidad) cid La Poma;) j

■ 11 11 •Siendo necesario aprobar el mismo y aten
ta a lo informado poi- ¡Dirección de Adminis
tración dial citado Dép irtamento de Estado,

ti

El' Gobernador de la 
. ; D E C R

Provincia de Salta
E T A :

Art^cul

(do entre 
JpséíÍMa 
transcril

“Ejntre 
SaU F 
Ministre 
dela*nte 
una, jpai 
en Igdej 
por! lia I!

1’ — Apruébase el Contrato celebra 
el Ministerio

■ía Gómez, él
del rubro y el doctor 

que a continuación se

el Ministerio
iblica, représl

Dr. Belisaric
se denominará “El Ministerio’’, por 
te, y el doctor José María Gómez, que 
ante se deriominará 
ptra, han coiiv

te 'contrato: I

de Asuntos Sociales y 
ntado portí. S. el Sr. 

i S. Castro, que en a- 
i, “El

“•El Profesional', 
enido celebrar el siguicn

“E1’>P^ofesional”, se desempeña 
carácter de Médico Regional teniendo 

u cargo y ¡ e: epresa responsabilidad, la 
atención asistencia! .del Departamento 

"iUnrl ,1a 1 .a, Patíis’'

"Art.||.l’
rá | !co: 
bajó 
dit¿ct: 

' dejjCaBhi y la localidad de La Poma”.

• w° 
de¡ ju

. tój pe

l 2,J — El j término del presente Cen
es por un (1> año, -a partir del día 10 
ño del - año ien curso, a cuyo vencimien- 
Irá ser renovado, de común acuerdo por

¡ínba 1 • partes, sobre las bases del actual’ 
■ :“Ai t.; 31' — “El IMinisterio" abonará a■ “Ai t.; 31' — “El |Ministerio’’ abonará a “Ei 

J?rof< sional”, la suma de Doce Mil Pesos Mn 
ñéclal Nacional '(j? 12.000.— m|n.), mensuales, 
ón retribución dé sus servicios especiales, da 

del presente contrato”.
caso de que “El Profesio-

ij¿daj Nacional '(? 
ón retribución dé 
h . .____ .1la vigencia

Í,-t. 4’ — En ___  „ — ________
renunciará! al presente Contrato, deberá

•lo con una! anticipación de sesenta días ’.1 cumplimiento del presente Contrato, so 
m tres <3)¡ ejemplares de un mismo te- 
f a un sólo efecto, én la ciudad de Salta, 
1 ocho días del mes de junio del año mil 

¡ jnu Miocientos sesenta”.

• ( 1 rt. 2’ — 'El gasto que demande el cum- 
j jpli liento de Id dispuesto precedentemente, se 
11 at< aderó con imputación al Anexo E— Inciso

rant

nal

j taov
! I
¡jpli



PAG¿ 16Í0 ÓfaLTÁ. JÚNlÓ 24. -DE 1960 BOIíETÍÍ^ÓtxéíA-tí'

I— Item I— ¡Principal' a) 1 —Parcial -;2|1'„ de 
la Ley de Presupuesto en . vigencia. ‘ - -

•; Árt. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO- BIELLA ;'
■ BELISARIO SANTIAGO • CASTRO - ■
Es copia: • ; - - Q. -

ROBERTO ELIAS. , ’ -¿ ’ .
Oficial. Mayor de Asuntos Sociales ;y. S. -Pública

VISTO eí Contrato. celebrado éntre; el. Mi
nisterio dél rubro-y el doctor Saivador, Mari- 
naro,, para la atención asistencia!, , por parte 
dé. éste último, de las .localidades de Vaque
ros y'San Lorenzo: • ■ ■

' DECRETO ?N» 12879¿-A. - . . . '
SALTA,, Junio 15 de 1,960.

.... .ÉxpteV Ñ» ’ 33;893|60 (2). •
. _ ’ VISTO que mediante el Decreto... N’ 11.956, 

•de .fecha 12 de abril'del año en curso, se le 
concede licencia' extraordinaria por razones 

>-• de estudios-' a” lá .Auxiliar Mayor del Labora
torio de- la Asistencia Pública, Srta. Elvira 

' Angelina Aceyedo; y,
. ,—CONSIDERANDO ;

Que íá citada empleada pone en' conocimien 
to que se encuentra en uso de licencia por 
enfermedad a partir del'día 4 de abril ppdo.;

’ Que por los motivos expuestos precedente. 
. mente corresponde “ ' “

ereto mencionado;
. ■ Por ello, atento

■ na de- - Personal y 
cretaría de Salud 
o úbro, respectivamente,

- El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DE- CRETA:

se deje sin efecto: el De

a lo informado por Ol'ici- 
a lo dispuesto poi Subsc. 
Pública del Ministerio del

. Artículo 1’ — Déjase sin efecto la licencia 
. extraordinaria sin goce de sueldo, que le fue 
ra concedida. a 
ratorio Clínico

_ ñorita- Angelina 
diañte Decreto 

. Lril del año en
tos precedentemente, ■

; /Mil Doscientos -./Treinta>Pe,sos' Moneda.'Nació-- 
■ nál -64.230,m|nó';: a'-favór ..de la-;.Habilita,'' 

eión de. Pagos del Ministerio .dé -Asuntos. So 
. cíales ' y Salud .Pública, ¿ para -qué- ésía-' á- su 

____ _ . . 'vez- haga ..eféctivo;'-dicho¿-importe, ¿con cargo 
¿ Siendo necesario aprobar el mismo y¿aten . de ‘ oportuna rendición de...cuentas, -a sus b’ene ■ 

ió. a' lo informado'por Dirección de -Ádminis ficidíios,' doctor Pliúio ¿Sonzáíéz, por-el- cón- 
trá’cióh del eitado Departamento¿.de - Estado,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
DE C R E T A.s

' Artículo-l'-' — Apruébase el Contrato .cele
brado entre' el Ministerio? del, rubro. y el doc
tor Salvador Marinaro,.. el que seguidamente' 
se. transcribe:

"Entre el Ministerio’ de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado por S. S. el se
ñor Ministro, doctox- Belfsario S. Castro, ¡que. 
en a'delante se denominará "El Ministerio” y 
el doctor Salvador Marinaro, que en adelante 
se denominará “El Profesional?”, han conve
nido celebrar el siguiente contrato:

‘PRIMERO: "El Profesional.” se desempeña 
rá como Médico dependiente del . Ministerio 
di: - Asuntos Sociales y Salud. Pública, tenien . 
do bajo su -cargó y ( 
la directa atención asistencia! en las locallda 

. oes de Vaqueros y San Lorenzo, con-un ser 
vicio regular,’ de. acuerdo a las necesidades" 

“SEGUNDO:. El término- del presente Con 
trato será-poi- un. II) año, á partir del 1’ de 
junio .del año en curso; a - cuyo vencimien+o 
podrá renovarse' de común acuerdo, sobre 'las 
bases dél actual”. •

■"TERCERO: --“El ' .Ministerio”, . .
"EL Profesional” lá suma- dé Tres Mil Pesos . 
Moneda Nacional ($ 3.000.— m|n. mensuales, 
en retribución de sus .servicios especíales, du 
rante ’ la -vigencia del presenté Contrato”.

“CUARTO: -En caso de que '“El Profesio
nal”, renunciara al presente , Contrato, deberá 
Lacerto con una anticipación de sesenta (60). 
días de la fecha dé la renuncia’’.

“En cumplimiento del presente Contrato, sé 
firman tres (3) ejemplares de un mismo te
nor y a un sólo efecto, en la ciudad de Salta, 
e los .treinta’ y'. un díás del mes de mayo del 
año mil novecientos sesenta”.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, ss 

. ‘ imputará al Anexo? E— Inciso : í— Item 'I—
.DECRETO N’ 12880—A. Principal’a) 1 —Parcial 2|1 ;de la-Ley de Pro

-SALTA, junio 15 de 1960. - . supuesto en vigencia.’ - - - ’•
VISTO que la Directora -del Patronato y

Asistencia Social ’ de. Menores, solicita se le 
lecoriozcan los servicios prestados a la. Sra. 
María Ruiz Quirogá —Auxiliar 5’, Personal

• de Servicios Generales del Hogar “Dr. Luis 
Linares, de La Caldera—, y atento a los in • 
formes: emitidos por Oficina de Personal y 
Dirección de Administración, .respectivamen
te, del Ministerio del rubro, -

Él .feobernadbr de la’ Provincia de Salta
D É C R E.T A :

cépto indicado ,en- el artículo añteriór; pn¿ vlr_l' 
’tud^ de; lo establecido en el contrato aprobado- - 
por Decreto Ñ’ 10.938.- ?--•_/. . ' '
. Art. 3'-' — El gasto -que; demande , eí .cuna- - . 
plimieñto del'-presente Decreto;.se; imputará-, 
al Anexo E/-~ Inciso í—' Item .2—■ ,Ó’tros;,Gas'- 
-tos— Principar a) l¿-QParcial ¿25 dé"¿lá.. Ley 
de Presupuesto en vigencia,—Ejercicio/-1959- 
1960. -- ' ;

Art. 3’. —Comuniqúese, publíquese,-. insér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.'.

BERÑARD1NÓ' BIELDA ' 
. BELISARIO SANTIAGO CASTRÓ/ ' -

Ee . Copia: , ■ ; , ' .... -.
- ¿ ROBERTO ELIAS . - ?< ¿-/
Oficial Mayor de Asuntos Sociales'/ S. Pública ■

DECRETO. Ñ»- 12883—A. 
expresa, responsabilidad ,. SALTA,.Junio 15 de 1960.. . ' . /../'

Expte. Ñ’ 34.T88|60; - '
VISTO en estas actuaciones, que ^el/pirec- ' 

• tor de la Asistencia Pública, pqne^ en Lcongcr_ - 
miento el fallecimiento del. Auxiliar. .2",. señor 
Manuel -Blanco, Ordenanza de esa Repartí- ' 
eión; y '•••.. ■- . -

—CONSIDERANDO: . ’-
Que por los motivos expuestos -precedente- 

menté corresponde decretar. vacante él'- cargo 
mencionado; ' ’ • • '

Que el señor Víctor! Hugo Tapia veniíaídesem 
peñándose en reemplazo- dél ' señor'* Mánuel 
Blanco y siendo necesario sus'-servicios para • 
no entorpecer el" normal funciónañfiento" de 

. ese . Establecimiento,s se dispone ’ confirmar’ al’ 
mismo en . el cargo vacante; ■

Por¿ ello, atento a lo informado por''Oficina 
de' Personal, Subsecretaría- de -Salud/Pública 
y. Dirección de Administración-.áeL Miñistério 
del. rubro; respéctiva'mente,. -J - ; =-' • :

El Gobernador de la Provincia do Salta 
D E C R E T A : A

abonará á

la Auxiliar Mayor ciel Labo- 
de lá Asistencia -Pública sc_ 
Elvira Acevedo, dispuesta mu 
N’ 11.956 .de fecha -12 
curso» por los motivos

de a_ 
expucs

insér-■- Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese,- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
ROBERTO ELIAS-'

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y"S. Pública
-Artículo 1’ — Déclúrase, vacante- el' carga 

de' Auxiliar, 2»-----Personal. ,<Jé ?Servicios de. la'
Asistencia -Pública—; .'por t’alleci,mfento¿;,de su 
titular del cargo Sr. Manuel ,Élanco,..-á: partir 
del- día, 20 de abril del año en.,etu-so.--. 1

Art. 2’ .— Confírmase a partir del día-,20 
de. abril del año en curso al Sr.. Víctor'Hugo • 

. Tapia, en la categoría de. - Auxiliar . 2’- j¿-Per_ 
sonal de Servicios-de la Dirección -de .la Asis 
tencia Pública, en vacante por. -fallecimiento 
del titular Sr. Manuel Blanco. • .--/iK

Art. 3’ — El gasto' que-.deman.de'-elj-euriipli- 
■ miento de lo dispuesto precedentémetítepJs'e a- 
tenderá con, imputación - al Ancxo-'E-1-'' Inciso

Art. ’3’. -r- Comuniqúese, publíquese. insér
tese’ en él -Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla: - ■
• Roberto Elias
Oficial Mayor dé Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 12882—A. . . . .
SALTA, Junio 15 de 1960. • . ■ • I— Item I-—' Principal -a) 4' —Parcial, 'l ’dé -lá
VISTO las facturas presentadas por el Ins . Ley de Presupuesto en .vigencia,. .b’L.'r: 

titúto Roentgen; correspondiente a tratamien
tos realizados a. los enfermas detallados en 
las. mismas, durante el mes dé abril ppdo.,. de 
acuerdo al contrato 'celebrado éntre el Minis 
terió del rubro -y el doctor Pílalo González, 
en representación del citado Instituto- y que 
fuera, aprobado por Decreto N’ 10.938;

Atento á lo informado por Dirección de _ Ad. 
ministración del citado. Departamento de Es
tado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R¿E-T A 'i '

Artículo ..l’;---=^-’* Apruébanse las facturas pre 
sentadas por eí Instituto Roentgen,'.las que 
ascienden, a la suma de' Sesenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Treinta- Pesos, Moneda Nacional 
($ 64.830?.— mfnO, correspondientes a tratan 
mientes realizados a enfermos no pudientes, . 
durante el mes de abril, ppdo., dé acuerdo al 
contrato, aprobado mediante Decreto Ñ’-10.938.;

Art.. Zi;~ Tesorería General, previa, inter
vención , dé Contaduría General .de la- Provin
cia;

los servicios 
Ruiz Quiroga, 
—Personal de

Luis Li-

Artículo 1’ — Reconócense 
■ prestados por la señora María 

en la categoría de Auxiliar 5" 
. Servicios Generales del Hogar “Di'

nares”, de La Caldera—, durante el tiempo 
comprendido desde el 1’ de febrero- hasta el 
30 dé abrilydel año en cursó.

Art. 2" — El gasto- que demande el cum
plimiento de lo dispuesto 'precedentemente, de 

-. berá imputarse al Anexo E— Inciso I— 'Item 
I— Principal a) 4 —Parcial S|l. de lo. Ley de 
Presupuestó en vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
- Roberto Elias

‘ Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. PúblLa

DECRETO N’ 12881—A.
.SALTA-p Junio 15 de 1960.
Memorándum ,N’ 580 de ,S. S. el señor Mi. 

iiistro.

Art. 4». —' Comuniqúese,- publíquese,,-¿tuséi< ' 
tese en el Registro Ofi.cial y Archívese-j, ■■ 

BERNARDINO .BIELLA
BEMSARIO SANTIAGG’ CASTRO

Es copian ■
Roberto Elias . . "

Oficial; Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública ■

DECRETO. N’ 1288-1—A. :.
SALTA, .Junio 15 de 1960. " \ 

.Expte.-.N’ 34.279|60. - ’ '/ \ .
VISTO lo solicitado a fojas í dé testás1ac

tuaciones por la Directora de' la Escuela de : 
Auxiliares (Sanitarios "Dr.’ E.dúard'ó. '"yí'ilde”, 
teniendo en. cuenta.' los informes íde ’Subsecre 
taría/de Salud Pública, Oficina' dé -pérébnal' 
y de Liquidaciones y Sueldos,'i'espéetlVáYheii- 
té, de ésa Secretaría dé. Estado,’ ■’ ■“ jí'A, . 5. .

* El Gobernador de la Provinciáí'dé-Salta 
-' DECRETA::.

Artículo 1» •— Acéptase la; renuncia-presen ■ 
• - tada por la-señora Cándida ‘Bárberá.,'dé- ZuvLQ 

liquidará la , suma de. Sesenta y Cuatro ría, al cargo de Profesora de la . Escuela, de

Departamento%25c2%25bf.de
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' Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo Wilde" en 
I;-, cátedra de Higiene y -Puericultura, con tres 

1’ de ma

interino y
Profesora 

“Dr.

; horas semanales y a partir del día 
yo' del año en curso.

Art. 2’ — Desígnase en carácter 
a partir del día 1’ de mayo ppdo..
de (la Escuela de "Auxiliares Sanitarios 
Eduardo Wilde”, en la cátedra’ de’Deonfolo- 
gía Profesional, con tres horas, semanales, a 
la señora Cándida Bárberá de Zuviría, en va 
cante por renuncia de la anterior titular se
ñorita Amanda Tejerina.

Art. 3’ — Desígnase
Profesor' de 
cionada, en 
cultura, con 
Luis Rafael 
1“ de mayo

- zo de la señora Cándida Barberá de Zuviría, 
que i-enunciara.

Art. 4’ — El gasto Que ocasione el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputar
se al Anexo E— Inciso 1— Item I— Principal 
a) 8 —Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

con carácter interino 
precedentemente men 
de Higiene y Pueri-' 
semanales, al Doctor

la Escuela
la cátedra
tres horas
Alvarez, con anterioridad al día 
del corriente año, (y en reempla-

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, iusér- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.-

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia: - '
Roberto Ella*

•Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

nisterio” y el doctor Juan Carlos Molina, que 
en adelante se denominará “El Profesional-, 
han convenido celebrar el siguiente Contrato;

“Art. 1’ — “El Profesional” se desempeñará 
como Médico dependiente del Ministerio de A- 
suñtos Sociales y Salud Pública, teniendo bajo 
su cargo y expresa responsabilidad, la directa 
atención asistencial en el Hospital de Molinos 
y periódicamente en las localidades dé Angas 
taco y Seclantás, con un servicio regular, de 
acuerdo a las necesidades’’.

“Art. 2’ — El término del presente contrato, 
es por un (1) año, a partir del 1’ de junio 
ctcl año en curso, a cuyo vencimiento podrá 
ser renovado, de común acuerdo sobre las ba
ses del actual”.

“Ai-t. 3" — “El Ministerio ’ abonará a “El Pro 
fesional" la suma de Doce. Mil Pesos Moneda 
Nacional (5.12.000.— mln.), mensuales, en re
tribución de sus servicios especiales, durante 
Is vigencia del presente Contrato”. '

“Art. 'i» — ,En caso de que “El Profesional'’ 
renunciara al presente contrato, deberá hacer
le con una anticipación de sesenta días”.

“En cumplimiento del presente Contrato, se 
firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor 
y a un sólo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
treinta días del mes de mayo del año’ mil no
vecientos sesenta”.

Art. 2" — El gasto que demande el cumpli
miento de lo di'spuesto.pór el presente Decre
to, se imputará al Anexo E— Inciso 1— Item 

^1— Principal a) 1 —Parcial 2¡1 de la. Ley de 
Presupuesto en vigencia. i

“Aiít. 2’ i-i

DECRETO N’- 12885—A. - 
SALTA, Junio 15 de 1960.
Memorándum N9 552 del Ministerio de A. 

Sociales y S. Pública.
VISTO la‘ nota cursada por el Dr. Félix 

Kortsárz, Médico de Guardia de la Asistencia 
Pública, mediante la cual solicita licencia ex 
traordinaria con goce de sueldo para asistir 
ai Curso de Cardiología para Post Graduados 
a dictarse en el Servicio dp Cardiología del 
Hogpítal “Ramos Mejía” de .Buenos Aires, 

- por el término de 18 .djas, a partir del día 31 
mayo fiel 'año en curso;

Atento a lo informado por 
sorial del Ministerio del rubro 
to mediante memorándum N’

publíquese, insér. 
y Archívese. .

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

Art. 3’. — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

Oficina de Per 
y a lo dispues 
552,

El Gobernador de' la Provincia de
O Q n E T A i

Saltg

DECRETO N’ 12887—A.
SALTA, Junio 15 de 196Í).
Expte. N- 1782—L—1960 (N’ 5342¡l>7 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provm 
cia).

VISTO en este expediente la Resolución N’ 
1080—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes dp la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por don Ignacio Liendro; y 

—CONSIDERANDO;
1’ — Concédese licencia 
goce de sueldo al Médico 
Asistencia Pública, Dr. Félix Kort_

extraordl 
de Guar

Artículo 
naria con 
dia ■ de la 
sarz, - a partir del día T> al 18 inclusive del
mes en ¡'curso, en base a lo que establece el 
Art. 3?1’ del Decreto N' 1Ó.113|59. .

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. inséi- 
tpge en el Registró Oficial y Archívese.

■■ BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública
_ ........ . 1 _ -------------- - u— t-Ld

Qne con el dictamen del Jefe del Servicio de 
Reconocimientos Médicos se ha, establecido la 
incapacidad absoluta y’ permanente del peticio 
nante quien, al 31 de enero de 1960, fecha en 
basjs a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, acreditó una antigüedad de 16 años,' 
•1 meses y 8 días de servicios;

Atento a los cargos, cómputos e 
fojas 13 a 16; a lo dispuesto en 
a 20, 31, inciso a), 32, 37, 45, 46, 
Decreto Ley 77|56 y artículos 1 a 
3372|59 y al dictamen del Asesor 
Ministerio ciel.i’ubi'o a fojas 20,

informes de 
artículos 1S 
47 y 48 de: 
4 de la Le: 
Letiadq

DECRETO N'-'' 12886—A. -
SALTA, Junio 15 dé 1960.
Memorándum N’ 554 de S. S. el señor Mi

nistro.
VISTO el Contrato celebrado entre el Mi

nisterio del rubro y el doctor Juan Carlos Mo 
lina, -quién deberá desempeñarse como Médico 
en las localidades de Molinos, Angnstaco. y 
Seclantás;

Siendo necesario .aprobar el mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

El Gobcrnador .de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1’ — Apruébase el Contrato cele
brado entre el Ministerio del rubro y el doc
tor ¡Juan Carlos Molina, el que a continua
ción se transcribe:

“Entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, representado en este acto por 
S. S. el señor Ministro Dr, Belisario S. Cas
tro, que en adelante se denominará “El ML

ciliar Principal' do
lad de Salta, se- 
Ind. N’ 3.874.196,

tcordar al Au 
la Mjuniciiíalii ad de la ciu

Jendro, Mait.
e una jubilación por incapaci- 
leee el Art. i 31 inciso a) del De 
>6, con ún ¡haber mensual de $ 
-Novecientos ¡Sesenta y Cinco Pe 

~ " i itavos, Moneda Na
iormidad a' 1 is disposiciones de 

desde la fecha- en

■guací bñor
el bi meftqijb ( 
dad lúe éstal 
cretoj Ley 77[ 
965.83 m|h. ( 
sos cotí Sései 
clona!)', dej' cc 
la liey 3372, | 
que- deje I de i

ta y Tres Ce

. liquidarse 
restar servicios1’.

A 
test

•t. 2’ — 
en bl B

■BÉLIS 
copia:

Comuniqúese,I publíquese, ¡nsér"-> 
jgistro Oficial| y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JO. SANTIAGO CASTRO(UR!

E ías
Oficial SÍay< r de Asunto^ Sociales y. S. Pública

IpECRjÉTC N’ 12888—AJ. 
unío 15 de i 1960. •
’ 1783—C—Í9(j0 (N» 2037|60-.de la.

------- Pensiones de la Pro-Caja de; Jijjbilaciones y¡ 
vi: icia).' ■

i7IST¡3 
insftL1085Í-J

e i estos expedientes la Resolución 
de la Cajaj dk Jubilaciones y Pen 
a Provincial que acuerda las pen_ 

vejez Ñosj 4944 a 4970, cuyos be 
según lo expresa la citada repar- 

ncuentran comprendidos en las dis

’N
simes íde
si mes !á 1:
n ¡ficiarios,
ti ción ¡se <

. p isici'dñes ||de la Ley 12b4;
(il Despacho! de Comisión de fojas 

Jesor Letrado del . Mi- 
:1 rubro a fofas 5,

ernador de ¡la Provincia de Salta
D E C R

Atento Ikl Despacho! ¿ 
y al| el’ tamen del ¡Asi 

isterió da! ™-’-— -

ei ;go
E T A

Artículi
1086 ¡-Í-J
sipnefe! de _ _____ ____ ...________
pilsadji, 1 uya parte pertinente, dispone

1’ — Apruél 
de la Cajaí- d 
la Provincia, de fecha 19.. de

base la Resolucnón N’ 
le- Jubilaciones y Pen_ 

mayo

Ai’f-Í T-' 
'disp^ici- 
mensual! 
sos -Morí 
mes! he 
sea Jápr 
guleiites 
CA^ÍT/i 
4944Í —
4945 í —
4946 — 
4947! — 
.494.8Í' — :
4949 - ! 
495^ - 
Ah|T k: 
4951 ■ -

a las 
haber

— acordAj
i- nes de la L

de ? 300.r-
1 ida Naciona
] a fecha en qt e la presente resolución 
>bada por él - — • ••
pensiones a

.
Arguello dé Robles, Nicolasa
Cabefeas, Santiago
Gramajo, Rosa
Llanes de Velazquez, Julia Virgina
Mendez, Mari;
Ruiz- Vda. !de Ortiz Asunción Flora 
Salya Sofía

E, de conformidad 
y 1204, con un 
m¡n. (Trescientos Pe- 
) y a partir d.esde el

Poder Ejecutivo, las si- 
la vejez:

a.

49B3 - -
. CACHI:

4So4 - -

Chávez,. j R 
ravia)

- Gómez,
- Romero,

leregildo (Apolinario

Felisa (Apolinario Sai-avia) 
Fidel*

Choque,

! QAFÁYATE:

Artículo 1° — Apruébase la Resolución IT’ 
1080—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de .la Provincia, de fecha 19 de mayo pa. 
sado cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Reconocer 
dos por el señor Ignacio 
nicipalidad de la ciudad 
Tres (3) Años, Tres (3) 

. Días y formular a tal efecto cargos al afil! 
do y al patronal, por las sumas de ? 335 
m|n. (Trescientos Treinta y Cinco Pesos 
Cincuenta Centavos Moneda Nacional), a 
da uno de ellos, de conformidad a las dis 
siciones del Art. 20 del Decreto-Ley 77|56; 
ma que el interesado deberá abonar a 
Caja mediante amortizaciones mensuales 
diez (10%) por ciento, sobre sus haberes 
bilatorios una vez que comience a percib 
cho beneficio; debiendo reclamarse la i 
que le corresponde al patronal”.

los servicios 
Liendro, en 
de Salta. 

Meses y Veinte (£o) 
lar 
. 50 
ion 
ca_ 

:Pp- 

ista 
del 
ju- 

r di 
-arte! i

Dai liana. (San José de Cachi)

pres 
la Ma
durante

49.55
H

4^6 
£’RA 
4,957 
4*958 
¡CE.F 
r195lf| 
¡CH
k96 

,La 
i Usg 
1¡LÁ

Castro, :risa

Camachó, Ramón Rosa

L. GÜEMES;
— Cañizares! Gualberto (Betauia)
— íbáñez, ¡Carmen
RILLOS:

I — Arias,
COANA:
— Aramayo,
POMA:
— Tapia, ! Máximo 

VIÑA: i
¡ — Medran:, Alejandro (Cnel. Moldes)
IT A N: ’ |

Leguitia Vda. de Ibáñez, Rosa Viter- 
ba (El! G alpón)

PlftfADAVlA: ¡
¡4 — Fígueyo: 
ISÁRIO DE: LERMA:
¡5 — Alvai-ado Vdo.. de García, Victorina 

El Góígota)
¡6 — Espiñbsi, Dávila Julia (Coo. Quijano) 

4 G7 — Torres, Serafina

¡Lucas

Matilde

i ¡M
¡ 49(fó

49
R‘

Casimira ’(Cnel Juan Sola)

Serafina
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SAN CARLOS:. ' • '
-'.fé68: Rodríguez, Jesús " . ;
■..:Ü9j6í SandoVál,'-'Erancisicó (Fayogastilla) 
-SANTA VICTORIA; -

'L497'0 — Tolalía, Ignacio Inés
.".Art*. ~2»._- — Las-pensiones;- acórdadasAen .'el 

■ articuló. anterior, quedan sujetas a. caducidad 
j aumento'«ó-,dismiñúción en su monto, en caso 
• do establecerle -cambios en la situación-,, de 

sus beneficiarios ó' por inexactitudes ’.eri. la 
.documentación presentada.

Art. 2» :— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficiar y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

.ES COPIA: ■ -
ROBERTO ELIAS

Oficial- Mayor de A. Sociales y S. Pública

’ DECRETO Ñ» 12889 — G.
.'Salta, Junio 15 de 1960

—VISTO, que el día 17 de junio del corrjen 
■te' mes? se • cumple -el 1-39» aniversario de la 
’miierte del General don Martín , Miguel de 
Güemes; y, '

’ —CONSIDERANDO: x
• Que :és 'deber de Gobierno recordar digna- 

-• .mente -la memoria de los héroes de nuestra ■ 
nacionalidad que ofrendaron su vida por la 
libertad -de la Patria;
r-Por ello,. - : 1

El Gobernador dé la Provincia de Salta
'■ D E C R E TA :

Art. -1». — Conmemórase, el día 17 del mes 
'■eñ.'curso, él .189» aniversario de Ja- .muerte 
-- del . General . Don Martín Miguel. de 

Güemes, y adhiérese el. Gobierno de la. 
Provincia á los actos programados por el 

••Comando de la 5tá._ División de Ejército y 
la- Dirección Provincial de Turismo ,y Cultu- 

ér-ra 'con motivo dé la Semana de .Salta..
Ái-t-. .2’. — Cómo homenaje' déí Poder Éje_. 

■cutivó. de la Provincia, sé' depositará.' úna ó- 
Tróndaf floral con los colores de la' Patria, 
a horas 10, en- el monumento que pérpetaú 
lá memoria al procer. . -

Art. 3». — Jefatura de Policía dispondrá 
- que ‘ efectivos ' dé la Escuela de Policía Gene 
ril Güemes y la Banda' de Música, rindan los 
honores de- práctica formando frente a la, Ca 
tedral Basílica, durante eí responso que. se 
celebrará- el día 17 dél corriente a horas' 11,30 
finalizado el mismo hará uso’ de. la palabra 
un miembro de la Agrupación Tradlciónalis 

r<ta Gauchos de Güemes.
Art. 4». —La Municipalidad, de la Capital 

dispondrá lo-pertinente.a los efectos de la.,or-. 
namentación del" Monumento * al. General Gue 
mes, como asimismo" todo lo necesario para 

• -el» mayor realce de los actos conmemorativos 
del .189» aniversario del- fallecimiento dél hé
roe gaucho. . •

Art. 5’..— Invítase a. los Poderes Legisla.-- 
tívos, y Judicial; autoridades nacionales, ■ pro
vinciales, municipales, cuerpo consular,' ecle 

; .'svásticas* y muy especialmente al pueblo en 
general, a los actos dispuestos en el presénte 
decreto. • "2 ’

Art. 6" — Comuniqúese, publíquese, . insér- 
. tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B.IELLA
JULIO A. BARBÁRAÑ>ALVAR‘ADO

Es copia: . ■ - • .•?.».'.«' ---C." L-
Rene “Fernando Soto

Jefe de Despacho dé'Gobiérno, J. e 1. Pública

DECRETO N‘-‘ 1289Ó — G.
Salta,- Junio 15 de 1960
Expediente N» 6475)60
—VISTO lo solicitado por la Cárcel Peni- 

- teneiaría ■-en nota, de fecha 3 del mes, en cür 
so, , ... .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:- -y ' .

Art. 1»..— Desígnase eñ el. cargo de. Coi 
tador (Personal Administrativo y Técnico), de 
la Cárcel Penitenciaría .y en vacante existen •.

-te al señor Juan Antonio 'Agüero,. Clase 3.933, 
M, L N» 7.231.540 D. M. .-N’ 63, poK así ro- 
.querirló,. las necesidades del..servicio,-y a,par_ 
?tir de la-fecha qué tome posesión dd-su .fun
ción. • ■ . • ’

Art, 2’.-.— Él empleado designado preceden
temente -debe .cumplimentar ,con . lo dispuesto 
.por el, artículo - 6’ del decretó. N’ 9785 dél 

. 2(4rXlL^59 .y.artículo . 3» del .decreto. N? 10,'113 
del 10—XII— 59. - . - .

Art, 3?. — Cómuníqriese, . publiquesé, insér
tese en el’ Registro Oficial y Archívese.

. BERNARDINO BIELLA
JULIO A.'BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Reñé Fernandez: Soto '

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e.I. Pública

DECRETO N» 12891 — G. 
Salta, Junio- 15 de 1960 
.Expediente N’ 6528)60 
—-VISTO lo solicitado por la Cárcel Peni

tenciaría en nota de fecha 7 del rnes en cur
so, .

El Gobernador de la Provincia ,de,.Salta
D E C R ET A :

• Art. 1». —, Desígnase én vacante existente 
•en el cargo de Soldado del Cuerpo dé Guar
dia. Cárcel (Personar.vSubalter.ho de Seguí-i 

. dad y Defensa) de la ‘ Cárcel Pénitenciaría a 
don Nicolás Eufemio G.uzmáñ,—M. .1. ,N’-7. 
221.311, quién ya.’ se : desempeña como chófer 
interino en el citado estableéimieúto;,por en 
centrarse él titular con licencia extraordina
ria, y por así requerirdo las necesidades del 
servicio.

Art. 2». —..El citado empleado, debe cumplí 
mentar/con lo' dispuesto por el artículo 6»’ del 
decretó■’n» 9785 del 20—IÍC—59 y artículo 3» 
del decreto n’ -J.0.U8'-5 del 10—XII—59.

ArC 3». — Comuniqúese, publíquese, iñsér- 
t<-m. en el Registro Oficial y Archívese.

' \. - • ’ 'BERNARDINO- BIELLA
JULIO' A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia: ' , . ■■ t
Rená Fernández. Sotó ' ' ’ ' .

Jefe de. Despacho-de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ -12892 — G. •
Salta, Junio 15 de 1960 • ■ . - ■
Expediente Ñ» 6480)60-
—VISTO lo. solicitado, .por la -.Cárcel .Peni

tenciaría en nota dé fecha 3 del níés éñ'cur-
sp, ...

El -Gobernador de la Provincia de Salta
’ " ’ D E C R E T A :

Art.;l». — Rectifícase en el artículo 1» del • 
decretó n» 12.483 .de fecha'18 .de mayo del co 
rriéntq- año, la conmutación dispuesta a ía 
vor del penado- Juan Rampn, Apáza, debiendo 
ser Ja mis'má al-.penado Juan Apaza, dc' s¡ét& 
(7)" años y (.6) s¿IS^iiíese§^a^ cinco-,(.7) años y. 
(6)' seis; meses y no. cqñiose-consigna en el 
referido decreto; : ' • ' '

Art. 2» — Comuniqúese,vpúblíquesé, insér
tese erí ql Registró Oficial y Archívese.
- BERNARDINO BIELLA
" JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:’ ' .. .
.Rene. Fernando Sotó ’ ■

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e.L-Pública,

DECRETO ,.-N» 12893- — G
- Sáita,' Junio 15 de 1960

Expediente Ñ» 6217j60 y 6517)60
—VISTAS las, presentes, actuaciones y a- 

tc-ntq las necesidades de servicio,

El Gobernador de la Provincia de'Salta 
D E C R E T A : 1 .

Art. .1»,. Adscríbese, a la auxiliar princi
pal de-la,Caja de Jubilaciones yéP'ehsiones 
de. /la. Provincia,. .señorita .Amalia Amelia Mi 
guel, al -Hotel, Termas -Rosario, de la‘ Fronte
ra ,-y .Agua: Mineral.Palau; - - 4, /

" ÍBOLÉ^y WlC-ÍÁL ’' .

Art. -2».‘ — - Adscríbese" a .la^bfiicial 7a. de la 
Dirección General del R'égistfó- Civil,’-señora 

'Dora Esthér i Sai-avia, de Correa/'ailaCája? de.-
Jubilacion'es. - 5/ ..Pensiones -:dé ,1a- '.Provincia...

- Art. 3». — El presénte decreto’será refi-en- ' . 
■'dádo'’por Jos ‘señores Ministros Sécrétaí-iós. de. 
Estado en-, las ’ Carteras de; ^Gobierno, • Jus
ticia é-instrucción Pública y do Asuntos- So_ '

. cíales y Salud Pública. : ' . ' ,

■ Art 4». ; Comuniqúese, - publíquese,' dnsér-;
• tese en ei Registro-Oficial y ‘Archívese..: - • -

• BERNARDINO BIELLA ./
' JULIO- A. BARBARAN ‘ALVARADO. ‘ .

- BELISARIO SANTIAGO CASTRO- . , . 
És copiáf *■ - ’ i ■' -X-elSí

Réné Fernando Soto ■ -----
Jefe de Despacho ‘ de Gobierno,- J. e I.-Pública

ilGEGRÉTO -tN« '12894 — E -' .- ./ .
• Salta, Junio- 15 de -1960 • ...' , . ,

Expediente N‘‘ 1026)1960 ,«
—VISTO qué Dirección de" la Vivienda, sd 

licita la provisión de' los fondos-necesartos 
para cancelar el pago dé la compra-venta ce 
lebrada- con los señores Guillermo' Sierra y 
Benjamín -Madariaga referente' a inmuebles 
ubicados eñ. Metáñ y. Él Galpón respectiva
mente - para: ser ■*destinados ■ á ía":'construcción 
de viviendas-. previstas ’-ppr la noúibfada' re
partición; ' y - .

-^CONSIDERANDO:- -> • . \ --- j---’- . .
Que atento el carácter que revisten las o- 

bras proyectadas, se hace .necesario -disponer 
lu liquidación, de fondos reclamada; . -

Que las boletas de compra-.venta ■ antes ro 
■feridas se encuetran aprobadas • mediante J’ef 
-N’- 3542)60; ’ ' . ‘

El Gobernador dé la Provincia dé. Salta 
DECRETA: . ' '

Art,. I». .— Con intervención, .dé. .Contaduría
General de la Provincia, y ppr/su- Teso.réffa, 
General, liquídese a 1 favor dei-Ministerio?-de. - 
Asütatos Sociales y Salud Pública, la- 'sumá-^dé 
$ 588.775.80 m|n. ' (Quinientos Ochenta ‘y’ AJÍ;•, 
cho-. Mil- Setecientos Setenta y Cinco Pesos 

-Con ..80|10’0 Moneda Nacional), quién.'a-su vez 
por int.érm'edio de Dirección de . la , Vivienda . 
la hará efectiva a.' Iqs geñorés Gúiiíérmq Sió. 
ira y Benjamín- Madariaga? • propietarios de 
los terrenos- puya adcjuisiciófi, se convino ’mgi ; 
Oíante Jas boletas de ooinpra_venta agregadas . 

’a- éstas " a.ptúaoiórieg, irñput^nflpgc ’já.-= ^pgá=> 
ción-'al Anexo H— Inciso’ Vi—.' ‘Cápítíüó"?-!^ 
Título 5 —Subtítulo A— Rubro' Funciona! ÍI— 
Parciales 7 y'8 Plan ’de Obras -Públicasa- 
tendido con' Fondos Nacionales —Aporté. Fe 
(térqj. goñ cargo reembolso Instituciones ‘Cre 
.ditipias Na&qriálgs,. gqj. Bi’gsupugsto ;.yigéijK- 

.'té- ----- - L-... . :
•Art. 2'-‘. — El-presenté Bfeoretq -deberá-ser- 

refrendado por - el señor Ministro de.' Asuntos 
Sociales y Salud. ■ Pública?, - ' ; . . -. /

Art. -3». — Comuniqúese,'publíquese,..insér
tese, en el Registro Oficial y Archívese. .
' ' ’ BERNARDINO BIELLA '
~ ' .. PEDRO J. ÉÉRETTI

BELISARIO SANTIAGO CASTRO .
Es copia: . . ’■

Rolando Tapia . ; r
Jefe de Despacho Subsecretaría-dé O. Públicas

EDICTOS:DE MINÁS:

N» 6134— Solicitud de permiso ¿le Cateo d« 
Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona de-’Dos ' Mil Hectáreas • ubicada 

' en el Depáftarrieniq de Guacfiipasí,presentada
por el señor Ricardo Liéndro,en Expediente 
Número 3169 —L el día Veinticuatro idé ^lunio 

, de 1959 á Horas Diez y. Diez Minutos.—
—La. Autoridad .Minera.Provincial. ñpt'ifiea á 

los que sé .'consideren con- algún..derecho .para 
- que.,lo hagan' valer en forma’-'y déñtrtf del 
termino dé ley.— La zona pieticionadá ,sé' des 
cribe en- la. siguiente- forma: se', toma * conio 
punto de"-referencia’ y ,de partida el vértice; de
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unión que forman la junta dé los ríos de1 la 
Sesera ó Paranilla que-'baja por'la Siuébrada 
del- mismo nombre -del cerro Las Minas o ce 

,-rro Azúl con él río Calehaquí, de dicho vértice 
empezará lá.cuenta cón 2'000- mts.: rectamente 

- con dirección-' Sud, . de aquí se miden- 10; 000- - 
lints, con dirección Este, de aquí 2. Q00 • mts..con 
( dirección.. Norte,-de aquí medir 10.000 mts.- con 
i dirección. Oeste hastai/dan con el punto de par 

’ tida y cierre.de la ppligo-nal.—o ¿Da -Superficie 
■ solicitada resulta superpuesta-'en 270- hectáreas .

aprqximadamente a..las pertenencias;de la,pii- ■■ ;
■na “Mafia Elena”. Expíe. N^ 907—S, quedando Guemes presentada .por elI señor Carlos Mana 

... . — . Larrory en Expediente Numero. 3257—L el día
.'veinticuatro de Setiembre de 1959 a Horas 
Nueve y Seis Minutos.—

• —La Autoridad Minera Provincial «notifica 
a 103 que se. consideren con algún derecho pa
ra quo ío hagan valer en forma y dentro del ' 
término de ley.-— La zona peticionada sé des
cribe era la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón ihterdepartamen- 
tal de General Guemes y Anta denominado 
El, Alizar y se 'mide 500 mts. al Oeste .desde 
este punto se mide 4.000 mts. al sur; desde 
este punto se'mide 8.0'00 mts. al Este hasta el 
punto de partida, desde donde se mide 4.000 
mts. al Este, 5.000. mts. al Sur,. 4.000 mts. al 
Oeste y ,6.000 mts. al Norte encerrando una su 
perficié de 2.760.0 hectáreas— La superficie 
solicitada resulta llbie’" dé .otroá pedimentos 

situadas dentro de ,.la" zona de lá Estancia H 
Rey.— A lo qué' 'se proimyó.— 'Salta, febrero 
iii de 19RÓ.1— Regístrese,' publíquese en él Bo 
Íetín y'Ñjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por él "art. 25 del Có'digo de Minería.— Notifí
quese, repóngase y reservóse hasta su oportu
nidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas de 'la 
Provincia de' Salta.—; ' .

’Ló! que sé hace saber a sus efectos. 
SALTA, Abril 7 de 1960,

.................. ... , • ' e) 24(6 al 7|7]60,

una superficie libre .estimada.. .én .1,780 lias. 
-—A lo que se proveyó.— Salta, Noviembre 

3Ó' dé 1959.— Regístrese, publíquese en el*Bo- 
¡ .'.listín Oficial y fíjese cartel avisir en las’puer 
• ’fa^. de la Secretaría de conformidad-oón'lo 

-establecido por el art.” 25 del Código-dé .Mi- 
*nería. —¿Notifíquese, repóngase y resérvese
.hasta su oportunidad.— Antonio J. Gómez Au- 
gier.— Juez Interino -de-Minas.—

Do que se hace saber-a sus efectos. 
SAETA. Marzo-3 de 1960.

WALDEMAR SIMENSEN — Secretario Interino 
• ■ - ' - e)J 13'-al 2916|60

digo de ’Minéría.‘— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Chagra.— 
Juez- de Minas de la Provincia de Salta.—

Ló'-que sé-hace saber a sus efectos.— 
SALTA, Abril 7 de 1960.

e) 24(6 al 7|7|«0

LICITAÓIC NES PUBLICAS

N-’ 618¿¡' —'Societaria de'Giiérrá 
Q | — — ■ — — — — h A ,.l ■ * — ,

N" -6190 ;— Solicitud de permiso para explora
ción cateo de minerales de primera y según 
cía categoría en una zona ide Dos Mil Hectá
reas.'ubicada en" el Departamento de General

Genera 
sión C >mprás.— 
Avda. ¿la^iláo 6 

■—Lí imaséj a 
’ ” 22 déjjül 

de mjcri 
blecin ientoí *Az¡

. Por pliego . i 
¿Dirección 'Gen 
Cabildo^ 65-U- I 
7,0¡) al Í3,0Ój 
EL DIRECTOR

el día 
visión

Por

EDU
Carg

'■ N/‘ 6
Gene

¡ricacignes Militares
Dirección 
— Divi-

pliego.

i — Buenos Aires.
licitación pública n’ 103(60. para 
jo de 1960 alias 9,30 por la pro- 
-ómnib.us,. conl. .destino "al Esta- 

Ifrero. Salta.; I ' — - .
le Condiciones dirigirse a esta 
ral (División Compra's) ’ Avda,. 
uénos Aires, los días hábiles deis días hábiles do

URDO- V.

GENERAD.
Je- 24(6 al. 7|7|60, ‘

N" 6192 ^—Solicitud de .permiso para explo
ración y cateó de minerales de primera y se
gunda categoría en una zona de' Dos-Mil Hec
táreas ubicada; en e| Departamento de General 
.Quemes presentada per el señor Jorge Pérez 
AÍsing. en Expediente N» 3258—P el día Veinti 
cuatro de Setiembre de 1959 a horas Nueve y 
SeigM inutos,r—

—La, A-utoridad -Minera Provincial notifica
• a los que se. consideren con algún derecho pa

ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de, l.ey,—j-La^zona. peticionada se de.:-- 
cribe en la siguiente forma: se^pma como-pun
to de referencia el mojón interdepartamentál 
de. General. Guemes y Anta. denominado El 
Alizaj y se miden §00 rn, al Oeste y desde allí

> Í9.00.0 mts. al sur; desde este puntó se mide 
4 ,.000 mts. al-Esté, 5.000 mts. al sur,- 4.000 
mts. al Oeste y 5.000 mts. al Ñorté, encerrando 
úna superficie de 2.000 Has.— La. zona pétjcjg 

' nada resulta libre de otros gg^jpientós mine
ros.— A. (o (|U£ se proveyó.-— Salta, febrero 

■|j¡ "de 1960.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Ofical y -fíjese cartel • ajvjgq» e§ lag ' 
puertas de la Secretaría, dg, gonformidad con 
}g' ggtftbíggijlq p.op-gl ar.t.' 25, ;dgl. Códigq .¿a Mi 

néi-ía.—: Ñfotifiquese, repónggga y reservese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra.— Juez 
de Minas de la Provincia de Salta.—

Ló que se hace saber a su's efectos, 
SALTA, Abril 7 de 1960-, ' . " • '

e) 24(6 al 7(7(60
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¡' ; - ej, 24(6 al 14¡7|.6O

N’ '6191 — 'Solicitud de permiso para explora
ción y Cateo de'minerales de prmera* y según 
da' categoría, eh una zona de -Dos Mil Hectá-‘ 
reas- ubicada en el Diepartameno. de General 
Guemes presentada por la Señora Raquel Pé
rez AIsina dé Puig en. Expediente N’- 3260—P 
e: día Veinticuatro de Setiembre de 1959 a 
boras I^ue^e. y Seis Minutos.—

—-La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa 
ra. que lo hagan valer en'forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des ’ 
cribé en la siguiente forma: Se toma como 

• puntó de referencia el mojón interdepartamen
tal de General Guémes denominado El Alizar 
y se mide 5’.50Ó mts. al Este y desde’allí 8.000 
mts. al Norte hasta el punto de partida, des :le 
donde se mide 4.000 mts. al Norte 5.000 mts. 
al Es.te, 4.000 mts. al' Sur y 5.000 mts, al Oes 
te, encerrando una’ superficie de 2.000 I-las.:—

. La zona peticionada resulta superpuesta en 
70 . hectáreas, aproximadamente al cateo tra- 
.mitado^en .el.iexpqdiente--N’- 64.049-rrS—56, que 
.¡¿lando úija supei-ficie„,libi-e estimada .en 1.930 
. hectáreas,..de las cuales.'360’hectáreas aproxl- 

níádámente... se', encuentran ribicadas..dentro de 
'la zona 'dé lá Estancia El Rey, Alo.flue se prove 

3:ó,. Sqlta,„ febrero. .16 dé 11)60.'¿Regístrese, publí__ 
quese- en él ¿Boletín Oficial 3' fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 del Có

'Edicto de Mina; .Mánifesiáción de 
’descüb'rimieh^g' de' «n Yacimiento de .Boratos: 
En e( pepartamenta d&'lóé Andes: Mina deno
minada “Eduardo’’ presentada por el Doctor 
Francisco Urilíúrq. M¡ghql, en' representación del 
Señor Josg Qavéñda en Expediente N’ 64 134-G 
SÍ ¿fe. Veíntq y s;?is de junio de 1956 horas diez 
y- cuarenta' y cinco': La Autoridad minera Pro- 
vinoial, notifica a los que se consideren con ai- - 
gún derecho para, que lo hagan valer en for
ma y dentro de.l término de Ley: La ubicación 
de. raanifqgtMlón de descubrimiento se descri
bo CU la siguiente forma: Tomando como punto 
de referencia el- mojón “A.” Nor-Oeste de la mi
na “Carolina” Expediente.N". 1207-L-27 se mi
den 500 metros con azimut verdadero de .... 
34-l-"49’. para llegar al puiito de extracción de la 

’ muestra. Inscripta gráficamente- el punto de 
manifestación de descubrimiento de la presente 
mina, resulta- libre de otros pedimentos mine- 

:ros,' — Eh úú' radio -'de. 10 leilómetres se encuen- 
• trá registrada las minas “Carolina Expt«.
1207--L-901 -y la mina “Eduardo” II, expediente 
2526-G-57 tratándose por lo tanto de un des
cubrimiento de “depósito .conocido”. — A lo 
que se proveyó Salta, Octubre 22 de 1959 Re
gístrese en Protocoló dé Minas (Art. 118 del 
Código de. Minería), publíquese el registro eu 
el Boletín Oficial por 'tres veces en el término 

’ d’é quince’ días "y fijase cárter aviso del mismo 
en las puertas de la Secretaría (Art. 119 C.

- M.),llamando por Sesenta días (Art. 131 C.M.) 
a quienes se consideren con derecho a deducir, 
oposiciones.''— Fijase la suma de Diez .Mil Pe
sos Moneda Nacional (m$n. 10.000) el-capital t 
que el descubridor deberá invertir en la mina,' 
eñ usinas, maquinarias y obras directamente 
conducentes al beneficio' o explotación dé la mis
ma, dentro del térniino de cuatro (4) años a 
contar desde, la fecha del registro (Art. 6’ Ley 
10273). — Notifíquese, repóngase, corrase vista 
ai Señor Fiscal de Gobierno y resérvese has
ta su oportunidad. —- Luis Chagra — Juez 
de Minas de la Provincia de Salta. — Lo qu€ 
se hace saber- a sus- efectos.

■Salta, Junio 7 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro 

' Secretario
e) 10(24(6 y'5(7(60
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.Presup .i
Depjósr ¡o 

rresúpue 
za báñe;

¡Fdq.: 
cánicp j 
tb QÓns'

: Bueno 
' * J

Alojamiento ¿ 
£ brero y Hábil i 
l Establecimien :< 
i iudad del misino nombre.

de . Propu
10. horas, eíi 
e ^Instalación 
piso, Buenés

e Condiciones:
al precio, 'de m$n ’ 575.00 el ejem-

¡ citadq, dep.artamento, todos los 'días 
a 11 horas, como así en la direc- 

fábrica militar mencionada.
m?n 19.820.398.40.
: 1 o|o del monto del 
efectivo, títulos o fian

tístas, 5 de Agosto de 
el Departamento Cons 
js, Avda. Cabildo-'N* 
Aires.

p.odrá consultarse o

9 a
a
testo Oficial:
o de Garantís
¡to oficial, en
[ria. No se.i a :eptarán pagarés.
ELADIO _JO.SE SALAR, -Ingeniero Me
Electricista, a 

-rUcciones e,' Ins—~. 
! Aires,' 15 áe Junio de .1960,

,< e) 22-6 al. 12-7-60.-

i cargó., del Departameh' 
istalaciones. . ,.

EDlCj-O CITATORIO :

N? (6188 — REF: Ex 
157(2 I
• l| j tí- EDICTO

-LÍA los efectos ést 
'-i-i. 'nAJfi— .3- A —aL *

ote. N’ 4590|A|58 s. o.- p.

CITATORIO • >-
ablecidós por el Art. 860 

del; ¡Código de Aguas, I se hatee saber-qué Santos 
Silvestre Aybar tiene solicitado otorgamiento 

. de¡ concesión de agua pública para irrigar con 
una. d{ 

. ríój Cl 
quia 
ventus 
m.uebl

¡ene soliciti
--- 2: oU¿ pública para irrigar coa 

itación de 0,0Ó(5 l(segundo .a derivar del 
mscha (márgep izquierda), por la. ace- 
!—b, zona norte, carácter. Temporal-E- 
p, una superficie de 0,0090 Ha. del in. 
» Parcela 10¡ dr -- -1-7 -««*««+««
3, ubicado el

e la Manzana 17, catastro 
Departamento de Cafayate

(P¡ueq(o). ’j
- Administración General dé Agua. 

' (' e) 23(6 al 6|7¡60

cierre.de


-PAG. .1614. SALTA,- JUNIO 24 DE 1960 z-'í bóletM Oficial '
N9 6154 —• REF:' Expíe . N9 13.389)48 s.r.p. 
157)2.

. - • EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Artículo

350 del Código de Aguas, se hace saber que 
MAXIMA RAMOS DE. GOÑZA tiene solicita
do -recebecimiento de agua pública para irri- 
•gár'-.con una,dotación de 0,787 l|seguhdo, a de
rivar del rió Brealito (márgen derecha), carác
ter Permanente y a Perpetuidad, una superfi
cie-de l;50,00-Has. • del inmueble “CROROMA”, 
catastro'-N9 556, ubicado en Brealito, Partido 
de ’ Seclantás, Departamento de Molinos.’ En 
estiaje, tendrá turno de 1 hora 6 minutos en 
un Ciclo de lo días con todo al caudal de la a- 

. cequia ‘‘El Chorro”.
Salta, -

• ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS. 
■■ . e) 21)6 al 4|7|60

N9 6153 — REF: Expíe. Ñ9 13.383)48 's.r.p. 
157|2. - - .
- «•' EDICTO CITATORIO

_■ A.los . efectos establecidos por el Art. 350 
.•del Código de Aguas, se hace sabei- qué San- 
^tiago "■ Gonza tiene, solicitado recebécimiento 
de .concesión de' ág-ua pública para irrigar con 

,uná dotación de 0,525 1 [segundo, a derivar del 
^rip .Brealito (margen derecha), carácter Per- 

. .manante y . a Perpetuidad, una superlficie de 
’ 1-, Has., del inmueble “La Loma”, catastro N9 

558. ubicado en Brealito, Partido de Seclantás. 
.■ ..Departamento de Molino.— En estiaje, ten- 
: drá-un turno de 1 hora en'üñ' ¿fctó’de 10 días 
..coñ .todo el. caudal de la acequia “El Chorro” 

Salta,
■ ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

21|6 al 4)7)60

’ N9 6138 — REF; Expte. N9 3159) V|58 s. e. p. 
. 157J2.— . . . .

-' EDICTO CITATORIO •
. Z A Tos efectos establecidos -por el Art.- 350 
.’dél . Código ■ de Aguas, se hace saber que DA- 
:/NIEL VILTE , tiene solicitado otorgamiento de 

concesión de- agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,057 l|segundo, a derivar del 
. río Chuscha (margen izquierda), • mediante 
la acequia 1 b) zo-norte, carácter Temporal— 
Eventual, una superficie de 0,1100 Ha. del in

mueble “Parcela 3, de la Manzana 29” 
catastro N9 456, ubicado en el pueblo de Cafa- 
yate¡ Departamento Cafayate.—
SALTA, — Administración General de Aguas 

e) 14 al 30)6)60.

Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas
A. G. A. S. '
SALTA, Administración General de Aguas.

■ - ■ e) 13)6 al 6|7|60

Nv-611-1 — REF: Expíe. N9 14137)48 s.r.p. 157)2 
EDICTO CITATORIO:
. A lós efectos establecidos poi- el Art. ' 350 del 
Código de Aguas, se-hace saber que JUAN BE
NITO LAJAD tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de" agua pública para irrigar con 
una dotación de 1,19 llsegundo, a derivar del río 
Chuñapampa (margen izquierda) carácter Per 
manerite y a Perpetuidad, una superficie de 
2,2680 Has., del inmueble de .catastro N9 178, 
ubicado en el Departamento de La Viña.— En 
estiaje, tendrá turno de 12 horas en un ciclo 
de 47 días con todo el caudal de la acequia La 
Posta.
SALTA —'■ Administración General de Aguas, 

i e) 10’al 28|6|60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:

N9 6179 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial • 4» Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
j acreedores de don José Meiitón Sánchez o 
Ivlelitón José Sánchez.—

SALTA... Junio 15 de 1960.
Dr. Miguel Mogro Moreno —Secretario

’ e) 23)6. al 3)8)60

N9 6174 — El Juzgado Civil, y Comercial, 
4'1 Nominación, cita por treinta días a intere 
sados en Sucesión Francisco de Paula Alva- 
rtz. —■ Salta, Junio 9 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario..

e) 22-6 al. 2-8-60,

N9 6173 — SUCESORIO — El Señor Juez de 
U.Tnstancia en lo Civil y Comercial’ del Dis
trito Judicial del Sud-Metán, cita y emplaza por 
treinta días a’~herederos y acreedores ’ de den 
Pedro Antonio Arias. Metan Junio de' 1960.

. Dr. Luis Elias Sagarna’ga
... Secretario

e) 22)6 al 2|S|60

N9 6172 — SUCESORIO. — El Señor Juez dS 
I’ Instancia é lo Civil y Comercial del’ Dis
trito Judicial del Sud-Metán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Jiménez y Antonia Perelló de Jimé
nez. — Metan-Junio de 1960.

Dr. Luis Elias S.agarnaga 
Secretarlo-

/• . e) 22)6 al 2|8|60 .

N-Í 6166 — SUCESORIO. — El Señor Juez da 
Primera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a acreedores y herederos de dóna Micaela d« 
Alvarado para que hagan valer sus derechos 
en la sucesión de la misma.

Salta, Junio 7 de 1960. ~
~Dt. Mainuel Mogro Moreno 

Secretarlo.
e) 2216 al 2ISI6O

Ni 6156 — EDICTOS SUCESORIO: El Doctor 
Gregorio Kínd, Juez Interino, de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días 
a Herederos y ñereeedores de don JULIO ZE- 
NON CUELLAR ó JULIO Z. CUELLAR.) 

Metan,. Junio 14 de 1960.
Dr. Luis Elias Saghrnaga 

Secretario
el 21|6 al 1)8)60

N9 6155 — SUCESORIO: David Sai-avia Cas 
tro y Nicaela Linares de Saravia. (‘astro. El 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial cita por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
David Sai-avia Castro y Nicaela Linares do. 

Saravia Castro.— Salta, 18 de! ¡Mayo de 1960. 
.ANIBAL ¡URRD3ARRI, Escribano Secretario.

. • ' . ~ ’e) 2Í|6 ai l¡s;6ó;,

N9 6145 — SUCESORIO: Antonio J.'Gómez 
Augier, Juez de l* Instancia y 5* 1-1 Nominación, 
Civil y Comercial, cita’y emplaza a herede-, 
ros y acreedores de doña Ermeliñda ’Liina de 
Molina, para que se presenten a hacer'-válcr 
sus derechos en el término de. treinta días. " 
Salta, marzo 13 de 1960... . . ’ .

N’ 6137 — REF: Expte. N9 13387148 s. r. p. 
■157|2.—

’ • EDICTO’ CITATORIO
A Tos efectos establecidos por él Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que JUA- 
NA DEMETRIA GONZA DE LOPEZ tiene so 

’ licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública pa'ra irrigar con una dotación de 0,262

i l|segundo, a derivar del-río Brealito (margen 
derecha), carácter- ’ Permanente y a Perpetui
dad, una superficie de 0,5000 Has. del inmue
ble “La Huerta”,, catastro N9 601, ubicado en 
Brealito, Partido de Seclantás, Departamento 
de Molinos,— En estiaje .tendrá un turno de 1 
.hora en un ciclo de 10 días con todo el caudal 

■ de la acequia La Huerta.
SALTA, — Administración General de Aguas 

. . e) 14 al 30|6|60,

N9 6136 — REF:- Expte 13550)48 •— CAR.- 
LOS ALBERTO PATRON URIBURU S|ins- 
cripción aguas privadas.
EDICTO CITATORIO:

—En cumplimiento .del Art. 183 del Código 
de Aguas se hace saber que CARLOS ALBER
TO -PATROÑ URIBURU tiene solicitado ante 
esta Administración mediante expedienté N9 
13550)48 la inscripción de aguas privadas ál 
solo efecto impositivo y del catastro de aguas 
las aguas que riegan la finca SANTA ANA, ca 
tastro N9 335, provenientes de manatiales ubi
cados en las fincas LAS MORAS, y EL BA
ÑADO.— Ubicados en el Departamento de 
Chicoana.

.Dra. ELOISA -AGUILAR, Secretaria Interina 
e) 15¡6'aí -29l.7|6’0.”

N'-‘ 6148 —'SUCESORIO: Antonio' J. Gómez 
Augier, Juez de'1? ínst., 5»’Noin, C.-y C., -cita 
y emplaza a herederos y - acreedores de don. 
Francisco García, por edictos que se publica 
rán durante treinta días en los diarios Bo
letín Oficial. y‘.Foi-o Salteño.’

Salta, Junio de 19.60. * ‘
Dr. MARIO N. ZENZANO, 'Secretario. •'

e) Í5|6 al '29|7|60.

N9 6147 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1“ Inst., 5» Nom.,'Civil y 'Co 

mercial, cita-y emplaza por treinta .días hjj. 
rederos 'y acreedores de Naúm Salibaga., — 
Salta, ;Junio 8 de 19G0-. .....

Dr. MARIO Ni'ZENZANO, Secretario. ■
• • e) 15|6 .al. 29|7í¡60,-

N» 6140 — SUCESORIO: ’ ” - ' ' ’ -
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a • herederos • y acreedores . de 
don FLAVIO ARMELLA EÍZARRAGA,^. '-

SALTA, Junio 13 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Dél 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Cbm.— .

’e) 13|6 al 28|7|60.

N9 6132 — Antonio Gómez Augier. .Juez .de^Pri 
mera. Instancia . y - Quinta. Nominación en Iq 
Civil y Comercial, cita, y. emplaza por treinta 
días a herederos y .acreedores de .JOSÉ. B, ES»- 
PINOSA, NATIVIDAD GUZMAN y SERGIO 
ESPINOZA. _

SALTA, Junio 9 de 1960. .....
Dr. MARIO N. ZENZANO. — Secretario*

e) 13|6 ál 27|7|60''

N9 6119 — EDICTO SUCESORIO: El-Dr.‘Gre
gorio Kind. Juez Interino cTp Primera Instancia 
<->n lo Civil y Comercial del Distrito —Sud —Me 
tán, cita y emplaza por treinta días a'herederos 
y acreedores de don'YAYA FAUD.

METAN, Junio -de 1960.
Juan Angel Quiñones — Secretario Interino

' e) 10|6 aí ’26|7¡60

N9 6117 — SUCESORIO: El Juez'-de Tercera 
Nominación Civil cita-a herederos y.acreedores 
de HUGO SAMUEL SERREY.—. *• •’ '

SALTA, Junio- de 1960 . ■ - i
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

<■ -é) 10|6 al 26|7|60

N'-‘ 6102 — EDICTOS SUCESORIO ;
El Doctor Rafael Angel Figueroa,’ Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercail, 
Cuarta Nominación de esta ciudad de,'Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don SALOMON CHAIN, para 
que hagan valer stiq derechos.’ — Salta, ma
yo 18 de 1960, • - . • ,

, Manuel’ Mogro Moreno .
Secretario '

■ . e) 8|6 al 22|7|60

. N9 6088 — EDICTO: Adolfo D. ■ ‘Tocino Juez 
de Primera Instancia- en lo Civil y Comer
cial Tercera-Nominación, cita'-y emplaza por 
treinta días a herederos* y acreedores de A- 
melfa Gómez. ■ • • ■
Agustín Escalada- Iriohdo —' Seei-ctario

e) 7¡6* al-20|7|60
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N" 6086 — SUCESORIO: El Dr. Antonio . J. 
Gómez Augier, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, y Comercial Quinta Nominación cita 
y emplaza, a herederos y acreedores de Da.' 
Nemesia Torres de Schain por el término 
.treinta días hagan valer sus derechos.
Dr. Mario N’ Zenzano — Secretario

„ ’ . e) 7(6 al 20!7'.60

San Ramón de la Nueva Orán Mayo 27 de 1960 
Dr. Milton Echeniqúe Azui-duy

Secretario
e) 2(6 al 15(7(60

Metán Mayó; 9

Si

de

’ N» .6085 — EDICTO SUCESORIO... El Dr. 
¡ nesto Saman, Juez dé Primera ‘instancia
lo Civil, y Comercial, Primera Nominación, ci 

, ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de Don- Benjamín 

• Montellano.— 1
SALTA, 6 de Junio de 1960. ;

Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
í Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

; ’ e)s 7(6 al 20(7(60

Bi
en

N' 6052 SUCESORIO: El Dr. Antonio J. Gó
mez Augier, .Juez de 1» Inst. C. y C. 5’ Nomi
nación cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de LEDORO ARGAMONTE.

Salta, mayo 31 de 1960. ■
e) l’|6 al 14(7(60

de 1960.
r ANGEL QUIMONES
;< cretario Interinó

e)\ 20|5 al 7¡7|60

7. — ¡ ED CTO — Adolfo Domingo To-

; Nv 6082 — SU.CESQRIO: El Sr. Juez C. de Pri 
. mera Instancia, Cuarta Nominación Dr. Rafael 

Angel Figueroa, cita por treinta días a here
deros y acreedores de don Damián Adolfo Co 

i pa, cuyo juicio, sucesorio ha sido abierto.
Salta,. Junio 3 de 1960.— .

Dr.. Manuel. Mogro Moreno —' Secretario
e) 7(6 al-20[7:60

N’ 6040 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 3ra. 
Nominación Civil cita y emplaza treinta días 
herederos y acreedores de doña ELDA BUENA 
VENTURA MAIDANA DE • BENICIO cuya su 
cesión se declaró abierta, a efectos hagan va 
ler sus derechos...■

SALTA, Mayo le 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

" e) 31|5 al 13(7(60

N’ 597.. ,__ (r—-r-------------- -
riño, Juez dél , uzgado de í» (Instancia 3* Ño 
minaci ón en lo Cl. L, ______
plaza r ‘heréde: os y acreedórj 
de doña Ange - TT--”-----

mino!! de: 
____.129♦ J. Dra.

de do
- el téi mino: j 
Secrei aria’,: I:

N’ 6070 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Cuarta. Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días, a Herederos y. acreedores de JO- 

• SE VERA emplazándolos bajo apercibimiento 
de Ley.

Salta, Junio 1’ de 1960. ' •
- Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario t
e) 3(6 al 18)7)60 . >

N’ 6035 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. S. 
Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te, cita y emplaza, por treinta días a herederos 
y aci eedores de don HUMBERTO PEDRO CA 
RABA JAL.— ' "
San Ramón, de la Nueva Órán, Mayo 4 de 1960 
Dr. Milton Echeniqúe Azúrduy — Secretario 

e) 31(5 al 13(7(60

l-i-• 6034 — EDICTO:
—ADOLFO TOR1NO, Juez de 3ra. Nominación 

Civil y Comercial de la ciudad de Salta; cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Simeón Gil.—

SALTA, 2 de Febrero de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

el 31(5 al 13(7(60

-N?- 6063 — SUCESORIO. — El Doctor Ernesto 
Saman, Juez .de Primera Instancia en lo Civil 

■ yrlComercial Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta, días a herederos y. acreedores 
de.- RAMON- SERAPIO ROSALES, bajo aper
cibimiento de Ley.

Dr. Eloísa G. Aguilar
Secretaria i
28|4|60

Dra. Eloisa G. Aguilar
e) 2(6 al 15(7(60

N* 6030 — EDICTO SUCESORIO:
—El Sr. Juez: de Ira. Instancia 2da-. Nomina

ción en lo Civil y Comercial cita a herederos 
y acreedores de SIXTO, DURAN por treinta 
días.

SALTA, 22 de Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano’Secretario

e).31|5 al 13(7(60

N? 6.062 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
Manuel Alberto Carrier, Juoz de primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sjjid.-Metán, cita-; y ‘ emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Doña CELIMENA 
GARCIA VDA. DE. VILLEGAS.

' Metán, Mayo 10 de 1960.
’ JUAN ANGEL QUIÑONES 

.Secretario Interino
e)j 2(6 al 15(7(60

N6008 — EDICTO. — El Señor Juez de Cuar
ta Nominación. Civil y Comercial .cita y empla
za a estar a derecho a herederos y acreedores 
de SAHED JUAN JAHAH por treinta días. 
Manuel Mogro Moreno — Secretario.

Dr. 'Manuel Mogro MORENO 
Secretario

e) 30(5 al 14(7(60.

N’ 6059.— SUCESORIO. — El Juez Civil y Co
mercial, 5ta. Nominación, cita por treinta días 
a, herederos y acreedores de don Juan Car
los. Dávalos. — Salta, Fefrero 17 de 1960, 

WALDEMAR- A. SIMESEN
‘ Escribano Secretario

• e) 2|6 al 15(7(60

Nf 6057 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1*. Instancia en lo. Civil y Comercial del 
Distrito* del, Nprte, Doctor; S, Ernesto Yazlle,' 
cita y emplaza por treinta días' a herederos 
y acreedores de clon NICOLAS ALZOGARAY. 
$añ.Ramón déla Nueva Orán, Mayo 27 de 1960, 

Dr. Milton Echeniqúe ‘Ázurduy
. • ";. Secretario

' e) 2(6 al 15(7(60

■ Ñ’ 6056, — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
I,», Instancia en lo Civil y Comercial dél Dis
trito. Judicial del Norte,; Doctor S. Ernesto 
Yazlle, cita -y emplaza por treinta días a he
rederos y 'acreedores de don MARTIN CIRO

- APÁRICIÓ,.” ’ :

Civil,y Comercial, cita,y era
res de la sucesión 

a-’ Uriburu de Echeniqúe, por
30 días, 'i I 

de Abril de j 1960. 
Eloisa G. Aguilar 
ecretaria Interina ■

SUCESORIO.

!0|5. ai. 517(60.

5941 If-
y' Cpmdl-cial Distrito

ilazaj :PO1U treinta, .días „ -------
ñ-és de on, Pedro Díaz. Aldao.

6 dje 1360. ■
’ - ANGE QUIÑONES

N’
Civil 
y em 
creed 
M ay c
JUAN 'AnGE 
riño. í I

— Eiv Sr_ Juez 
Sud, Metán, cita 
a herederos y a-

..).— Metán,.

Secretario Inte-
17|5.al. 2)6(60.

3UCESOR1O.: El Juez de Primera 
y Comerci; 
is a hpi-ed<

6 do’Mayo <üe 1960.

Non 
za : 
de

919 
¡nación 
or trein 
RODOLE

ivil ; 
días
ANTONIO

:ial, cita y empla- 
leros y. acreedores

COSTAS, Salta,

N« 6007 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Gregorio Kind, Juez Interino de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to Sud' Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don Armando Ola. 
Metán, Mayo 23 de 1960,

JUAN ANGEL QUIÑONES 
Secretario Interino

e) 30(5 al 14(7(60.

N1' 5982 — EDICTOS. — El Señor- Juez de 
Primera Instancia Civil- y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud Metán cita y emplaza 
a herederos y acreedores de ANTOLIN CUE- 
£LAR, para que hagan valer sus derechos 
eñ el termino de treinta días.
Metán, 18 de Mayo de 1960.

JUAN ANGEL QUIÑONES 
Secretario Interino

e) -20(5 al 7|6|6O.

N9 5981 — El Doctor Manuel Alberto Carrier 
Juez Te Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Sud Metán, cita y em
plaza por treinta días a herederos .y acredóres 
de la Sucesión - de Rodolfo Anastacio Guay- 
más. ’ : . .

e: 13(5 al 30(6(60.

Dbctór 
a Inssta 
;rito ’ !lu 
treinta 
JOSE

N’ 5902 # S 
El 
mei 
Dis 
por 
dor . . 
GUILAR o 
nieva.;;— 
bril ,27 :de

' Í5r.

TESTAMENTARIOCESORIO Y
. Ernesto Yazlle, Juez de Pri 
ia en lo Ch..._ __  . .il y Comercial del
cial del Norte, cita ,y -emplaza 
ías a heredemos y acreedores de 
IEVA . y¡ lona RAMONA A- 
AMONA ISABEL AGUILÁR DE 
an Ramón j de la Nueva Orán, a- 
960. ’ i
Mitton Echen que Azurduy

Secretario
í e) 11|5 al 26(6(60.

N' 5S97Í
Juez déj P 
nt ción Jen 
derqs yj a 
c. lbaDle
Salta, 3 d

AGU

N 5889! —
El. Jjiez 

Civil y.! C 
TA DIAS 
c ¡sprip | de 
I itín fjfic

SALTA,

El Dr. Adó ,fó Domingo Torino, 
imera Instancia y Tercera Nomi-
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Foro Salteño. Ordena Señor Juez de 1’ Inst. 
C. y C. 1’ Nominación, en juicio: “NICOLE- 
NO, Felipe'vs. HEREDIA, Pedro Embargo Pre
ventivo. (hoy Ejecutivo)”. — Miguel A. Gallo 
Castellanos. Martiliero Público Tel. 5076.

' . e) 23 al 30|6|60

N-9 6182 — POR.: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
JUDICIAL Camión — SIN BASE

. El día 6 de Julio de 1960, a horas 17, en mi 
escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
SIN BASE, un camión marca "Ford”, motor 
N’_ 514.346 de propiedad de Ricardo y Argen
tina Lerma, el cual se encuentra en poder del 
SefioiT Alfredo Pereyra, domiciliado en calle Ju 

• lio Cornejo N’ 47 de la localidad de Campo 
Santo, donde puede revisarse. — En el acto 
20% ’ de seña a cuenta de precio . Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Publicación 
edictos seis días en diarios Boletín ■ Oficial y 
Foro. Salteño.. Ordena Señor Juez de 1’ Inst. 
C. y C.' 1’ Nominación, en juicio: NICOLENO, 
Felipe vs. LERMA, Ricardo y ' Argentina 
Embargo Preventivo (hoy Ejecutivo)”. — Mi
guel A. Gallo Castellanos.; Martiliero Público 
Tel. 5076.

e) 23 al 30|6|60

■ .N’ ..616O . Por.: JOSE ALBERTO CORNE
JO. —. JUDICIAL — HELADERA — SIN 
BASÉ. — El día 28 de Junio de 1960 a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N’ 
169, • Ciudad, Remataré, SIN BASE, Una he
ladera eléctrica marea “SIAM”, Sello de Oro, 
de 8 puertas, en buen estado, la. que se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Jorge M. Cardozo, domiciliado en Balcarce 
164 (Brindis Bar), donde puede ser revisada 
por los interesados.— El comprador entregará 
en el acto del remate el- treinta por ciento del 
preció de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Tercera Nominación C. y C., 
en juicio: Prep. Vía Ejecutiva — César A. 
Salado vs-. José A. Cardozo y Jorge M. Car
dozo, Expte. N9 21.057(59”.— Comisión de. a- 
rancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en Boletín Oficial’ y El Intransigente.

e) 21 al 27-6-60.

N9 6159 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — JEEP AZUL — SIN BA
SE: — El día 29 de Junio de 1960 a las 17 
horas, en mi escritorio: ‘ Deán Funes 169, Ciu 
dad, Remataré, SIN BASE, Un Jeep color- 
azul, patente N9 063, el que se encuentra en 
poder del depositario judicial Sr. Angel Lon- 
garte, domiciliado en Los Lapachos N9 87 de 
esta Ciudad, donde puede ser revisado por los 
interesados.— El comprador entregará en el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez, de Pri 
mera Instancia, Tercera Nominación C. y C., 
en juicio: ‘‘Prep. Vía Ejecutiva — La Indus 
irial Salteña S. R. L. vs. Angel Longarte. Expte 
N9 21.369(59”. Comisión de arancel a cargd del 
comprador.— Edictos por 5 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente.

e) 21 al 27|6|60.

N-.' 6129 — Por.: JOSE ABDO
Judicial — Un Lote de Terreno en esta Ciudad 
BASE $ 1.866,66 m|n.

—El día 30 de Junio de 1960, a horas 18 en 
mi escritorio, calle Zuviría N9 291 de esta ciu 
dad remataré con la BASE de $ 1.866.66 (Un 
Mil Ochocientos Sesenta y Seis Pesos Con Se 
senta y Seis Centavos o sean las dos terceras 
partes de la valuación fiscal, UN LOTE DE 
TERRENO .ubicado en esta ciudad sobre la 
calle Olavarría y Pasaje s|nombre; con una 
superficie total de 968.89 metros cuadrados; 
nomenclatura catastral N9 25944; Lote N9 9, 
.Manzana 6 “b”; Parcela 2; título registrado 
a folió 329; asiento 2 del Libro 136 de la Ca
pital.— Ordena el Sr. Juez en lo Civil y Comer 
cial Primera Instancia Tercera Nominación 

en el juicio caratulado “Pérez Napoleón vs. 
Justicia Hermanos Ordinario. —Incumplimien' 
lo de contrato”, Expte. N9 16024|54.— Seña en 
e) acto del remate el 3,0% y _el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de -la can 
sa.— Comisión de arancel a cargo’ del compra- 
do.r.— Edictos p.or 15 días en el Boletín Ofi
cial y FORO SALTEÑO; y por 2 días en el 
diario “El Intransigente”. —JOSE ABDO, Mar 
tillero Público. Zuviría 291, Teléfono 5915.

Ciudad.
e) 13(6 al 6|7¡60

N9 6114 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial Ejectuivo Prendario. ■—

BASE Z 7.839.00
El día 5 de Julio de 1960 a las 18 horas .en 

20 de Febrero' N9 136 Ciudad, remataré con 
la BASE de Siete Mil Ochocientos Treinta y 
nueve pesos m|n. una máquina de coser mar
ca “I-Iertman” 5 cajones Ñ9 11.938 que se en
cuentra en poder del depositario judicial Se
ñor José Domingo Saicha calle florida N9 56 
de esta ciudad donde puede ser- revisada. En 
el acto el comprador abonará .el 30% de seña 
a cuenta del precio de venta. — Ordena el 
Señor Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación en lo C. y C. en juicio -“Ejecutivo 
Prendarlo" José Domingo Saicha vs. Bernardo 
Eduardo Jiménez y Oscar Traballini. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — E- 
dictos por 5 días en el Boletín Oficial y El In
transigente con antelación de 10 días regla
mentarios de acuerdo Ley 12.962. Manuel C. 
Michel Martiliero.

e) 10|6 al 5|7(60.

N9 6109 — POR: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS
JUDICLÁL — Valioso inmueble con edifica
ción en esta ciudad. -

El día 20 de Julio de 1960, a horas 17, en 
mi escritorio: Sarmiento 548 Ciudad, remata
ré CON BASE DE ? 450-.000.— m|n. (Cuatro
cientos Cincuenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal), equivalentes al monto deí crédito hi
potecario., el inmueble con .edificación ubica
do en esta ciudad con -frente a calle Peder- 
ñera, N9 273,- cuadra comprendida entre ca
lles .General Guemes y Avda, Belgrano. de la 
manzana delimitada por esas calles y la Co
ronel Suarez, señalado como fracción “B” en 
el plano archivado en D. Gral.- de .Inmue
ble' ’-ajo.N9 1.139, can extensión de 26.80 
me. , de frente s|calle Pedernera; igual me
dida en el contrafrente por 25.75 metros en 
el lado Norte y 25.52 metros en el Sud, con 
superficie total de 683 mts. 2dmts2: Limita; 
Norte con fracción “A” del mismo plano; 
Sud, lote 6 que fué propiedad de Pedro R. 
Pastores; Este, calle Pedernera y Oeste, per
tenencia que es ó fuá de Fernando García 
Zerdán o Zerdán. Dista 16 metros de la li
nea de edificación de la calle General Güe- 
rnes y está formada por los lotes señalados 
¿••(títulos con los Nros. 5, 4 y parte de los 
Nros 3, 2 y 1, correspondiéndole en propie
dad al Señor Libero Juan Pedro Martinotti 
por títulos que’ se registran a Folios 212, 217, 
223, 229 y 235, Asiantos 2 dpl Libro 44 de R. 
I. Capital N. Catastral: Part. 17.274, Sec. G. 
Manz. 103, Pare. 2. El inmueble reconoce hi
poteca en primer término a favor del Bco. 
Hipotecario Nacional, en garantía de un cré
dito que con sus accesorios al día 12 de Mayo 
ílíl 1960, asciende . a la suma de $ 54.327,69 
m|n., en cuyo crédito, accesorios y garantía 
se ha subrogado la ejecutante “Conrado 

Marcuzzi S.R.L.” en virtud del pago que e- 
L'ectuara de aquella suma.’— En el acto 30% 
de seña a cuenta de la compra. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Publicación 
edictos 15 días en diarios Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 5 en “El Intransigente". Or
dena Señor- Juez de 1» Instancia C. y C. 29 
Nominación, en Juicio: “CONRADO MARCU-
ZZI S.R.L. vs. MARTINOTTI LIBERO 

•JUAN PEDRO Ejecutivo”. Miguel A. Ga
llo Castellano. Martiliero Público, Tel 5076.

e) 9|6 al 417100

N‘‘ 6092 — POR ARISTOBULO CARRAL ’ 
Judicial — Inmueble Ciudad — Base $ 
3.800. m]n.

El Día Viernes 8 de Julio do 1960, a las 17 
Horas, en mi escritorio: Bm-, Mitre N9 447- 
Ciudad, venderé en subasta pública, al me
jor postor y con la base de Tres mil ocho
cientos pesos m/nacional, equivalentes a las 
2|3. partes del valor fiscal, el inmueble de 
propiedad de los demandados con todo lo’ 'é- 
dificado, clavado, plantado, cercado y adhe
rido al suelo, ubicado en la Ciudad de' Salta, 

s|calle General Guemes, e|calles Ibazeta y 
Pje. sin Nombre; medidas, superficie, límites 
y linderos que establecen su título, inscrip
to al folio N9 149, asiento 1 del Libro 118 
R.I.C. y que Responde a la siguiente‘Nomen
clatura Catastral: Sección G- Manzana • 95a- 
Parcela 9a y Partida N9 15.071. Gravámenes 
y otros datos registrados en el oficio de la D 
G.I. que rola ’a fs-. 9 de autos.
.Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Foro' Salteño y cinco días diario El In».
transigente. — Seña 20% Comisión cargo 
comprador.
JUICIO: “Massafra Vicente N. c|Cata Lean
dro y Cata, Mary Ramos de Ejec. de honora
rios en el juicio Ejecutivo Antonio Mena c| 
Cata Leandro y Cata, Mary Ramos de-Exp. 
N9 ‘20.532(58 del Juzgado de 3’ Nominación”. 
Exp. 4077|59. ‘ ‘
JUZGADO: 1‘- Instancia C.C. 5’ Nominación.

Salta, Mayo 3.0 de 1960.
e) 8|6 al 3.(71.60

N9 6036 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACC. S/INM. en 
CNEL MOLDES — BASE ? 14.490,66 ■

El día 21 de Julio de 1960 a las 17. — Horas 
.en mi escritorio: Deán Funes -N9 169- Salta, 
REMATARE, con la BASE DE CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las dos -terceras partes de 
su avaluación fiscal, los derechos y acciones 
que le corresponde al Señor Félix Plaza,' e- 
quivalentes del 50% -del total, en él inmueble 
ubicado en el Pueblo de Coronel Moldes de és
ta Provincia, con una superficie total-de 17.263, 
45 metros 2. y separado en - dos íracciones a 
saber. PRIMERA: Mide 19.40 metros al’Nor
te, sobre calle que va a Coronel Moldes; al 
Sud 13,30 mts. que separa de la propiedad de 
Jorge Amado: al Este’62.20 mts. sobre calle 
con frente a la planchada del F. C. alOeste 
64.60 mts. con propiedad de Jorge Amado, lo 
que hace una superficie de 1.018,50 mts2. —. 
SEGUNDA: Al Norte 63.— mts., frente a la 
Planchada del F. C., cálle de por medió; al 
Sud 50.80 mts.. sobre camino Vecinal; al Es
te 285. mts. sobre calle paralela del F: C. y 
al Oeste 286. mts. Sobre Camino Vecinal, lo 
que hace una superficie de 16.244,95 mtg2. 
según plano N9 '10 de La Viña y Títulos re
gistrados ai folio 114 asiento 6 del libro 1’ de 
La Viña. — Catastro N9 136. — Valor fiscal 
8 21.736. — En el acto del remate el compra
dor entregará el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del precio, el saldo una 
-vez aprobada la subasta por el Señor .Juez 
de la causa. — Ordeña Señor Juez' de Pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C., 
en Juicio: “Ejecutivo — ROBERTO MICHEL 
ORTIZ Vg. FELIX PLAZA, Expté,-'1J9. 39.071. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en diarios Boletín Oficial 
y Foro Salteño y 5 días en El Intransigente.

e) 31|5 13)7(60.

5971 — Por: MARTIN LEGUIZAWÍON 
JUDICIAL — Casa en Cachi — BASE $ 5.000

El 4 de julio p. a las 17 horas en mi escritorio 
Alberdi 323 por órden del señor Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo C 
y C. en juicio Embargo Preventivo Madelmo 
Díaz vs. Adolfo Vera Alvarado remataré con 
la base de cinco mil pesos una casa y terreno 
ubicado en el pueblo de. Cachi, calle Federlpo 
Suarez, con una extensión ’de 14.02 mts. de 
frente por 46.70 de fondo, comprendido, dentro 
de las siguientes límites generales: Norte, pro 
piedad de Suc. Jesús Aramayo; Sud >’y Este 
propiedad de Telmo González y Ocqte' calle 
Federico Suarez.— En el acto del remate trein 
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ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
; del mismo.— Comisión de arancel a ¡cargo del 
/ comprador.
. Foro Salteño y B. Oficial-— 30 publicaciones 

, y 3 Intransigente. •
e) 19)5 al 6|7|60.

N" 5900 — JUDICIAL — Por: ARTURO SAL
VATIERRA.—

El día 27 de Junio de 1960 a horas 17 en 
el escritorio, Buenos Aires 12, ciudad remata 
ré con la base de $ 14,857.14 m|rí. equivalen
te a las dos terceras partes - de su valuacción 
fiscal, las seis séptimas partes indivisas del 

i inmueble denominado. Pozo de la Piedra o 
Campo de la Piedra,- ubicado en el partido 

, Ramaditas departamento dé Oran, en la pro 
porción de una séptima parte indivisa a cada 
uno de los demandados, inmueble que. tiene 

, una extensión de un octavo de legua de frente 
por tres leguas de fondo y comprendido den
tro, de los siguientes limites generales; Norte 
con Río San Francisco o de Jujuy; Sud, y 
Este, con propiedad de Santos López y Oeste 
con terrenos de Manuela Cuevas de Zambra 
no.— Con los derechos de agua que le corres
ponden del Río San Francisco.— Título folio 
157, asiento 1 libro 27 R. I. Oráh Nomencla- 

• tura catastral; partida 1672, Seña en el acto

el 30% a cuenta del precio de venta.— Orde- 
/ na Sr. Juez Irá. Instancia 3ra. Nominación

C. y C. en autos Campiloñgo, José F. vs. 
Estebán, Mariano Gregorio, Francisca Javiera 
Romualdo y Ernesto López.— Ejecución de 

honorarios, Expte. N9 20948. Comisión a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y El Intrañsigente.

0 — EDICTOS CITATORIOS
1 juicio de ‘Posesión Treintañal del in
denominado '/Molino” ó “Pascana”, ubi- 
el Departamento de La Candelaria, de -

rovincia y ¡encerrado 'dentro de los si- 
s límites ' generales: Norte, Río La 
aria; y Quebrada de Cañizares; Sud, 
ía Mimilto, ¡Botijas ó Uturunco de la Su
de Escipión ¡Lobo; Este, Estancia San 

Lola Pérez Vda. de Már- 
Cerro

la Estancia 
Oeste, co¿ propiedad 

_ de Carranza por unaI itra de Gio y ¡Calcaprina;

lio Civil y Comercial de la circunscripción 
kcial de la Ciudad de Metan, Provincia de 
ta, cita por 'veinte días a la Sociedad Anó- 
la ó Compañía Azucarera del-Norte, ó sus 

pesores, ó a,,quienes se consideren con dere- 
jó al inmueble ¡cuya posesión se solicita, pa-
I que comparezcan a hacer valer sus dere- 
bs bajo apercibimiento de. designarse .al Se- 
r Defensor ■! de Ausentes para que los re- 

íesente. I ■ '
IMetán, Mayo 119 de 1960. 1
' JUAN ANGEL QUIÑONES

Secretario Interino
I e) 27)5 al 29|6¡60.

• e) 11(5 al 24)6|60.

NOTIFICACION DE -SENTENCIA
N« .6184 — NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
El Doctor Ernesto Samán, Juez en lo Civil y 
Coriiercial de Primera Instancia, Primera No
minación, en el juicio Ejecutivo Marcos B. 
Figueroa vs. Francisco Fidel Ramirez y Cla
ra Delgado de Ramirez, Expediente N9 39.799, 
ha dictado la siguiente sentencia: Salta, 30 
de Marzo de 1960. — Y VISTOS: RE
SUELVO: Ordenar que esta ejecución se lleve 
adelante hasta 'que el acreedor se haga inte
gro pago del capital reclamado de 5 10.000 
sus intereses y costas. Con costas a cuyo fin 
regulo el honorario del Doctor Florentín- Cor
nejo, por su actuación &n este juicio, en la 
suma de ? 1.692 m|n (Mil seiscientos noven
ta y dos pesos moneda nacional). — Notifi
car la presente sentencia por edictos, que se 

• publicarán en los diarios "Bolétín Oficial” y 
otro que la parte actora: proponga, a los de
mandados. Cópiese, .notifíquese previa repo
sición. E|l: Delgado de Ramirez, Clara Ejec. 
de -$ 10.000”: Valen. Ernesto Samán. Salta, 
Junio 22 de 1960. ELOISA G. de AGUILAR Se
cretaria.

e) 23 al 27|«.G-;

' M’ 6181 — EDICTO:
Por el presente se notifica al Sr. Abraham 

Ramón Valdiviezo que el la ejecución prenda
ria que le sigue la Sucesión Francisco Mos_ 
chettl por ante .'el Juzgado de ira. Instancia 
en lo. C. y C, 5ta. Nominación, mediante expe 
diente N’ 4658)60 se ha dictado sentencia or
denando llevar adelante la ejecución hasta 
que , el acreedor se haga íntegro .pago del ca
pital reclamado, sus Intereses y costas, regu
lándose los honorarios del Dr. Carlos R Pa- 
gés en la suma dé ? 4.680,10 m|n en doble ca- 

" rácter de apoderado y letrado de la actora
, SALTA, Junio 27 (te 1960.

Dr. Mario -N. Zenzano Secretario
e) 23 a!27|6|60

N« 6170 — NOTIFICACION DE SENTENCIA:
En el Juicio “Ejecutivo ESTRADA, Oscar Mi- 

- guel vs. Burela Ósyaldo y Alcira Caprini de
Burela”, Expte. N9 4558160, el Señor Juez de 
1* Instancia en. lo. Civil y Comercial, de 5’ 
Nominación, Doctor Antonio J. Gómez Au
gier, ha dictado sentencia cuya parte disposi

tiva -es como sigue: "Salta, 30 de Mayo de 
1960. — AUTOS Y VISTOS: .... CONSIDE
KANDO: .......... FALLO: I.- —- Ordenando
llevar adelante esta ejecución con costas, has
ta ser íntegramente pagado el actor el capi
tal y accesorios legales a cuyo fin regulo los 

. honorarios del doctor Antonio Herrera an su 
doble
suma de tres, mil doscientos cincuenta y dos 
pesos con cuarenta centavos moneda nacional.

carácter de apoderado y letrado en la

||. — Placer efectivo ei apercibimiento de
cretado en autos y tener por domicilio legal 
de ios ' ejecutados la Secretaría del Juzgado. 
111. — Notoficac la presente sentencia a los 
deinamdaaos por edictos que se publicarán 
durante tres días en el “Boletín Oficial y otro 
diario comercial que propondrá el actor. — Co

píese, notifíquese y repóngase. — Antonio 
J Gómez Augier. •

Salta, 13 de Junio de 1960.
Dr. Mario N. Zenzano

Secretario
e) 22 al 24)6)60.

vil 
juicio:

N9 6163 — .EDICTO,
NOTIFICACÍÓÑ.' — Él'Dóctor-ANTONIO J. 

AUGIER, Juez de Primera Instancia en lo Ci- 
y Comercial Quinta Nominación, en el 

"Ejecutivo LACSI. César- Horacio. Fé
lix c.|.TAPIA, .Santiago”, expediente N9 4620)60, 
ha dictado la, siguiente providencia, que ex
presa; “Salta, Junio ocho de 1960. — Y VIS
TOS: No habiendo opuesto excepciones el e- 
jecutádo y habiendo vencido el término para 
hacerlo, de conformidad con lo dispuesto pol
los arts. 447 del Cód. de Proc. C. y C. y 17, 
0’ y 2’ del Decreto Ley T07-G-56, MANDO 
LLEVAR ADELANTE esta ejecución hasta 
hacerse el acreedor íntegro pago del capital 
reclamado, intereses y costas, a cuyo efecto 
regulo los honorarios del Doctor Bernardo 
Solá, en su doble carácter, de apoderado y le
trado de la parte actora,-en la suma de Cinco 
MU Quinientos Diez y Ocho Pesos Moneda 
Nacional, -r Regístrese, notifíquese mediante 
edictos que se publicarán durante tres días 
en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño 
y Repóngase. — Fdo.: Antonio ,J. Gómez Au
gier”. — Lo que el suscripto Secretario hace 
saber á sus efecto. — Salta, de Junio 1960. 
M. ZENZANO,. Secretario.

Dr. Mario N. Zenzano
• Secretario

e) 22 ai 24)6)60.

N

CITACIONES A JUICIO

N9 6177 EDICTO CITATORIO. — Él Doctor 
Gregorio ICind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Sud- 
Metán, en los autos: “Cardozo de la Vega 

de Fernández Delina del Carmen Posesión
Treintañal”, Expte. N" 339)59, cita por veinte) 
días a todos los que se consideren con dere 
clio e<n el inmueble niñeado en la Ciudad d 
Metán, calle Urquiza sjn., catastrado bajo N

' 347, Sección C. Manzana 2. Parcela 1, para qu 
comparezcan en estai- a derecho bajo aperen 
bimiento de designarle Defensor al Señor Da- . 
tensor de Pobres y Ausentes. I

Secretaría, Junio 2 de 1960. I
Juan Angel .Quiñonez I

Secretario Interino I
e) 23)6 al 20)7)60 - I

N’ 6176 EDICTO CITATORIO. — El Doctoí 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte Oran, cita y emplaza a los heredel-os 
de don RECAREDO FERNANDEZ,- por edic
tos que se publicarán veinte veces en los dia
rios “Boletín Oficial" y “El Tribuno”, para ¡ 
que comparezcan a estar a derecho en ioslaú- ¡ 

. tos: “Provincia de Salta vs. Herederos deldpn i
Recaredó Fernández — Ordinario Reivinc 
ció>n”, < 
to de nombrárse Defensor de Oficio. — 
Ramón de la Nueva Orán, Junio 14 de lí 60.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

e) 23)6 al

tica- ■ ¡ 
expediente N9 200)59, bajo apercibió ien- í j 
nombrárcc Dcf—ser de Oficie. — Sanij

0|7|6dj
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N'-' 6168 J- Eí/lG'iO CITATORIO. — El Doc
tor Gregorio lfm<|{. Juez Interino de Primera • 
Instancia! en Jlo ivil y Comercial, del Dis
trito Sud Metán,cita y emplaza a loos Se
ñores Alejandro . Cornejo -(Hijo) y Urbana 
López de .Gorhej ó sus sucesores, ó o todas 
las- Personas.jqu se consideren con derechos 
sobre el inmueble ubicado en) Rosario de la 
Frontera.' Matiz a 25 y 18 -¡del plaño N9 246, 
j.iaaa cíúé d'^nti|f) del plazo,' de publicación 
comparezcan!¡ a star a deréclio en el juicio:

: “Posesión Treintañal del inmueble ubicado en 
Rosario -de-Jla 
sé T. ITi-istám 
apercibimiento
Licio til tíe9dr ' 
<nc-osl se p^ublijcarán duranti 
diarios ¡“Boletín Oficial” y 
Luis fcl_'_. ”

Metán,.

frontera, Promovido por Jo- 
Sarcia" Expte! -N9 680)60,* bajo 
e designarle I Defensor de O- 

efensor de Ausente. — Los e- 
20 días en los 

_ _____ , “Foro Salteño".—
ilías, (Sagarnaga Secretario.

Júini 15 de 1960.j I ' 
jl e) 22J6 al 19)7)60
ílUl ELIAS SAGARNAGA

Secretario

N9 6095 'J-
• CITACION
y c
Aug ier,
no :
ciói_ _ ______
W j 4.62a cilla comparecer! a juicio a la ma- 

.drs del ’^ienpr Contreras, Domingo, doña Car
mesí Con treras, por el ¿érpiino de quince.días 
i._L --I"»-11 imiento dé lo que hubiese lu- 

recho.— Publicación quince días 
ial, Foro ! Salteño y tres días, 

;ente. .— Salta, 17 de mayo d«

. 5’ j Ko
Jen 

y c^uti 
. del) m

DICTO i I
a juicio: El! Señor Juez en lo C 
ilinación, Doctor Antonio Gómez 
os autos ! “putiérrez, Marce- 
rez, Hilaria López dé s| Adop- 
nor Coniferas, Domingo expte.

ba]or apsi-c' 
giü- por ' . „ 
“Boletín < leí; 
Ei Intrá”- ,ger 
1960.

por

Dra. Eloisá G. Aguilar 
Secretaria

JjDeÜ Juzg. 1» Nom. Civ. y Cim.
! I e). 8)6 al l|7)60

GONZALEZ

cardo y Mercedes Gon 
60 cita por veinte días

- 6047 EDICTO CITATORIO:
—El) Dil RAFAEL ÁNGEL FIGUEROA, Juez 

le Pfimella Instancia Cuarta Nominación en lo 
: L omercial, en J.os autos: GONZALEZ 

—Filiación Natural de Elva Dora 
>; Julio ÍR 

te. N9 24.379|
as personas! interesadas que se consi- 

derecho a contestar la presénte de
bajo apercibimiento' de designárseles 

de Oficio I (Art. 90 del Cód. Civil y 

Civil j ¡y 
Genovev
G dé FJjOres 
•¿ale¿,| e: 
a tajeas 
dereii c> ! man cía, 
Defénso 
Gomero 

sRli 
Dr.' ¡Ma

, 30 de Mayo! de 1960.
uel Mogro Moreno — Secretario

¡ e) 1 al 30)6(60

N’j'6.
En

. mpébl 
. cado 

é^ta
guien

- Capd
r Est• i . - cesio

quez 
¿me 
lijos;: 
jC— 
nk <■

,rbara de doña 
y cumbre Jd^I 

la divide dé 
y

¡Orodco

La Candelaria, 
Los Chorri- 
de Azucena 
parte y por 

___ __- j--------- _____ promovido por 
írlonjl José Basilio Solís García, el Señor Juez 

¡ I de Primera 'Instancia Primera Nominación 
jen_____________A-------- =-* 1________ -•----------

¡Sal

’ I sul
i ch

I C'i
I
' PI
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POSESION TREINTAÑAL

N" 6084
POSESORIO: Sr. Juez Civil y Comercial 3’ 

•Nominación en autos "Posesión terintafial. Es
parza Damiana”. cita por 20 días a '.odos los 
que se consideren con derecho sobre inmue- 

••ble Lote N’ 46 manzana 124. de ésta ciudad de 
Salta’ limitando: Norte' calle Fsq'iaña; Sud, 

•lote '41 Este. lote. 25 y. 26 y. Oeste lote 45.— — 
Catastro., 741.4.—‘ Salta Mayo 30 de 19 Sí*

' Agustín Escalada Ir'jndo — Secretar;.
... \ ” e> 7|6 al 8^|60

N’ 6060 — POSESION- TREINTAÑAL — I 
señor’ Juez de Ira.-Instancia-en lo Civ.i y C 
mercial. 4ta. Nominación de la Provincia- di. 
Salta, én -el juicio de posesión treintañal le 
un inmueble promovido por Juan Plore. Jo 
Gubernatti cita a todas las personas interesa
das en el citado juicio durante veinte días par: 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibiniien 
-to'-de designarles defensor de oficio.— Lunes, 

s Miércoles y Viernes para notificaciones en 
z'-la-. Oficina.—, El inmueble cuya posesión trein 

0 tunal se solicita se encuentra ubicado en el 
. Pueblo de Rosario de Lerma, 'comprendido 

- dentro de los siguientes límites: Norte propie 
dad de doña María Luisa Quevedo,. en una ex 
tensión de . treinta y siete metros cinco centí
metros; Sud propiedad de don Adolfo Davisd 
en- una extensión de cuarenta y seis metros; 
Este con calle Coronel Tonino en una extensión 
de treinta y un metros treinta centímetros 
y Oeste con pasaje que circunda la Escuela 
naciendo de la calle 9 de Julio y termina en 
calle' General Roca en una extensión de trein 
ta y dos metros veinte centímetros, -lo que el 

■ suscripto Secretario hace saber a sus efectos.
SALTA, Mayo 4 de 196n

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N’ 6189 — Primer Testimonio.— Escritura Nú' 
mero Doscientos Nueve.— Constitución defí- 

' nitiva de la Sociedad Anónima “San Jorge” 
Sociedad Anónima Comercial — Agropecuaria 
Industrial — Financiera E Inmobiliaria.—

—En la ciudad de Salta, República -Argeli
na, a los trece días. del mes de Junio del año 
mil novecientos sesenta; ante mí: Sergio 
Quevedo Cornejo, escribano, público nacional 
titular del Registro número veinte y cinco 
y testigos que al final se expresan y. firman, 
comparecen: don Jorge Félix Jovanovics, ca
sado en primeras nupcias; don Jorge Was
hington Alvárez Leguizamón, casado en pri
meras nupcias; doctor don Pedro Gerardo Bal- 
di, casado en primeras nupcias; doctor don 
Francisco Pablo Maioli, casado en primeras 
nupcias; doña Silvia Alicia Alzóla de Durand 
casada en primeras nupcias; doña Marga
rita Ana Francisca Figueroa de Jovanovics, 
casada en primeras nupcias; doña Carmen 

"Rosa Arias de Alvárez Leguizamón, casada 
en primeras nupcias; doctor Ricardo Joaquín 
Durand, casado en primeras nupcias, todos ma
yores de edad, y don Ricardo Alberto Durand 
Alzóla, de diez y nueve años de edad, quién 
concurre debidamente autorizado para este 
otorgamiento como lo acredita con el auto 
judicial que lo autoriza a ejercer el comercio 
que luego se trascribe, doy fé; todos vecinos 
hábiles, y de mi conocimiento, doy fé; concu
rriendo: los señores Alvárez Leguizamón, doc 
tor Baldi, doctor Maioli, señora Alzóla de Du- 
rand, señora Figueroa de Jovanovics, señora 
Arias de Alvárez Leguizamón y .Ricardo Al
berto Durand Alzóla, por sus propios derechos, 
y en tanto el señor Jorge Félix Jovanovics lo 
hace por sus propios derechos y además en 
nombre y representación de los señores don 

•Jorge Raúl Usandivaras y doña Elva Concep
ción Rizzo de llsandivaras, y el doctor Ri
cardo Joaquín Durand concurre en nombre y 
representación de los señores don Martín 
Grande García y de doña María Angélica 
Durand de Grande, como lo acredita con los 

mandatos’ que en testimonio tengo’ a. la vista, 
.cuya plena vigencia aseguran y qúe transcrip 
tos dicen asi: Autorización Judicial: Salta, 
mayo diecisiete de 1960.— Y Vistos estos autos 
caratulados .Durand Ricardo Joaquín en-repre 
sentacióñ del menor Ricardo Alberto Durand 
Alzóla —Autorización para ejercer! el comer
cio, Expediente N’ 4735|1960, y Considerando 
Que con la partida de nacimiento que obra a 
fs. 2, se ha acreditado el vínculo entre el au
torizante y el menor; que .del escrito de fs, 
3. resulta que se ha dado cumplimiento £1 los 
extremos exigidos por los artículos 10 y 11 del 
Código de Comercio, Por todo ello y atento 
lo favorablemente dictaminado por la señorita 
Defensora de Menores é Incapaces, Resuelvo: 
l1': Autorizar al menor Ricardo Alberto Du- . 
rand Alzóla, nacido en esta ciudad de Salta 
el 29 de Enero de 1941, hijo de’ don Ricardo 
Joaquín Durand y de doña Silvia Alicia Alzóla 
Gardeweg, a ejercer el 'comercio con la ex
tensión y responsabilidades emergentes del úl
timo párrafo del artículo 11 del Código de Co

to.—» 2’: Librar Oficio al Registro Públi.
de Comercio de la Provincia, a fin de que se 
sirva tomar nota de la autorización que 
aquí se confiere.— 31-': Regístrese y notifíquese 
Edo.: A. Gómez Augier.— Hay .un sello que di
ce Antonio .1. Gómez Augier— Juez.-le Ira. Inst. 
5í!'. Nom.”.— La precedente autorización ha 
sido registrada en el Registro Público de Co
mercio de esta Provincia al folio tres, asiento 
número ciento veintiocho, del libro Dos de Au
torizaciones para ejercer el Comercio.— MAN
DATOS: “Escritura número ciento sesenta y 
echo.— Poder especial.— En la ciudad de Sal 
ta, República Argentina, a los siete días del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta; ante 
mí: Sergio Quevedo Cornejo, escribano públi 
co nacional, titular del Registro número vein
ticinco, y testigos que al final se expresan y 

firman, comparecen los esposos don Jorge Raúl 
Usandivaras y doña Elva Concepción Rizzo de 
Usandivaras, casados entre sí en primeras 
.nupcias, argentinos, mayores de edad, vecinos 
hábiles, ¡r de mi conocimiento, doy fé; y dicen: 
Que comieren poder especial a favor del señor 
Jorge Félix Jovanovics, también vecino de 
esta ciudad, para formar una sociedad anóni-

- nía, cuya acta de constitución provisoria fué 
suscrita por los otorgantes, debiendo consti
tuirse dicha sociedad confórme a los Estatutos 
proyectados . o el que aprobare ' la Asamblea 
de Accionistas, que se convoque; a ese fin; a 
cuyo efecto facultan a su mandatario para to 
mar parte en las Asambleas de Accionistas, 
ejerciendo el derecho de voto en todos los 
asuntos relacionados con la Socieda.d gestio
ne-la aprobación y registro de los Estatutos 
Sociales, aceptar cualquier 'modificación re
querida por la Inspección de Sociedades Anóni 
mas Civiles y Comerciales de la Provincia, 
otorgar y suscribir la escritura pública de cons* 
litación definitiva de la • Sociedad y cuando 
otros instrumentos fueren indispensables y.prac 
ticar los actos que sean necesarios para obte
ner la personería jurídica y la habilitación 
legal de la Sociedad para funcionar, efectuar 
los aportes de capital y que realice . -en fin 
cuantos mas actos, gestiones y diligencias Sean 
necesarias para el mejor desempeño de este 
mandato.— Leída y ratificada la firman peí
ante mi y los testigos del acto don Roberto 
Arias y don Nicanor^ Báez, vecinos, mayores 
de edad, hábiles y de mi conocimiento, doy fé. 
Esta escritura ha sido redactada en dos se
llos. notariales de seis pesos cada uno, núme- 

. ros veintitrés mil doscientos treinta y cinco y 
veintitrés mil doscientos treinta y seis, y si
gue a la que, con el número anterior, termina 
al folio seiscientos veintiocho, de ente proto
colo.— R. U. Elva C. R. de Usandivaras.— Tgo 
R. Arias.— Tgo.: N. Báez.— Ante mi.’ Sergio 
Quevedo Cornejo.— Está mi sello notarial.— 
Concuerda co-n su matriz que pasó ante mí,." 
doy tá

para el apoderado expido este prinier testi
monio que sello y firmo en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.— Raspado: o—apro—1—i—lo 
ne—r—i—; Val.e.— Sergio Quevedo Cornejo.— • 
Hay un sello.— Salta, once de Mayo de 1960.— 

queda agregada bajo N'-’ 391,’ corrientes a. fojas 
676, tomo 78, del registro de mandatos.—: Nélida 
S. Alcoba.— encargada del registro — Ha> 
un sello.— “Escritura número ciento se
tenta y dos.— Poder Especial.— En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los nueve 
días del mes de Mayo de mil novecientos se
senta; ante mí: Sergio Quevedo Cornejó, es
cribano público 'nacional, titular del registro 
número veinticinco, y testigos que al final se 
•expresan y firman, comparecen: los esposos 
don Martín Grande García, mayor de,’edad y 
doña María Angélica Düraind de' Grande, de 

■veintiún años de edad, casados entre sí en pri 
meras nupcias, debidamente autorizada por su 
esposo, ambos domiciliados en Rosario de Ler 
nía, accidentalmente aquí, argentinos, hábiles, 
para este otorgamiento, personas de mi cono
cimiento, doy. fé, y dicen: Que confieren poder 
especial a favor del doctor don Ricardo Joa
quín Durand, vecino de esta ciudad, para for
mar una Sociedad Anónima cuya constitución 
provisoria fué suscrita por los otorgantes, de 
biendo constituirse dicha sociedad conforme a 
los Estatutos proyectados, o el que aprobare 
la Asamblea de'íAccionistas que se convoque a 
ese fin, .a cuyo efecto facultan a su mandata
rio para tomar parte en las Asambleas 'de Ac
cionistas, ejerciendo el derecho de voto en to 
dos los asuntos relacionados con la sociedad, 
gestiones la. apróbaclón y registro deL los Es
tatutos Sociales, aceptar cualquier modifica* 
ción requerida por la Inspección de Socieda
des. Anónimas, Civiles y Comerciales, de la 
Provincia; otorgar y suscribir la escritura pú
blica de constitución definitiva de la Sociedad

y , cuantos - otros instrumentos fueren indispon 
sables y practicar los actos que sean necesa 
rios para obtener la personería jurídica y la 
habilitación legal de la sociedad para funcio
nar; efectuar los aportes de capital y para que 
realice cuantos mas actos, gestiones' y dili
gencias sean necesarias para el mejor desem
peño de este mandato,— El señor Martín 
Grande García, manifiesta qué confiere auto
rización especial a su esposa para éste otorga
miento y ratifica la venia conferida para que 
la misma suscriba el acta provisoria de la 
Sociedad.— Leída y ratificada, la firman por 
ante mí y los testigos don Roberto Arias y 
don Nicanor Búz, vecinos, mayores de edad, 
hábiles y de ini conocimiento, doy fe,— Está 
escritura ha sido redactada en dos sollos no 
tariales números veintitrés mil doscientos trein 
ta y siete y veintitrés mil doscientos treinta 
y ocho, y sigue’a la que, con el número ante
rior, termina al folio seiscientos cuarenta y uno, 
de este protocolo, doy fé.— Martín Grande 
García, María A. Durand de Grande.— Tgo.: 
N. .Baéz.— Tgo.: R. Arias.— Ante .mi:: .¡Sergio 
Quevedo Cornejo.— Está mi sello notarial.— 
Concuerda con su matriz que -pasó ante mí, doy 
fe.— Para el apoderado expido este primer tes 
timonio que firmo y sello en el lugar y fecha 
de su otorgamiento,— Raspado; cinco- -e—siete 
—A; Vale.— Sergio Quevedo Cornejo,— Hay

un sello.— Salta, trece de mayo de 1960,—• 
Queda agregado bajo el ,n” 426, corriente a fs. 
755, Tomo 78’ del Registro de Mandatos,— 
Nélida S. Alcoba.— Encargada del Registro.— 
Hay un sello.— Es copia fiel de tos documen
tos de su referencia, doy fé,— Y los compa
recientes en el carácter con que concurren a 
este otorgamiento, dicen: Qúe .en.-Asamblea 
celebrada en esta ciudad el día cinco de mayo 
del ano en curso, resolvieron constituir una So 
ciedad Anónima bajo la denominación de SAN 
JORGE, Sociedad Anónima — Comercial — A- 
grópecuaria — Industrial — Financiera, e In 
mobiliario, y aprobar los Estatutos que deben, 
regirla, según acta suscripta que se- reproduce 
en este Testimonio de las actuaciones produ
cidas por la Inspección de Sociedades Anóni
mas Comerciales y Civiles de la. Provincia de 
Salta. para el otorgamiento de la Personería 
Jurídica, donde se insertarán íntegramente los 
Estatutos Sociales y el correspondiente pe-- 
cretq dictado por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, por el que se--le acuerda la perso
nería jurídica, y cuyo testimonio fué expedido 
por la Inspectora ,de dicha Repartición, escri-
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encuentra pendiente de inscripción en el/ Re
gistro Público de Comercio de la Provincia, de" 

“acuerdo con lo dispuesto por el artícúlo trein-' 
la y seis inciso quinto del mismo cuerpo le
gal, con domicilio en Paseo Guemes número 
veinte y cuya, identidad acredita con Libre
ta de, Enrolamiento Matrícula número siete 
millones doscientos cincuenta y ocho mil- cua
trocientos setenta y siete, Distrito Militar nú
mero sesenta y tres; Francisco Pablo Maioli. 
argentino, casado en primeras nupcias, abo
gado, de cuarenta y un años de edad, con do
micilio en la calle Alvarado número quinien
tos once, de esta ciudad de Salta, cuya iden
tidad acredita con Libreta de Enrolamiento 
número doscientos setenta y dos mil trescien,- 
tos noventa y cinco Distrito Militar número 
dos; Martín Grande García, argentino, casa
do en primeras nupcias, agricultor, de vein

tiocho años de edad, con domicilio en Rosa
rio de Lerma, cuya indqutldad acredita con 
Libreta de Enrolamiento número siete millo- 
ne:; doscientos veintiocho mil noventa y ocho, 
Distrito Militar sesenta y tres; Silvia Alicia- 
Alzóla de Durand, argentina, casada en pri
meras nupcias, de cuarenta años de edad, con 
domicilio en Paseo Giiemes número veinte, 
de esta ciudad de Salta, cuya identidad* acre
dita con Libreta Cívica número un millóip se
tecientos treinta y seis mil trescientos diez 
y ocho; Margarita Ana Francisca Figueroa 
de Jovanovics, argentina, casada qn primeras 
nupcias, de treinta y tres años de edad, con 
domicilio en ia calle Caseros número cuatro 
cientos cincuenta y siete, de esta ciudad de 
Salta, cuya iaidentidad acredita con Libreta 
Cívica número nueve millones cuatrocientos 
ochenta y cinco mil ciento treinta y cinc , 
Elva Concepción Rizzo de Usara olivaras, ar
gentina,; casada, en primeras nupcias, de vein
tiocho años de edad, con domicilio en la. calle ' 
25 de mayo número doscientos veij..ticinco, 
de esta ciudad de Salta, cuya identidad acre
dita con Libreta Cívica número dos millones 
seiscientos treinta y cuatro mil ciento se
tenta y ocho; Carmen Rosa Arias de Alvárez L- 

g'uizamfyi, argentina, casada en primeras 
nupcias, de cuarenta y dos qños de edad, 
con. domicilio en Ja calle Deán Funes, núme
ro ciento ochenta y siete, de esta ciudad de 
Salta, cuya identidad acredita con .Libreta 
Cívica número nueve millones cuatrocientos 
sesenta mil cincuenta y seis; y María Angéli

ca Durand / de Grande, Chilena casada en 
primeras nupcias, de veintiún años de edad, 
con domicilio ep Rosario de" Lerma, cuya i- 
ucntidad acredita con Cédula de Identidad, nú
mero sesenta y un mil ochocientos ’ ochenta 
y seis expedida por la Policía de la Provin
cia’de Salta,-con el objeto de constituir una 
Sociedad Anónima, cuya finalidad es la de 
desarrollar por .cuenta ' propia, de terceros 
recibiendo y aceptando al efecto toda clase de

mandatos, o de ambos conjuntamente, las si
guientes actividades: a) Compra y venta, co
mercialización, distribución, exportación e im 
portación de ganado en pie y demás semovien
tes, bienes muebles, máquinas, mercaderías 
en general, materias primas elaboradas o a 
elaborarse, productos y frutos del país o del 
extranjero, realización de remates ferias, e- 
jercicio de representacions, comisiones y con
signaciones; b) Cría y|o invernada de cual
quier clase de ganado, siembra y recolección j 
de cereales, oleaginosos, forrajes y todas a- j 
queilas que sean inherentes a la agricultura; I
c) Fabricación, elaboración y distribución de! 
carnes frescas, enfriadas, o congeladas, em-l 
bufidos, chacinados, toda clase de productos 
alimenticios 'en conserva o no, lácteos, olea
ginosos, textiles, químicos, electroquímicos, in
dustria metalúrgica en general, como oo 
también todas las industrias anexas, deriva 
das, complementarias o afines; d) Compra ■- 
venta de créditos y derechos creditorios da 

, cualquier clase, títulos, acciones y otros vs - 
lores mobiliarios, patentes y licencias qn. ge - 
neral; e) Compra-venta, explotación, lote: s 

’y constitución de hipotecas sobre bienes in
muebles rurales o urbanos. — La‘ precedente 
enumeración no tiene carácter limitativo sino
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bána doña Gabriela M. de Díaz, cp.n fecha sie
te de junio u- mil novecientos sesenta.— Que 
solicitado al Poder Ejecutivo de la Provincia 
el reconocimiento de la Personería Jurídica 
de la Sociedad de referencia y la aprobación ■' 
de sus Estatutos, dictóse- previo los trámites 
de estilo el Decreto correspondiente por conduc 
to del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
eión Pública bajo el número doce mil qu’nien 
tos ¡noventa, año -mil novecientos sesenta.— 
Que verificadas las condiciones exigidas por el 
artículo trescientos diez y ocho del Código de 
Comercio, y en cumplimiento ’de lo proscripto 
por el artículo trescientos diez y nueve del mis 
mo Código de. Comercio, los comparecientes 
en el carácter antes invocado Declaran: Que 
elevan por este acto a escritura pública los 
Estatutos de la Sociedad SAN JORGE, So
ciedad Anónima — Comercial, Agropecuaria, 
Industrial, Financiera e Inmobiliaria, y las 
actuaciones producidas con motivo de su cons 
titución definitiva, cuyos originales obrara en el 
Expediente número seis mil trescientos cua- 
lenta y uno, año mil novecientos sesenta de la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles 
y Comerciales de la Provincia de Salta, ios 
que se reproducen en el testimonio respecti
vo expedido por la Inspectora de ía Expresada 
repartición, y que se protocolizan en esta es 
critura, doy fe.— .Leída y ratificada, la fir
man por ante mi y los testigos don Ramón Fi
gueroa y don Roberto A.rias, vecinos, mayores 
de edad, hábiles, y de mi conocimiento, doy 
fe.— ‘Esta escritura ha sido redactada en sie 
te sellos notariales de seis pesos moneda na 
cional cada uno, numerados correlativamente 
desde el veinticinco mil doscientos cincuenta al 
veinticinco mil doscientos cincuenta y seis: y 
sigue a la que, con el número anterior, ter
mina al folio setecientos cincuenta y nueve, de 
este protocolo.— R. Durand.— Jorge Alvárez.— 
Pedro Baldi.— Jorge Jovanovics.— F. P. Maio- 
li.— R. Durand.— Alicia A.-dé Durand.— Mar 
garita Figueroa de Jovanovics.— Carmen Rosa 
Arias Usandivaras de Alvárez.— Tgo.: R. Fi
gueroa.— Tgo.: R. Arias.— Ante luí: Sergio 
Quevedo Cornejo.— Escribano.'— Hay un se
llo.— ESTATUTOS.— ACTA NUMERO UNO 
—DE CONSTITUCION.— En' la ciudad de Sal 
ta a ios cinco días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta, siendo las diez y ocho ho 
ras, se reúnen los señores: Jorge Félix Jovano
vics, argentino, casado en primeras nupcias, 
comerciante, de cuarenta y cinco años de e- 
dad, con d^mmílio en la calle Caseros número 
cuatrocientos cincuenta y siete, de esta ciu

dad de Salta, cuya identidad acredita con la 
Libreta de Enrolamiento ¡Matrícula Número 
tres millopes novecientos cuarenta y cinco 
mil novecientos treinta y cinco, Distrtito Mili
tar número sesenta y tres;- Jorge Raúl Usan
divaras, argentino,' casado en primeras nup
cias, comerciante, de treinta y tres años de 
edad, con domicilio en la calle 25 de mayo nú
mero doscientos veinticinco, .de esta ciudad 
de Salta, cuya identidad acredita con Libre
ta de Enrolamiento número siete millcpes 
doscientos diez mil ochenta y cuatro, Distrito 
Militar número sesenta ’y tres; Jorge Wa- 
shingtón Alvarez Leguizamón, argentino, casadt 
en primeras nupcias de cuarenta y cuatro años 
de edad, agricultor, con domicilio en la calle 
Deáp Funes número ciento ochenta y siete, 
de esta ciudad de Salta, cuya identidad acre
dita con Libreta de Enrolamiento Matrícula 
número tres millones ochocientos ochenta y 
tres mil cuatrocientos treinta, Distrito Mili
tar número sesenta y tres; Pedro Gerardo 
Baldi, argeratino, casado en primeras." nupcias, • 
de treinta y ocho años de edad, doctor en 
química, con domicilio en Paseo Giiemes nú
mero uno, de esta ciudad de Salta, cuya iden
tidad acredita con Libreta de Enrolamiento 
matrícula número tres millones novecientos 
cincuenta y cinco mil ochocientos cuarenta y 
tres, Distrito Militar número sesenta-y tres; 
Ricardo Alberto Durand Alzóla, argentino, 
soltero, de diez y mueve años de edad, legal
mente ' autorizado por el Señor padre el doc
tor Ricardo Joaquín Durand, de conformidad 
a lo proscripto por ios artículos diez y once 
del Código de Comercio, cuya autorización se
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■ mentó en. que fuere menester,"-por sí' o por 
.mandatario, con poder 'suficiente, ,1a escritu • 
,ra pública de constitución . dé . la sociedad a- 
nóhima que -por este acto Otorgan existen• 

. cía.'— Leída él acta quedó ratificada en to
das sus partes y por todos los asistentes, fir- 
mando de conformidad al pija de la misma en 
prueba-; dé ello, con lo . que terminó el . acto

’ siendo'-las veintidós; horas del día, mes y Uño 
. indicados al comienzo de la misma. —■ Jorge- 

. Félix 'Jovanovics. — Jorge Raúl 'Usandivár'as.
jorge Washington Alvai-ez Leguízamón. — .Pe
dro Gerardo Baldi. — Ricardo Alberto Du- 
rand Alzóla.— Francisco Pablo Maidli. — Mar
tín--Grande 'García. — 'Silvia'Alicia 'Alzóla de 
Durand. •— Margarita Ana Francisca Figue-. 
roa de Jovanovies. — Uva Concepción Rizzo 

de Usandivaras. — Carmen Rosa Arias de 
Alvarez Leguízamón y María Angélica Du
ran d -de Grande.
I-ESTATUTOS. SPCÍALES: TITULO I: — 

Constitución — Denominación — Domicilió'—■ 
Duración..-. • ■

Artículo -.I’.;. — Bajo la „ denominación de 
"San, .Jorge — Sociedad Anónima Comercial, 
Agropecuaria, Industrial, Financiera e Inmo
biliaria’', que da constituida una Sociedad A.- 

nonima - que se regirá por los presentes Es
tatutos.

Artículo 2». —. La Sociedad tendrá’ su domi
cilio .en la ciudad de-Salta, Capital de la Pro
vincia del mismo nombre de la República Ar
gentina, pudiendo establecer sucursales, agen
cias, 'plantas industriales y establecimientos 
de cualquier tipo,- en la forma y oportunidad 
que, cada caso determine el Directorio."

"Artículo 3’. — La duración de la sociedad 
será.. de noventa y nueve años contados des
de la fecha de la inscripción de estos Estatu- 

... tos en el Registro Público de Comercio de la
- Provincia de Salta,, pudiftndo este término ser 

reducido o prorrogado por la Asamblea Ge
nerar de Accionistas,, sin perjuicio ñe lo dis
puesto por los artículos trescientos sesenta 
y nueve y trescientos setenta del Código de 
Comercio. — TITULO 11. — Objeto Social.

■Artículo 4”. — La sociedad tendrá por ob
jeto desarrollar por cuenta propia, de ter
ceros, recibiendo al efecto, toda clase de man
datos,. o de ambos qonjuntamente, las siguien
tes, actividades: .a) Compra y . venta, comer- 
eializaoióri, distribución, exportación e .impor
tación de ganado en pié y demás semovién- 

’ tes, bienes . muebles,- máquinas, . mercaderías, 
en. general, materias - primas--elaboradas o a 
elaborarse, -productos y frutos del país o. del 
extranjero, -realización de remates, ferias, e- 
jercicio de Tepresntaoiones, comisiones y ,con- 
jercicio de representaciones, comisiones y con- 

.- quier. clase de ganado; siembra y recoleccio
nes ,de cereales. y todas’ aquéllas que sean 
inherentes a la agricultura;, fabricación, ela-: 
boración y distribución de carnes, frescas, eñ- 

' triadas, o. congeladas, embutidos chacinados tó- 
. cía ¿lase de productos alimenticio en conser

va o no, lácteos, oleaginosos, textiles, quími
cos, electroquímicos y sintéticos, industria, meta 

. '■ lúrgica .en .general, como así también todas aque 
lias industrias anexas, derivadas, complementa
rias o afines: d) Comprar venta dé créditos y de 
pechos creditorios de cualquier clase, título, accio 
nes u otros valores mobiliarios patentes y-licen
cia en general; e) Compra, venta, explotación Ip- 

, téps y constitución de hipotecas sobre inmue
bles rurales ■ O urbanos. — La presente enu- 

. meración no tiene carácter limitativo sino .sim
plemente enunciativo, pudiendo en consecuen
cia . realizar la sociedad .todos aquellos actos 

.- ' no. prohibidos por las Leyes, siempre que de 
algún modo tengan Vinculación con, el ob
jeto’pará lá cual se constituye ía misma.

Articulo 5’. — "Para el cumplimiento • de los 
fines expresado en el artículo .anterior la So
ciedad queda facultada para ■ realizar todos los 
actos jurídicos • y comerciales autorizados-por 
ía Ley y en especial lo siguiente': a) Importa
ción-,''explotación, compra y venta, representado 
nes'consignaciones y toda otra'forma de nego
ciación sobre-cualquier clase de artículo o pra- 

•duetós nacionales o extranjeros, b) Adquirir por 
cualquier título legal, incluso, como donatoria, 
cualquier clase de bienes muebles inmuebles. 

o semovientes; o) Dar o tomar bienes en .lo
cación hasta por el máximo de tiempo legal.— • 
a) Entregar- o recibir en depósito sumas de 
amero con exclusión de las operaciones de 
carácter bancário, mercaderías o efectos pú
blicos, -tomar, comprar o librar giros, y ope
rar sobre efectos o papeles de comercio.; ej 
constituir, aceptar, transferir o extingir preti
nas civiles, agrarias y con registro; celebrar 
coda clase de contratos sobre bienes muebles, 
inmuebles o semovientes; f) Clebrar cualquier' 
ciase ae contratos de representación, consig
nación, comisión o mandato; tomar partici
pación ejn cualquiera de las’ formas autoriza
das por las Leyes en empresas, industrias 
o negocios instalados o a instalarse; g) Com
prar y' vender bienes raíces, edificios,cons
truirlos para su uso y [o bien" de renta; hipo; 
tocarlos, a favor de terceros, del Banco Hi
potecario Nacic.,.ál o ae cualquier otra Ins-! 
tituciún oficial, o privada dé crédito inmobi
liario; h) Adquirir, vender ó liquidar el ac
tivo y pasivo ae ■ cualquier empresa civil o 
comercial; i) Celebrar contratos'dé sociedad 
con particulares y otras entidades- o sociedá-

’ des' establecidas o. a -establecerse, sean éstas 
civiles o comerciales dé cuálquir clase, par-' 
ticipando o formando parte, de ellas, y iludien
do asimismo participar o integrar,, sociedades 
anónimas creadas o a crearse, de responsabi
lidad limitada, o de otra forma jurídica‘ com
patible con el carácter limitado de la respon
sabilidad de la presente, — Participar o. inte
grar sociedades mixtas, sea con el Estado Na
cional, con - cualquiera de los Estados Pro-, 
vinciales, y|o sus Municipalidades. Efectuar.fu
siones, combinacionesn otra comunidad de. 
intereses con otras sociedades, firmas, ó perso
nas, llevando a cabo cualquier tipo de arre 
glo con-respecto a tales intereses y ,a la coo
peración de los- entes a crearse. —; Las enti
dades o personas jurídicas mencionadas pue
den tener su domicilió dentro o fuera del te
rritorio de la República; j) Emitir- dentro o 
fuera del país debentures, bonos,- wari-anst, 
en las condiciones de precios, intereses,'amor
tizaciones y garantías que 'el Directorio esti
me convenientes; k) 'Compra, vender y trans- 
lerir .toda clase de privilegios y concesiones, 
pudiendo-. solicitar los mismos , a .los Gobier
nos Nacionales y|o Pravinai'alts ya sus Mu
nicipalidades y a cualquier autoridad competen'-, 
té dentro o fuera- del país; 1) Importar ar
tículos, maquinarias y ¡o materias primas des- - 
tinadas a su propiánictividad o a la de terce-. 
ros, ó para los filies qúe se estimen conve
nientes y exportarlos; efectuar ‘ cualquier 
clase de negocios financieros, comerciales, in
dustriales, agropecuarios, o inmobiliarios' por 
cuenta" propia',, para sí y para terceros; o- ú- 
nicamente para - extraños a la sociedad; ’m)' 
Tomar, diñero éñ" préstamo, y solicitar cuentas 
corrientes, emitiendo como girante, aceptante. 
ó. endosante, letras, pagarés, vales, con o sin 
garantía real, como también cualquier clase 

.de documentos así como la renovación dé 

.-lo's mismos; depositar sumas de dinero, títu
los o valores pudiendo. extraerlo cuando fue
re’ oportuno, mediante cheque o cualquier o- 
tro tipo :de Orden de pago ú otorgando' los 
recibos correspondientes; girar cheques con 
provisión de fondos p sin ella cuando al e- 
i'ecto estuviere autorizada; efectuar- toda cla
se de: operaciones de Banco .y de ¿Aduana; con' 
todos los Bancos Oficiales- o privados instala? 
dos o a instalarse en' la. República o en los 
Países-, en -los- cuales la. sociedad tuviere inte- 
tereses; n) Celebrar cuantos más actos-fuera, 
menester para el normal desarrollo de los né-' 
goeíos sociales siempre qUe' los mismos favo
rezcan su -desarrollo y se relaciones con los 
Cines sociales. — TITULO III. — Capital:.

Artículo tí’. —' El capital' social se fija en 
lá suma de Siete millones quinientos mil pesos 
moneda nacional dividido en- cinco series de 
un millón quinientos mil pesos de ig'ua’ mo
neda nada una. — La nrtinora «érii. hs. sillo 
.emitida y suserripta y totalmente integrada 

■por los socios fundadores. — TITULO T-V -- 
Accioñesí 1

Articuló 7’, — Las acciones serán ai por
tador y los títulos respectivos serán entrega

dos al sus'criptor una vez integrado totalm.e-n.-''1 
te su valor, en títulos de una o más acciones,- ' • 
en la forma que lo determine el Directorio. ••• 
Articuló 8». —Las acciones tendrán un-valor 
nominal’ de cien. pesos moneda nacional cata 
una, llevarán numeración progresiva y los ti- ■ 
tulos que la representen serán suscriptos por" 
el Presidente y otro Director, conteniendo; to
dos los enunciados requeridos por las disposi - 
clones legales en vigencia.

Artículo g«. — Las acciones serán mdivisi-. 
bles para la sociedad’ que no reconocerá nías 
Ojia un solo -propietario por'cada'uña de é--. 
Has. — Su posesión implica- el . conocimiento v 
aceptación de estos Estatutos, sin perjuicio 
de los derechos que a los tenedores'de las ae-, 
ciones'acuerda el artículo trescientos.'oinioueri- - . - 
ta y cuatro del Código de Comerció;

Artículo 10’. — Las' acciones represéntate- : ■ 
vas 'de Capitát darán derecho a sue +enedor°s 
a'emitir un voto por cada una de ellas en las 
Asambleas Generales de Accionistas .con fes’ 
limitaciones, que surgen de la, aplicación del 
artículo trescientos cincuenta del Código de 
Comercio. . ■

Artículo 11»..— Las series que sé emitan en 
lo sucesivo lo serán en la forma y condició-- 
nes que fije el Directorio, qriién. determina
rá lá'.época y-cofidiciones de pago de las nñé- 
.vás emisiones' precediéndose- en tales casos a 
'¡a."correspondiente protocolización -ante .Escri
bano Fúblico, abonar' el. iáipneñjo Aó-rtespón- 
diente, comunicar-a la Inspección de Socieda
des Anónimas y Civiles y .publican eñ el Bo
letín Oficial a los fines legales v coriócimien;-. 
tos de los accionistas. • . '

Artículo 12’. — Los tenedores de acciones 
tieren preferencia; para suscribir . cualquier-é- 

\ misión que se practique en proporción al nú
mero dé acciones que posean en el momento 
do hacerse públicas la emisión, a tales efec-- 
tos se les'hará saber por publicaciones efec
tuadas por tres días en el Boletín Oficial y 
qn otro- diario de- la Capital de la Frovincia 
de Salta, caducando esta preferencia a los 
quince días de finalizada esta última-publica
ción, lo que acrecerá proporcionálmeñte la op-. 
ción de los demás-accionistas que así- lo hu
bieren solicitado dentro-de ese término.

Artículo 13’. — '.Las acciones podrán -ser in
tegradas en dinero efectivo, 'fondos d.e comer
cio u otros bienes muebles o inmuebles o va--, 
lores '-susceptibles de apreciación . pecunaria-. 
Los aportes que se incorporen.al'activo .social . 
deberán representar un valor equivalente ñ las- 
acciones entregadas en pagó ■,siendo ádenias 
necesaria en todos los casos uña resolución de 
la,. Asamblea 'Geferal .de Accionistas o del 
Directorio. ‘

Artículo 14’. —' Toda emisión de. ca.piial pú:
- drá -ser’ integrada- en una de las formas si

guientes o" bien combinándose dos o más ae 
ellas; a) por el pago de acciones dé todo o 
parte de los dividendos anuales; b) Capitali- 
zamdo créditos activos. ’ utilidades - o reservas 
aprobadas por la Asamblea General - de Ac
cionistas, excluidas las reservas legales; c)'.- 
Capitalizando las plusvalías ’ que puedan ad
quirir los bienes sociales entre el valor esta
blecido én el‘último balance-o ■ inventario: a- 
próbado por la Asamblea. General do Accicpis- 
tas y el valor de .plaza eñ el .momento de ¿a 
teváluacióñ previa aprobación de la autoridad 
competente; di Apelando al aporte de nue
vos'capitales por emisión de acciones; e) E- 
mitiéndo acciones liberadas en pago de- bienes. - 
y|o cíe otros que-adquiera la sociédad> no ri--. 
giendo en estes casos el derecho de proteren-- 

reía, dé los tenedores dé acciones ' siempre 
■que se resuélva por una. Asamblea General, 
de Accionistas Ordinaria o- Extraordinaria én ■ 
cuyo orden del día Sé -haya incluido como 
punto especial y especificamente expresado el 
importe de' la emisión y su destino. •

Artículo 15’. — oLs accionistas . quedan.,oi 
bligados hasta el pago de las acciones sue-_ 
criptas.:— La sociedad no admitirá ni recono
cerá transferencia de acciones sin integrar- por 
las cuales, sé adeuden cuotas, salvo autoriza-- 
cióri previa del Directorio, obligándose en for
ma cejijunta el; cedente y el cesionario-con
forme al artículo trescientos treinta y des del
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lectorio podrá optar entre declarar, caduco el 
cjerecho del accionista con respecto' a las ac
ciones por cuyo pago esté en mora, quedando 

- a, beneficio de la Sociedad las cuotas pagadas 
las.que ingresarán al fondo de reserva legal, 
o demandarlo por integración de las acciones, 
sin perjuicio de proceder en la forma que dis- 

■ ppne el artículo trescientos treinta, y tres deí 
Código de Comercio,

Í. Artículo 16’. — El Capital podrá ser aumenta 
do por resolución de la Asamblea. General de 
Accionistas de conformidad a las disposicio
nes: legales vigente y previa autorización del 
Poder Ejecutivo.

Artículo 17’. — Hasta tanto no estén total
mente, integradas las acciones se expedirán 
certificados provisorios nominativos los cua
les podrán ser canjeados por acciones al por
tador a pedido del interesado una vez paga- 

. das todas las cuotas.— TITULÓ V.— Obli
gaciones.

Artículo 18’. — Por resolución del Directo
rio, la Sociedad podrá emitir debejttures en el 
país yjo en el exterior, con garantía o sin ella', 
de conformidad a las leyes y reglamentacio- 

■ . nes vigentes" en el momento de la emisión y 
fijando condiciones de precio, interés, amorti
zación y demás que estime conveniente. — Los 
títulos que representen las obligaciones serán 
firmados de igual forma que las acciones y 
llenarán los recaudos que establecen las dispo- - 
síciones en vigor. — Título VI. — Dirección 
y. Administración.

Artículo 19’ — La sociedad será regirá y 
administrada: a) Por la Asamblea General do 
Accionistas; b) Por el Directorio. — Capítu’- 
lo 1.— De las Asambleas.—

Artículo 20’. — La Asamblea Geineral Ordi
naria de Accionistas se realizará anualmente 
en el domicilio de la sociedad^ dentro de los 
cuatro meses subsiguientes a la determina
ción de cada ejercicio económico, previa con
vocatoria efectuada por cinco días y con diez 
días de anticipación, en el Boletín Oficial y 
en un diario de la Capital de'la Provincia cíe 
Salta, para la primera citación y por tres días 
con diez días de anticipación para la según 
da convocatoria, debiendo esta realizarse den
tro de los treinta días subsiguientes al fija
do para la primera citación. ■

Artículo 21’. — Con diez días de anticipa
ción a la fecha de la Asamblea, se comupica- 
rá por' nota en sellado de Ley a la Inspección 
dé Sociedades Anónimas y diviles la reaiiz»- 
ción de ésta, indicando lugar, fecha y hora de 
la reunión y se adjuntará copia del Balance, 
Momorla e Informe del Síndico y todo otro 
documento relacionado con la convocatoria 

de conformidad con las prescripciones lega
les y reglamentarias em vigencia.

Artículo 22?. — El quorum exigido para la 
primera convocatoria será de la mitad mas 
uno de las acciones suscriptas con las limita
ciones del artículo trescientos cincuenta del 
Código de Comercio, debiendo en la segunda 
convocatoria realizarse lá Asamblea cualquie
ra fuese el número de los asistentes y accio
nes rprsntadas, dspués de ' una hora de es
pera.

Artículo 23’. — En la Asamblea General Or
dinaria se someterá a la consideración de los 
accionistas y a su aprobación; a) Memoria, 
Inventario. Balance, General y Cuentas" de 

- Ganancias y Pérdidas que deberá anualmente, 
preséntar el Directorio con el informe del 
Síndico; b) La elección dé los miembros del 
Directorio cuando ésto proceda y del Síndico 
y de los Directores Suplentes; c) Distribución 
de utilidades; d) Todos dos demás asuntos 
incluidos por el Directorio en el Orden del 
Día. ,

Artículo 24’. — Las Asambleas' Extraordi
narias y las que tengan por objeto algunos 
de los puntos a que se refiere el artículo tres"- 

‘ cientos cincuenta y cuatro del Código de Co
mercio estarán sujetas en cuanto a fas con
vocatorias, constitución, deliberaciones, muyo- 
rías y en todos los demás aspectos a las mis
mas prescripciones que se aplican en las A- 
sambleas en las cuales no se tratan dichos 
plintos.

narias se tomarán por simple mayoría de vo
tos -presentes,- aún én los casos establecidos en 
el -artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código de Comercio.

Artículo 26’. — Las Asambleas serán pre- 
cididas por el Presidente del Directorio o en 
su detecto por otro miembro del Directorio 
quería Asamblea elija por mayoría de votos.

Artículo 27’. — Para tener voto en las A- 
sambleas los tenedores de acciones deberán 
depositar las- mismas o los certificados corres
pondientes en la Sociedad, inscribiéndose en el 
Registro de Asistencia de Accionistas que per
manecerá abierto durante todo el período de 
la convocatoria, inclusive el dia de la Asam
blea, hasta dos horas antes de la lijada para, 
la iniciación ,o presentar un certificado del 
-Banco en el cual fueron depositadas y en el - 
que consta la numeración de cada título. — El 
accionista recibirá un certificado de sus ac
ciones que servirá de justificativo para inter
venir en la Asamblea. — Los accionistas au
mentes que hayan llenado por sí o por inter
medio de terceros en las Asambleas por otros 
accionistas o apoderados medíante telegrama 
o carta poder.

Artículo 28’. — Las deliberaciones de las Á- 
sambleas constaran en un libro de Actas que 
serwn lil-madas por el Presidente de -la Asam
blea, uno de los Directores y dos Accionistas 
designados al efecto.

Articulo 29’. — Las resoluciones de las A- 
samblea Generales tomadas de conformidad a 
estos Estatutos son obligatorias para todos 
los accionistas, hayan o no concurrido a e- 
11a y sean o ao disidentes, sin perjuicio de ios- 
derechos acordados por los artículos trescien
tos cincuenta y tres y trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio. — Capítulo 
2’ del Directorio.

Artículo 30’. — La dirección y administración 
de la Sociedad estará a cargo de un Directo
rio compuesto de tres a cinco miembros titu
lares y dos suplentes según lo determina" la 
Asamblea General de Accionistas.

Artículo 31. — Los miembros titulares del 
Directorio durarán tres afio en sus funciones 
y podrá ser reelegidos indefinidamente. — Los 
Directores suplentes serán designados cada año 
y en ei orcien de su nombramfcsnto sustituirán a 
ios titulares en-caso de renuncia, fallecimien
to u otro impedimento.

• Artículo 32’. — Si por cualquier causa se 
llegara a producir mas de. dos vacantes de 
miembros titulares, el Directorio con inter
vención • del Síndico podrán desigtaar a los 
reemplazantes hasta la próxima Asamblea Si" 
la cual se procederá a la elección del o de 
los miembros reemplazantes por el término 
que corresponda a los Directores renuncláfiD 
tes, fallecidos o impedidos.

Artículo ‘33’. —■ Para ser miembros deí Di
rectorio se requiere la propiedad de diez ác1. 
ciones de la sociedad que serán depos’íttiuas 

- en la Caja de ésta durante todo el tiempo 
que dure el mandgto y en garantía de su 
gestión.

Artículo 34’ — El Directorio nombrará anua! 
mente de entre sus miembros un Presidente 
y un Gerente.— 1

Artículo 35’. — El Directorio se reunirá to
da, vez que él Presidente lo juzgue necesario 
o cuando lo solicite otro Director- o el Síndico. 
Para que el Directorio "pueda deliberar en hece 
saria la presencia de la mitad mas uno de sus 
miembros debiendo adoptarse todas las re
soluciones por mayoría dé voto de los Direc
tores presentes.— "El Presídante, en caso de 
empate, tiene doble voto.—

Artículo 36’ :— Son atribuciones del Direc 
torio además de las que constan en el cuerpo 
de estos" Estatutos: a) Ejercer la representa 
ción de la Sociedad por intermedio del Pre
sidente o de quiea lo reemplace.— b) Adminis
trar los negocios sociales- con amplias facul
tades, adquirir y enajenar bienes raíces, conce-

. siones, establecimientos 'comerciales o indus
triales, títulos, valores, marcas 'de fábrica, pa 
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sable del cumplimiento por parte de los niis 
mos de. las instrucciones particulares o gene
rales que al respecto imparta el Directorio 
o el Presidente éri su caso; c) Realizar todas 
aquellas gestiones que el Directorio le encomien 
de para -asegurar la buena marcha de los ne 
goeios sociales debiendo dar cuenta al mismo 
del resultado de sus gestiones toda vez que fue 
ro requerido a ello por el Directorio o por el Pre 
Bidente; d) Mantener bajo su inmediato cotraolr 
las' registraciones contables de la empresa y 
el cumplimiento de las leyes impositivas y so- 

• cíales, con el asesoramiento y asistencia, 
si ello fúére menester, del personal técnico 
que estime prudente.—

TITULO VII — Ficalizaciáin.—
Artículo 41’. — aL Asamblea General d’é Ae 

cioñistas designará anualmente un Síndico Ti 
'tular y un Síndico Suplente cuyas funciones se 
rán'las determinadas por el artículo trescientos 
cuarenta del Código de Comercio.—

Artículo 42’ — Ambos Síndicos podrán ser 
reelectos.— Sus honorarios serán fijados anual 
mente por la Asamblea General de Accionistas. 
En caso de impedimento, ausencia, renuncia 
o muerte del Sídico Titular será reemplazada 
por el Suplente, quién percibirá la remuneración 
dél titular en proporción al tiempo que desem
péñe sus funciones.—

TITULO VIH.— Inventario.— Balance— Fon 
dos de Reservas.— Honorarios dé! Directorio.—• 

Artículo 43’. — Los ejercicios económicos 
se cerrarán los días treinta y uno del mes- de 
Diciembre de cada año yen esa oportunidad 
se practicará un balance general, inventario, 
cuenta de ganancias y pérdidas de conformidad 
con las normas legales, reglamentarias y ad
ministrativas en vigencia, así como una me
moria sobre la marcha de la Sociedad con el 
correspondiente informe fiel Síndico. —

Artículo 44’. — Los beneficios líquidos y rea 
lizados que resulten del Balance General una 
vez efectuadas las amortizaciones ordinarias, 
extraordinarias y previsiones necesarias para 
que los mismos reflejen la verdadera situación' 
económica de la sociedad, se distribuirá en la 
siguiente forma: a) .El 2% (dos por ciento) pa 
ra el fondo de reserva legal hasta que ésta 
alcance el diez por ciento del capital social; b) 
La remuneración que disponga la Asamblea 
para el Directorio y el • Síndico por sí o a pro
puesta del Directorio.— Si no hubiere utilidad 
la remuneración del Síndico podrá pasar a 
gastos generales del ejercicio subsiguiente; 
c) El diez por- ciento durante los diez prime
ros -años a los ocios fundadores; d) El rema- 
dico.—

Artículo 45’. —-Los dividendos no reclamados 
‘ prescribirán a los tres años de habei' sido pues 

tos a disposición de los accionistas y se acre- . 
ditarán al fondo de reserva leg-al.—

. ' TITULO IX.— Liquidación-
Artículo 46’. — Al pronunciarse la disolu

ción de la Sociedad, la Asamblea General Ex 
traordinaria convocada al efecto resolverá 

‘ la forma en que deba practicarse la liquida- 
ción, designando a los liquidadores y fijando 
sus atribuciones y remuneraciones.— Los mlem 
bros del último Directorio podrán ser designa 
dos liquidadores bajo la fiscalización del Sín- 

Artículo 47’. —' El mandato otorgado a fa
vor de los liquidadores se entiende conferido 
.por todo el término quedare la liquidación, pu 
diendo la Asamblea General remover o des
tituir a los liquidadores cuando lo estime con 
veniente.— Los liquidadores tendrá las facul
tades conferidas por estos Estatutos a los 
■Directores y las que le otorguen la Asamblea 
General de Accionistas.—

Artículo 48’. — Concluida la liquidación y 
después de cubrir - el pasivo ¿le la Sociedad 
el producto neto de Ja liquidación se emplea
rá en primer término para reembolsar el ca-. 
pital integrado por los accionistas y el exce
dente se distribuirá entre ellos' én proporción ' 
ai número de acciones poseídas.—

Artículo 49’. — Los liquidadores podrán 
mediante una resolución de la Asamblea Ge
neral de Accionistas transferir a un tercero 
o a otra sociedad los derechos de activos y pa 
sivos de la disueíta mediante el pago del pre 
cío y cumplimiento de las condiciones que se 
estipulan.—

Disposición Transitoria.— 
mete tendrá el destino que por sí o a propues 
ta del Directorio le fije la Asamblea General 
d" Accionistas, sea para, constituir otras reser
vas y previsiones ordinarias o .para distribuir
lo entre las acciones como dividendos, quedando 
facultada la Asamblea General para disponer 
sobre la oportunidad y condiciones de esta dis 
tribución o para delegar esas ’ atribuciones 
al Directorio, como así para entregar en pago 
del todo p parte del dividendo nuevas accio
nes.— ’ ■ . .

Ama Francisca 
Concepción Ri- 
Rosa Arias de
Angélica Du-

Artículo 50’. — Los socios fundadores se les 
reconoce el carácter de tales de conformidad 
con el artículo trescientos veintiuno del Có
digo de Comercio correspondiéndoles el diez por 
ciento de las utilidades líquidas y realizadas- 
de cada ejercicio por el término de diez años. 
Jorge Félix Jovanovics.— Jorge Raúl Usandi- 
varas.— Jorge Wasthington Alvárez Leguiza
món.— Pedro Gerardo Baldi.'— Ricardo .Al
berto Durand Alzóla.— Francisco Pablo Maio- 
11.;— Martín Grande Garcí-t.— Silvia Alicia 
Alzóla de Durand.— Margarita 
Figueroa de Jovanovics.— Elva 
zzo de Usandivaras.— Carmen 
Alvárez Leguizamón.— María
fand de Grande.— Salta, 5 de mayo de 1960.—. 
El que suscribe Escribano certifica: Que las 
firmas que anteceden y las insertas en la pá 
gina tercera, son auténticas de los señores:' 
Jorge Félix Jovanovics. —Jorge Raúl Usan
divaras.— Jorge Wasthington Aivarez Leguiza- 
món.— Pedro Gerardo Baldi.— Ricardo Alber
to Durand Alzóla.— Francisco Pablo Maiolí.— 
Martín Grande García.— Silvia Alicia Alzóla 
de Durand.— Margarita. Ana. Francisca Figue 
roa de Jovamovics.— Elva Concepción Rizzo 
de Usandivaras.— Carmen Rosa Arias de- Al
várez Leguizamón.— María Ang'élica .Durand' 
do Grande, por haber sido puestas en mi pro 
sencia, .doy fe.— Entre líneas: de Jovanovics: 
Vale;— Hay un sello que dice: Sergio Queve 

do 'Corhejo.— Escribano Público Nacional.— 
Salta.— ACTA NUMERO UNO —DEL DIREC
TORIO.— En Salta, a. los seis días del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta, en loa 
escritorios del domicilio social reunidos los ir, 
legrantes del Directorio designado en la Asam 
blea Constitutiva de feóha cinco de mayo da 
nül novecientos sesenta, señores Jorge Félix 
Jovanovics, Jorge Raúl Usandivaras, Jorge Was 
hi.-gton Alvárez Leguizamón y Pedro Gerardo • 
D.-d- i, con la presencia del Síndico Titular 
íloctor Francisco Pablo Maíoli y cuyas"firmas 
se insertan al margen de la presente acta y 
siendo las veintiún horas se declara abierta 
Ja sesián, procediéndose de inmediato a la 
elección de las autoridades del Directorio de

SAN JORGE Sociedad Anónima Comercial 
Agropecuaria, Industrial, Financiera e Inmobilia 
ría, las cuales por unanimidad de votos resul 
tan: para el cargo de Presidente el director-' • 
señor Jorge Raúl UsiMidivaras, y para el car 
go de Gerente el Director señor Jorge Félix 
Jovanovics, los cuales aceptan el cargo que 
se Jes confiere y proceden a tomar posesión de 
sus funciones.— Acto seguido el Directorio por 
unanimidad dé votos,. RESUELVE: 1’ .— Auto 

rizar la apertura de. cuenta corriente en el o 
los Bancos que la Gerencia estime conveniente ' _ 
2’. — Encomendar a la Gerencia la confección 
do los títulos representativos de las- acciones 
integradas. 3’. — Autorizar a la Gerencia que ’ 
efectúe todos los gastos que fueren menester 
para la obtención de la personería jurídica y 
hacer los depósitos que marca la ley.— No 
habiendo mas asuntos que tratar se levanta la 
sesión siendo las veintidós horas.— Hay dos 
firmas ilegibles.— Salta, 27 de mayo- de 1960.. 
DECRETO N’ .121,90160.— Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública.— Ex

pediente N’ 6341)60.— El doctor Francisco ■
Pablo Maioli por autorización conferida en 
punto . 6’ del acta constitutiva de la sociedad - 
denominada SAN JORGE, Sociedad Anónima 
Comercial Agropecuaria, Industrial, Finaciera 
r- Inmobiliaria, de esta ciudad solicita apro 
bncióii del Estatuto Social y otorgamiento de 
líí Personería Jurídica y; CONSIDERANDO:

Que la sociedad recurrente lia cumplimenta 
’ do con todos los 'requisitos legales y pagado 
■ ei impuesto que fija el artículo 19 inciso- b).
pumto 9, de la Ley 3540)60 como. asimismo el 
exigido por los artículos- 10'-’ y -11" del Código 
de Comercio en razó.i de haber un accionista . 
menor de edad; Pór ello y atento los informes 
de Inspección de Sociedades Anónimas Civi
les. y Comerciales de fojas. 1G y el de Fiscalía 
de Gobierno a fojas 17 del presente expediente 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, DECRETA: Artículo 1’, — Apruébase 
el Estatuto Spcial de. la entidad denominada 
SAN' JORGE Sociedad Anónima, Comercial, 
Agropecuaria, Industrial Financiera e Inmo
biliaria, que corre de fojas 4-a fojas 10 del-, pre 
senté expediente y otórgasele la Personería 
Jurídica que solicita.— •

Articulo 2’. — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas Comerciales y Civiles, extiéndasen 
los testimonios que solicitan en el sellado, co
rrespondiente.— Artículo 8’. — . Comuniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívse.— BIELLA.— DOMENICHELLI.— Es 
copia— RENE FERNANDO SOTO.-r- Jefe de 
Despacho de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública.— Hay un sello que dice: Ministerio 
<1e Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. 
CONCUERDA con las piezas originales de. su 
referencia que corren de fojas- 2 .a 11 y 18. a- 
g'regadas en el expediente N’- 6341 del añ.o' mil 
novecientos sesenta; que se ha tramitado por..in 
termedio de esta Inspección ante el Ministerio 
de Gobierno Justicia é Instrucción Pública.— 
Para la parte interesada se expid.e éste" primer 
testimonio en quince sellados de diez . pesos 
cada uno, en la ciudad de‘Salta, a los siete días 
del mes de junio .del año mil novecientos se
senta.— Raspado: raud— elobóración y. dis
tribución de'la —socie —sin.—o ■—subsi'—en 
—ef —al —Domeaií —en —su —caso —e Rea
lizar ■—-y-— s —i — in E|líneas : do—Vale:. Gá 
briela M. de Díaz Ese, púbi, Nac. Ins. de Socie
dades.— Hay un sello.— CONCUERDA con los 
originales de referencia; doy-.íé.— Para -la so
ciedad San Jorge Sociedad Anónima .Comercial 
Agropecuaria, Industrial Financiera ,é .Inmobi
liaria, expido este primer testimonio, qú.e firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento 
Raspado: li, n, e, r, c, r, .q, to, e, último, e, in, 
r, b, c, o, i, r, Vale.
SERGIO QUEVEDO CORNEJO^—'Escribano 
Público Nacional.— , . • • .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario > 
___. ■ -e) - 24|6|60

. EMISION DE ACCIONES: ’ '

N’ 6169 ,— A los efectos legales correspondían- . 
tes se hace ^sabei' que el término, de 5 días 
qiw\ de acuerdo a. sus Estatutos que “Vi- 
ñuales. Royo, Palacio y Compañía Sociedad A- 
nónima Comercial e Industrial”, ha ..procedido 
a la Emisión de acciones por .un valor -de 7 
3.000.000. corj-espondieintes a-las series 19, 20, 
2.1. 22, 23 y 24 de la clase “B”, con. cuyas emi
siones el capital emitido alcanza a, la. suma de 
?. 12.000.006. m|n. • - :

Arturo PeñaJva. Escribano.
. e). 22 .ar .2.S|(i]60

VENTA DE NEGOCIÓ

Ñ’ 6146 — COMPRA-VENTA DE.NEGOCIO 
De acuerdo a la- Ley 11867' se hace saber que 
Santiago Reales vende a favor de doña-María 
Cari-ique dé I-Iai-o, el negocio de despensa y 
almacén sito en Leguizamón 1595 de esta Ciu 
dad. Para oposiciones concurrir al suscripto 
Escribano Nacional, Adolfo R. Trogliero, Ri 
vadavia 787, Salta. ■ ' ■

ADOLFO R. TROGLIERO. .
. . . e) 15 ai sÉ-ipréo.

N’ 6165 — VENTA DE NEGOCIO -' '
En cumplimiento de Ley 11.867,”áe informa 

que por ésta Escribanía se tramita'la- venta' 
del neg-ocio de Despensa, establecido- en el 
pueblo de Joaquín V. González.-dé ésta Pro
vincia, Aveinida San Martín Esquina- Córdoba 
de Antonio Moren a favor de Martín Mena,
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qnien se hace cargo del activo, quedando el 
pasivo y cumplimiento Leyes* sociales e impues
tas . a- cargo del vendedor. Por oposiciones 
dirigirse: Mitre 168. Métan. Juan A¡. Barroso 
■Escribano. . '

15|6|60
ej 22 al 28|6|60

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

Ñ’ 6175 — Disolución de Socieda’

tA. los efectos de la Ley 11867, se hace sa- 
er que se tramita la disolución de la So
ciedad de Responsabilidad Limitada “Lka- 

«atti &García’r, fabrica de escobas, sita en 
25 de Mayo 152-156, de esta ciudad, haciéndo
se cargo del activo y pasivo el socio don Pe
dro García Salas. Para oposiciones de Ley 
concurrir al suscripto escribano nacional To
más Víctor Oliver, Doctor Adolfo Güemés 
434-438, Salta.

e) 22|" al 2816160

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

Ñ’ 6188 •— CIPO, Sociedad Anónima, Compa
ñía Industrial Frigorífica Orán, cita a la A- 
samblea General Ordinaria a realizarse el día 
30 de Junio de 1360, a las 16 horas en el local 
de la callo Leguizamón N’ 363, de la ciudad de 
Salta, para considerar lo siguiente:

ORDEN DÉL DIA:
Jt) Aprobación de la Memoria Anual del 

Directorio, Balance General, Inventario 
' y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

2V) Informe del Síndico, _ ’
3’) Elección de.Dos Directores Sujjlentes por 

un año,
•4’) Elección de un Síndico Titular y un 

Síndico Suplente, :
5*) Designación de dos Accionistas para 

firmar el acta,
EL DIRECTORIO

, ej 24 al 30|6|60.

N’ 6186 — AERO CLUB
“GENERA MARTIN MIGUEL DE GÜEMES” 
Gral. Güemés, junio 16 de 1960

"citación a Asamblea general or
dinaria. — Se cita a los Señores asociados 
del AEROCLUB GENERAL MARTIN MIQUEL 
DE GÜEMES a ASAMBLEA QENÉRAL OR- 
DINAR|A a realizarse el día 29 de Junio 
de 196.0 a horas 20,30 en la Sede Social calle 
ALBERDÍ y RODRIGUEZ .para tratar gl gp 

■guíente, _ ’ , t •

ORDEN DEL DIA . ;

1’) Lectura del Acta dej la Asamblea an
terior

2’) Considerar Memoria^ - Balance Anual, 
- Cuenta' de Ganancias y Pérdidas, Inven

tario e Informe del Organo de Fiscali
zación.

3') Elección de: Vice-Presidente, Secretario, 
Pro-Tesorerp, qn Vocal 2(io, y tres Vo’ 
cales Slip,

4’*‘) Elección de dos Socios para que firmen - 
el Acta”.

Santiago A. Terroba — Secretario
Pbro. Miguel Angel Alcalá — Presidente

e) 24|6|60

N’ 6171 — ALTOS HORNOS GÜEMES S. 
A. I. C. -— Asamblea General Extraordina
ria — Convocatoria. — Convócase a la Ásam 
blea General Extraordinaria para el día 10 de 
julib de 1960, a las 9.30 horas, en el local so
cial calle Mitre 371, piso 1’ Dptó. 6 de Salta, 
para tratar la siguiente:

ORDEN DÉL-DIA:
1 Informe del Directorio Provisorio sobre su 

actuación y especialmente’sobre: a) Otor 
gamiento de la personería. jurídica. b) 
Exención de Impuestos, c) Suscripción de 
acciones.

2’ Aprobación de las gestiones, ’e inversiones 
realizadas por el Directorio Provisorio.

3’ Informe sobre el convenio con Finexcorp 
y su prosecución.

4-' Confirmación de la continuación de la so
ciedad y elección del Directorio Definitivo. 

5’ Elección de dos asambleístas para firmar 
el Acta. . ,

• ’ Recuérdase cumplimiento del artículo 23 
dé los Estatutos.

EL DIRECTORIO PROVISORIO .
e) 22-6 al 5-7-6Ó.

N’ 6157 —, CONVOCATORIA. — Se hace 
saber a los. señores accionistas de Rio Ber
mejo S. A. que se ha resuelto convocar a A- 
samblea Ordinaria para el día 30 del corricn 
to a horas 14, en el local de calle Baicarcc 
376 de esta, ciudad, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA ;
a) Aprobación del. Balance, Inventario, Cuen 

ta de Ganancias y Pérdidas, Distribu
ción de Utilidades, Remuneraciones.

bV Renovación dei Directorio por cesación 
del mandato, con fijación del número' d'i 
Directores,; , . ' •

c) Elecci.fiñ '“dé" un". ¡Síndico titular’.» iín su
plente.

d) Designación de dos. accionistas para fir
mar el Acta,

EL DIRECTORIO
e) 21 al 30-6-60.

N’ 6113 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. 
Azúcares, Agricultura, Ganadería 
Campo Santo, (Salta) F.C.N.G.B.

Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones esta
tutarias, se cita a los señores Accionistas a la 

•Asamblea General Ordinaria a realizarse el 22 
de Julio de 1960, a las 10 horas en el local In
genio San Isidro,’ Campo Santo, Departamento 
de General Gügipes de esta Provincia, a fin de 
tratar e¡ siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Consideración de la Memoria, Balance Ge

neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e.

entalló c «-respondientes al 6’ Ejerci- 
yenéido el 31 de marzo de 1960 y 

pectivp ú forme del Síndico.
tribución| de utilidades. I

ruevo Directorio. ■
un (1) Síndico Titular y un 
Suplente [para el Ejercicio

2»
3'>
4’)

5’

Inv
cio|
rest
Di|—

Elección ¡del
Elección] de 
(Ib Síndicc 
19.60[61.>l

i » í■ ?
Designación
firmar él A

, Hasta tres' di
Asamblea, los|Se ii
sitar sus: a4eior 
eiedadJ para’ ¡obt mer el boleto

Se ruega lo ] r~’----- ‘ “*
recoger a paa-tii 
Julio, eñ la] mis 
rrespondientla a

Salt i,' 6 , i

te dos (2) í Accionistas para 
ta de la Asamblea. ' - -j-

ú s antes delí señalado para la 
ores Accionistas deberán depe 

js en la Secretaría de la So-^ 
> de entrada. ■ 

Señores Accionistas se sirvan . 
del día 16 del* próximo mes de 

na Secretaría, la Memoria ce- 
[ año económic 
¡unió de 1960.

: 1L DIRECTORIA

> 1959'60.

e) 10|6 ál 5|7|60

AVISO: j

Ir omisión on lia. publicación del 
I de VULCANIZACION MOTTA 
ÓE RESPONSABILIDAD LIMI- 
Boletín Ofici¿.l de la Provincia, 

•ado que el,1 domicilió comercial 
1 se fija eñ la Ciudad de Salta, 
jtarñarca Ñ’ 843. — Salta, 'Junio

N5 6Í93 .-q P' 
cc-ntijafo sócia 

SOGIEDÁb 
TAÑA, en el 
se. deja ]ácla • 
de la socijeda 
en la calle C 
3 5 he. 19'éo. |

N1BAL URRÍIBARRI
Escribano ¡ Secretario

j e) 24|6|60

FE DE ERRATAS

I : L L •'A jiediÜo fiel Ministerib 
zas y Obras Públicas ¡el 

______ ____ 1déjase tísta 
decreto j ¡N’- 
inserto < en
‘1 día 10 d

.(¡00 ¡PEI

Ile Economía, Finan- 
nota de la fecha, 

jlecido quejen la publicación del 
12.721—-E del 6 de Junio de 1960, 

a edición Ñ’ 6154 correspondiente 
1 actual, página Ñ’ 1507, en los ar
riero y segundo, donde dice $ 
SE DECIR, í? ¡30.000 respectivamen

al__ __
tícuiosjjprl ñero 
ad.doo ¡deb:— 

■t<- ' I I

LA DIRECCION .

’ e) -24|6|60.

A LOS AVISADORES

SeireciSeirecilerda que las suscripciones al BOLE- . 
TIN i [OFICIAL, deberá i ser renovadas en el

♦ I jí Imes íde su vencimiento,.

LOS SUSCRIPTORES

trotada por‘los interesados a fin de 
n tiempo oportuno cualquier error en 

[hubiera incurrido.

Laí] plomera publicación de los avisos debe

salvar •
que; [se


